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ambulantes, de ferias libres y propieta­
riOb (le pequeños negocios de artículos de 
primera necesidad o. en otros casos análo­
gos, de la obligación de emitir boletas por 
todas sus ventas. En estos casos, el Ser­
vicio tasará el monto mensual de las ven­
tas afectas al impuesto. 

Artículo 76.-A los contribuyentes que 
no presentaren declaración estando obli­
gados a hacerlO, o a los cuales se les de­
terminaren diferencias de impuestos, ,el 
Servicio les practicará una liquidación en 
la cual se dejará constancia de las par­
tidas no comprendidag en su declaración 
o liquidación anterior. En la misma li­
quidación deberá indicarse el monto de 
los tributos adeudados y, cuando proceda, 
el monto de las multas en que haya in­
currido el contribuyente p(}r atraso en 
presentar su declaración y los intereses 
por mora en el pago. 

Salvo disposición en contrario, los im­
puestos determinados en la forma indica­
da en el inciso anterior y las multas res­
pectivas, se girarán transcurrido el piazo 
de tres meses señalado en el inciso 19 del 
artículo 234 si el contribuyente no hubie­
re �d�~�d�u�c�i�d�o� reclamación, y si lo hubiere 
hecho. una vez que el Juez Tributario de 
primua instancia se haya pronunciado 
sobre el reclamo. 

A petición del contribuyente podrán gi­
rarse los .impuestos con anterioridad a las 
oportunidades señaladas en el inciso an­
terior. 

Artículo n.-Toda liquidación de im: 
puestos practicada por el Servicio tendrá 
tI carácter de provisional mientras no se 
cumplan 10s plazos de prescripción, salvo 
en aquellos puntos o materias comprendi­
dos expresa y determinadamente en una 
revisión sobre la cual se haya pronuncía­
do el Director, sea con ocasión de un re­
clamo, o a petición del contribuyente tra­
tándose de términos de giro. En tales ca­
sos, la liquidación se estimará como dEfi­
nitiva para todos los efectos legales, sin 

perjuicio del derecho de reclamacióri del 
contribuyente, si procediere. 

Artículo 78.-No procederá el cobro 
con efecto retroactivo cuando el contribu­
yente se haya ajustado de buena fe a una 
determinada interpretación. de las leyes 
tributarias sustentada por la Dirección 
en circulares, dictámenes, informes u 
otros documentos oficiales destinados a 
impartir instrucciones a los funcionarios 
del Servicio o a ser conocidos de los con­
tribuyentes en general o de uno o más de 
éstos en particular. 

En caso que las circulares, dictámenes 
y demás documentos mencionados en el 
inciso precedente sean modificados, se 
presume de derecho que el contribuyente 
ha conocido tales modificaciones desde 
que hayan sido publicadas de acuerdo con 
el artículo 66. 

Al'tículo 79·.-Cuando deban conside­
rarse separadamente el valor, los gastos 
o los ingresos producidos o derivados de 
operaciones que versen conjuntamente so­
bre bienes muebles o inmuebles, la distri­
bución se hará en proporción al precio 
asignado en el respectivo acto o al valor 
conta bilizado de unos y otros bienes. Si 
ello no fuere posible, se tomará como va­
lor de ios bienes raíces el valor de t!u ava­
lúo fiscal y el saldo se asignará a los mue­
bles. 

Cnando para otros efectos tributarios 
sea necesario separar o prorratear diver­
sos tipos de ingresos o de gastos y el con­
tribuyent2 no esté obligado a llevar con­
tabilidad separada, el Servicio pedirá a 
éste los antecedentes que correspondan, 
haciendo uso del procedimiento contem­
plado en el artículo 116. A falta de ante­
cedentes o si ellos fueren incompletos, el 
Servicio hará directamente la separación 
o prorrateo pertinente. 

Artículo 80.-El gestor de una asocia": 
ción o cuentas en participación y de cual-o 
quier encargo fiduciario, será responsa­
ble exclusivo del cumplimisnto de las obli-
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gaciones tributadas referentes a las ope­
raciOlles que c0nstituyan el giro de la aso­
ciación u objeto del encargo. Las rentas 
que correspondan a los partícipes se con­
siderarán para el cálculo del impu~sto a 
la renta neta personal o adicional de és­
tos, sólo en el caso que se pruebe la efec­
tividad, condiciones y monto dO) la respec­
tiva participación. 

TITULO 29 

DE LAS DECLARACIONES Y 
PLAZOS DE PAGO 

Párrafo 19 

N ormas Generales 

r11'tículo 81.-La presentación de decla­
raciones con el objeto de determinar la 
procedencia o liquidación de un impues­
to se hará de acuerdo con las normas le­
gales o reglamentarias y con las instruc­
ciones que imparta la Dirección, incluyen­
do toda la información que fuere necesa­
ria. 

Articuio 82.-Las declaraciones se pre­
sentarán por escrito, bajo juramento, en 
las oficinas del Servicio u otras que se­
ñale la Dirección, en la forma y cumplien­
do las exigencias que ésta determine. Asi­
mismo, podrán ser remitidas por carta 
certificada a dichas oficinas. 

Artículo 83.-EI Director podrá am­
pliar el plazo para la presentación de las 
declaraciones, siempre que, a su juicio ex­
clusivo, existan razones para ello, y deja­
rá constancia escrita de la prórroga y de 
su fundamento. Las prórrogas no serán 
concedidas por más de cuatro meses, sal­
vo que el contribuyente se encuentre en 
el extranjero y las declaraciones se re­
fieran al impuesto a la renta. 

Ar.tículo 84.-La Dirección proporcio­
nará formularios para las declaraciones; 
pero la falta de ellos no eximirá a los con-

tribuyentes de la oúligación de presentar­
las dentro de los plazos legales o reg~a­

mentarios. 
Artículo 85.-Junto con sus declaracio­

nes, los contribuyentes deberán presentar 
los documentos y ant~cedentes qu~ la ley, 
los reglamentos o las instrucciones de la 
Dirección lo exijan. 

A l'tículo 86.-Están obligados a atesti­
guar bajo juramento sobre los puntos 
cop.tenidos en una declaración, los contri­
buyentes, los que hayan firmado y lüs 
técnicos y asesores que hayan interveni­
do en su confección, o en la preparación 
de ella o de sus antecedentes, siempre que 
el Servicio lo requiera, dentro de los pla­
zos de prescripción. Tratándose de socie­
dades esta obligación recaerá, además, so­
bre los socios o administradores que se­
ñale la Dirección. Si se trata de socieda­
des anónimas o en comandita, están obli­
gados a prestar ese juramento su presi­
dente, vicepresidente, gerente, directores 
o socios gestores que, según el caso, indi­
que la Direcdón .. 

Al'tículo 87.-Junto con sus declaracio­
nes, los contribuyentes sujetos a la obli­
gación de llevar contabilidad, presentarán 
los balances y copia de los inventarios 
con la firma de un contador. El contribu­
yente podrá cumplir dicha obligación 
acreditando que lleva un l,ibro de invent.\­
rio debidamente foliado y timbrado, u 
otro sistema autorizado por el Director. 
El Servicio podrá exigir la presentación 
de otros documentos, tales como libros de 

. contabilidad, detalle de la cuenta de pér­
didas y ganancias, documentos o exposi­
ciones explicativas y demás que justifi­
quen el monto de la renta declarada y las 
partidas anotadas en la contabilidad. 

Artículo 88.-EI plazo de declaración y 
pago de los diversos impuestos se regirá 
por las disposiciones legales y reglamen­
tarias vigentes. 

No obstante lo dispuesto en el inciso 
anterior, el Presidente de la República 
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podrá fijar y modificar las fechas de pa­
go de los diversos impuestos y establecer 
los procedimientos administrativos que 
juzgue más adecuados a su expedita y co­
rrecta percepción. 

TITULO 39 

GIROS, PAGOS E INTERESES 

Párrafo 19 , 

Artículo 89 .. - Los impuestos deberán 
ser girados por el Servicio mediante ro­
les u órdenes de ingreso, salvo .los que de­
ban pagarse por medio de timbres, estam­
pillas o papel sellado. El Director dicta­
rá las normas administrativas que estime 
más convenientes para el correcto y expe­
dito giro de los impuestos. Si estas nor­
mas alteraren el método de trabajo de las 
tesorerías.o impusieren a éstas una nue­
va obligación, deberán ser aprobadas por 
el Ministro de Hacienda. 

Artículo 90.-El pago de los impuestos 
Se hará en tesorería, por medio de dinero 
efectivo, valevista, letra bancaria o che­
que; el pago se acreditará con el corres­
pondiente recibo, a menos que se trate 
de impuestos que deban solucionarse por 
medio de estampiMas, papel sellado u otras 
eí'lpecies valoradas. 

Artículo 91.-Los contribuyentes po­
drán igualmente hacer el pago por medio 
de vale-vistas, letras bancarias o cheques 
extendidos a nombre de la respectiva te­
sorería y remitidos por carta 'certificada 
al teresorero correspondiente, indicando 
su nombre y dirección. El tesorero ingre­
sará los valores y enviará los recibos al 
contribuyente por carta ~ertificada en el 
mismo día en que reciba dichos valores. 

Todo error u omisión cometido en el 
vale vista,en la letra oen el giro del che­
que, o el atraso de cualquiera naturaleza 

que sea, que impida el pago de todo o 
parte de los impuestos en arcas: fiscales 
dentro del plazo legal, hará incurrir al 
contribuyente en las sanciones e intel~e­
SeS pena-les pertinentes por la parte no 
pagada oportunamente. 

En caso que el pago se haga por carta 
certificada, los impuestos se entenderán 
pagados el día en que ¡a oficina de correos 
reciba dicha carta para su despacho. 

Para acogerse a lo dispuesto en este ar­
tículo será necesario enviar la carta cer­
tificada con tres días de anticipación, a 
lo menos, al, vencimiento del plazo. 

Artículo 92.-Todo vale vista, letra ban­
caria o cheque con que se pague un im­
puesto deberá extenderse colocando en su 
reverso una especificación del impuesto 
que con él se paga, del período a que co­
rresponda, del número de rol en su caso 
y del nombre del contribuyente. Si no se 
extendieren cumpliendo los requisitos an­
teriores, el Fisco no será responsable de 
los daños que su mal uso o extravío irro­
guen al contribuyente, sin perjuicio de la 
responsabilidad personal de los que hagan 
uso indebido de ellos. 

Artículo 93.-Las letras bancarias da­
das en pago de impuestos deberán girar­
se "a la orden" de la tesorería respecti­
va. Los vale vistas y l,os cheques, en su 
caso, deberán extenderse nominativamen­
te o "a la orden" de la tesorería corres­
pondiente. En todo caso, dichos documen­
tos sólo podrán cobrarse mediante su de­
p6sito en la cuenta bancaria de la tesore­
ría. 

Artículo 94.-El Ministro de Hacienda 
podrá autorizar que el pago de determi­
nados impuestos se haga en una tesore~ía 
distinta de la que corresponda. 

Artículo 95.-La Dirección estará obli­
gada a comunicar con un mes de anticipa­
ción, a lo menos, a la fecha inicial del, pe­
ríodo de pago del impuesto territorial, la 
circunstancia de haberse modificado la 
tasa o de haberse alterado el avalúo por 
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reajustes automáticos. La comunicación 
:se hará mediante la publicación de tres 
avisos, a lo menos, en un periódico de los 
de mayor circulación de la ciudad cabece­
ra de la provincia respectiva, debiendo in­
dicarse en el aviso el porcentaje o monto 
en que dicha contribución se haya modi­
ficado. 

Artículo 96.-En la misma época seña­
lada en el artkulo 95, el Servicio remi­
tirá a los contribuyentes un aviso que con­
tenga el nombre del propietario, la ubi­
cación o nombre del bien raíz, el número 
del rol que corresponda, y el monto del 
avalúo imponible y del impuesto. 

Estos avisos se remitirán a .la dirección 
correspondiente al inmueble que motiva 
el impuesto. 

ArtÍC'/flo 97.-El Servido deberá comu­
nicar al contribuyente el monto de los 
impuestos a la rénta que deban pagarse 
previa declaración, ,cuando sea necesaria 
la confección de roles de pago. La comu­
nicación se enviará con un mes de anti­
cipación, a lo menos, a la fecha inicial 
del período en que debe efectuarse el pa­
go, por medio de carta certificada dirigi­
da al domicilio indicado en la declaración 
o en la forma que el Servicio determine. 

Artículo 98.-La falta' de publicación 
de los aviso.s indicados en los artículos an­
teriores o el extravío de ellos en el caso 
de los artículos 96 y 97, no liberará al con­
tribuyente del oportuno cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Artículo 99.-EI Ministro de Hacienda 
podrá facultar al Banco del Estado de 
Chile, a los bancos comerciales y a otras 
instituciones, para recibir de los contri­
buyentes el pago de cualquier impuesto 
que se haga dentro de los plazos legales 
o reglamentarios. Los pagos deberán com­
prender la totalidad de las cantidades in­
cluidas en los respectivos boletines, giros 
u órdenes de ingreso. Si el impuesto de­
be .legalmente enterarse por cuotas, el pa­
go abarcará la totalidad de la cuota co­
rrespondiente. 

Artículo 100.-El pago hecho en la for­
ma indicada en el artículo precedente ex­
tinguirá la obligación tributaria pertinen­
te hasta el monto de la cantidad entera­
da, pero el recibo de ésta no acreditará 
por sí solo que el contribuyente está al 
día en el cumplJmiento de la obligación 
tributaria respectiva. 

Artículo lOl.-La tesorería respectiva 
no podrá negarse a recibir el pago de un 
impuesto y los intereses o sanciones que 
procedieren, por adeudarse uno o más 
períodos del mismo impuesto; pero se de­
jará constancia de este hecho en el mis­
mo recibo. 

Artículo l02.-Los contribuyentes po­
drán efectuar pagos provisionales de im­
puestos en tesorería, en cuenta especial 
de depósito, para abonar a boletines u 
órdenes de ingreso determinados, siempre 
que dichos abonos sean superiores a un 
cinco por ciento de un sueldo vital anual. 
Al hacerse el pago definitivo se imputa­
rá a éste las cantidades pagaQas provi­
sionalmente, las que se acreditarán con 
los correspondientes recibos o vales que 
haya otorgado tesorería. 

Igualmente podrán hacerse pagos en 
tesorería R cuenta de impuestos reclama­
dos, aún cuando no se encontraren gira­
dos . 

.Los depósitos efectuados de ,conformi­
dad al presente artículo producirán el 
efecto de suspender los intereses, sancio­
nes y multas por las sumas depositadas, 
y .los procedimientos de ejecución y apre­
mio se limitarán sólo al saldo insoluto de 
la deuda. Los abonos hechos no acredita­
rán por sí solos que el contribuyente se 
encuentra al día en el cumplimiento de 
las obligaciones tributarias. 

Artículo l03.-Cuando los contribuyen­
tes no ejerciten el derec;¡o a solicitar la 
devolución de las cantidades que corres­
pondan a pagas indebidos o en exceso de 
lo adeudado a título de impuestos, podrán 
pedir que dichas sumas se les acrediten, 
parcial o totalmente, en cuenta de depó-
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sito. En tal caso los recibos o vales que 
les otorgue tesorería. tendrán los mismos 
efectos que los pagos provisionales a que 
se refiere el artículo precedente. Para es­
tos fines, el contribuyente acompañará a 
la tesorería un certificado del Servicio 
en que conste que tales cantidades pue­
den s€r imputadas en virtud de las cau­
sales ya indicadas. 

Igualmente las tesorerías acreditarán 
a 'petición de los contribuyentes y de acuer­
do con la norma del inciso anterior, una 
parte o el total de lo que el Fisco les 
adeude a cualquier otro título. En este 
caso, la .respectiva orden de pago de te­
sorería servirá de suficiente certificado 
para los efectos de hacer efectiva la im­
putación. 

Para estos efectos, las tesorerías pro­
vinciales girarán de una cuenta de orden 
las sumas necesarias para reponer a los 
tesoreros comunales las canti,dades que 
les falten en caja por el otorgamiento a 
la recepción de dichos documentos. 

En todo caso, las tesorerías efectuarán 
los descargos a las cuentas de depósitos, 
municipales, Caja de Amortización, y otras 
que hubiere recibido abonos en razón de 
pagos indebidos o en exceso, ingresando 
éstos a las cuentas de depósitos o de or­
den ya mencionadas. 

En todo caso, el Director podrá disponer 
la devolución o imputación inmediata de 
diferencias provenientes de aquellos im­
puestos que se giran por sistema mecani­
zado, y para estos efectos no se reque­
rirá de la diclación de resoluciones ni del 
trámite de toma de razón por la Contra­
loría General de la República. 

Artículo lO-1.-Los cesionarios de cré­
ditos fiscales no tendrán derecho a soli­
citar la aplicación de las normas del ar­
tículo precedente. 

En todo caso los recibos o vales otor­
gados por tesorería en virtud de los dos 
artículos precedentes, serán nominativos 
y los valores respectivos no deveng~rán_ 
intereses 

Párrafo 29 

Intereses moratorias 

Artículo l05.-El contribuyente estará 
afecto a un interés penal del tres por 
ciento por cada mes o fracción de mes, 
en caso d·e mora en el pago del todo o de 
la parte que adeudare de cualquier clase 
de impuesto y contribuciones sin perjui­
cio del recargo establecido en favor de 
la Editorial Jurídica de Chile en el Art. 
:~2 de la ley 11.474. 

En caso de convenios de pago, cada cuú­
\a constituye un abono a los impuestos 
adeudados y, en consecuencia, las cuotas 
pagadas no seguirán devengando intere­
ses moratorios. 

Artículo l06.-EI contribuyente que en­
terare en arcas fiscales el impuesto deter­
minacio en la forma indicada en ei artícu­
lo 77 dentro del plazo de tres meses con­
tados desci.e la f.echa de la liquidación, 
pagará el interés mora torio calculado so­
lamente hasta dicha fecha. 

Artículo l07.-Todo interés moratorio 
se aplicará con la t:'1.sa vigente al momen­
to del pago, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 39. 

Artic1110 l08.-La condon::.ción parcial 
o total de interes'cs penales, sólo podrá 
ser otorgada por el Director cuando re­
sultaren saldos ,o.e impuestos a favor del 
Fisco, con motivo de la revisión de pagos 
ya hechos por el contribuyente y siempre 
que, a juicio exclusivo del Director, no 
hubiere habido de parte· del contribuye!).. 
te intención do:osa, malicia o el propósito 
de ocultar beneficios o desfigurar en su~ 
libros y demás documentos el verdadero 
movimiento de sus negocios. 

En los casos en que el Servicio incu­
rriere en error al girar un impuesto, el 
Director podrá condonar totalmente los 
intereses hasta el último día del mes en 
que se curse el giro c.efinitivo. 
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Párrafo 3Q 

Intereses en caso de devolución 

Artículo 109.-Toda cantidad pagada 
en exceso a título de impuestos, intereses· 
o sanciones, cuando éstos se hayan debido 
pagar en virtud de una reliquidación o 
de una liquidación de oficio practic!lda 
por el S-ervicio y reclamada por el con­
tribuyente, será devuelta con intereses 
del dos por ciento mensual por cada mes 
completo, contado desde su entero en ar­
cas fiscales o d·esde la fecha de la recla­
mación si esta fuere posterior. Dichos in­
tereses estarán exentos de todo impuesto. 

Artículo 110.-Los intereses que deba 
pagar el Fisco se liquidarán y pagarán 
por la tesorería que corresponda al mo­
mento de la d-evolución, de conformidad 
a la resolución judicial que lo ordene. 

TITULO 4Q· 

MEDIOS ESPECIALES DE 
FISCAL.JZACION 

Artículo l11.-Dentro de los plazos de 
prescripción, -el Servicio podrá examinar 
y revisar las declaraciones presentadas por 
los contribuyentes. 

Artículo 112.-Con el objeto de verifi­
car la exactitud de las declaraciones o de 
obtener información, el S-ervicio podrá 
examinar los inventarios, balances, libros 
de contabilidad y documentos del contri­
buyente, en todo lo que se relacione con 
los elementos qu-e deban servir de base 
para la determinación del impuesto o con 
o!:ros puntos que figuren o debieran figu­
rar en la declaración. Con iguales fines 
podrá el Servicio examinar los libros y 
documentos de las personas obligádas a 
retener un impuesto. 

La confección o modificación de inven­
tarios podrá ser presenciada por funcio­
narios del Servicio debidamente autori-

zados, quienes, además, podrán confron-· 
tar en cualquier momento los inventarios 
con las existencias reales, pero sin inter­
ierir el normal desenvolvimiento de la 
actividad correspondiente. 

Este -examen o confrontación deberá 
efectuarse con las limitaciones Indispen­
sables de tiempo y forma que determine 
el Servicio en el lugar en que el interesa­
do deba mantener los libros, documentos, 
antecedentes o bienes o en otro que el 
S·ervicio señale de acuerdo con él. 

Artículo 113.-El Jefe de la Oficina 
respectiva de Impuestos Internos, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
86, como medida prejudicial o bien como 
medida probatoria, podrá solicitar que se 
cite por los Tribunales Tributarios que 
correspondan, a cualquier persona que se 
encuentre en el lugar a fin de que preste 
declaración bajo juramento de hechos, da­
tos o antecedentes de cualquier naturale­
za, relacionados con terceras personas, que 
puedan ser de interés para la correcta 
determinación de los impuestos. 

La citación de estas personas se hará 
bajo apercibimiento de arresto. 

Sin embargo, no estarán obligados a 
declarar sobre hechos de terceros, el cón­
yug.e, los parientes por consanguinidad en 
línea o dentro del cuarto grado de la co­
lateral, el adoptante y adoptado y los pa­
rientes por afinidad en línea recta o den­
tro del segundo grado de la colateral, de 
dichos terceros. 

Asimismo, y con el mismo objeto podrá 
solicitar de cualquier persona la exhibi­
ción de inventarios, balances, libros de 
contabilidad y documentos que obren en 
su poder. 

Artícnlo 114.-Salvo disposición en con­
trario, los preceptos de este Código no 
modifican las normas vigentes sobre se­
creto profesional, reserva de la cuenta 
corriente bancaria y demás operaciones 
a que la ley da carácter confidencial. 

.4rticnlo 115.-Los Tribunales Tributa­
rios podrá ordenar el examen de las cuen· 
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tas corrientes, estados de situación y de­
máS' operaciones a que la ley dé carácter 
de confidenciales en el caso de procesos 
por delitos que digan relación con el cum­
plimiento de obligaciones tributarias. Es­
tas medidas podrán decretarsedurante 
la tramitación del proceso respectivo o 
bien como medida prejudicial cuando exis­
tan motivos graves y fundados. 

k¡'tículo 116.-El Servicio hará uso de 
todos los medios legales para comprobar 
la exactitud de las declaraciones presen­
tadas por los contribuyentes y para obte­
ner las informaciones y antecedentes re­
lativos a los impuestos que se adeuden 
o pudieren adeudarse. 

El jefe de la oficina respectiva del Ser­
vicio podrá citar al contribuyente para 
que, dentro del plazo de un mes, presente 
una declaración o rectifique, aclare, am­
plíe o confirme la anterior. A solicitud del 
interesado dicho funcionario podrá am­
pliar este plazo, por una sola vez, hasta 
por un mes· 

La citación producirá el efecto de au­
mentar los plazos de prescripción en los 
términos del inciso 49 del artículo 309, 
respecto de los impuestos- derivados de 
las operaciones que se indiquen determi­
nadamente en ella. 

A.rtículo 117.-El Servicio podrá tasar 
la base imponible, con los antecedentes 
que tenga en su poder, en caso que el con­
tribuyente no concurriere a la citación 
que se le hiciere de acuerdo con el artícu­
lo precedente o no contestare o no cum­
pliere las exigencias que se le formulen, 
o al cumplir con ellas no subsanare las 
deficiencias comprobadas Q que en defini­
tiva se comprueben. 

Asimismo, el Servicio podrá proceder 
a la tasación de la base imponible de los 
impuestos, en los casos del inciso 29 del 
artículo 72 y del artículo 73. 

El Servicio podrá tasar, además, con­
forme a los procedimientos reglamenta­
rios respectivos, los precios o valores de 
las especies afectas al tributo contempla­
do en la Ley de Impuestos a las Compra-

ventas y otras Convenciones, cuando, a 
juicio de eSa repartición, el precio con­
'venido o el valor fijado a las especies con­
tratadas, sea notoriamente inferior al co­
rriente en plaza para un det-erminado ar­
tículo. Igual norma se aplicará para los 
efectos de ladetermipación del impuesto 
a la producción de cerveza contemplado 
en el artículo 52 de la Ley d-e Alcoholes y 
Bebidas Alcohólicas, cuando el precio con­
venido o el valor fijado a dicho producto 
sea notoriamente inferior al corriente en 
plaza para él. 

ATtículo 118.-En los casos a que se 
refiere el N9 4 del artículo 186, el Servicio 
tasará de oficio y para todos los efectos 
tributarios el monto de las ventas u ope­
raciones gravadas sobre las cuales deberá 
pagarse el impuesto y las multas. Para 
estos efectos se pr-esume que el monto d-e 
las ventas y demás operaciones gravadas 
no podrá ser inferior, en un período de­
terminado, al monto de las compras efec­
tuadas y de las existencias iniciales, des­
contándose las existencias en poder del 
contribuyente y agregando las utilidades 
fijadas por los organismos estatales, tra­
tándose de precios controlados, o las que 
determine el Servicio, en los demás casos. 

Artículo 119.-Se presume que toda per­
sona disfruta de una renta a lo menos 
proporcionada al monto de los gastos de 
subsistencia y de las personas que viven 
a sus expensas. Corresponderá probar al 
contribuyente el origen y naturaleza de 
sus rentas, y en caso de no hacerlo se 
presume que sus rentas provienen d·e ope­
raciones industriales o comerciales gra­
vadas con el impuesto a la compraventa 
o de los tributos asimiladbs a éste, como 
también por el correspondiente impuesto 
a la r·enta. 

Las mismas presunciones se aplicará a 
todo incremento de patrimonio de un con­
tribuyente que no provenga de una he­
rencia, legado o donación, de r·entas exen­
tas o de ingresos que no cop.stituyan ren­
tas. 

Se faculta al Servicio para determinar 
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el monto de las rentas representativas de 
lós impuestos sustitutivos a que esté afec­
to el interesado o de las rentas exentas, 
en su caso· 

Párrafo 2Q 

De[ Rol General de Gúntribuyentes y de 
íos avisos inicia[ y de término 

Artículo 120.-Todas las personas que 
·en razón de su actividad o condición cau­
sen impuestos, deberán inscribirse en el 
rol general de contribuyentes, de acuerdo 
con :as normas contenidas en el Regla­
mento dictado con arreglo al artículo 38 
de la ley 12.861. 

Las personas que se inscriban en el rol 
referido recibirán un certificado que se­
rá exigido en los actos de la vida civil 
que determina dicho Reglamento. El Di­
rector podrá liberar a los contribuyentes 
de dicha obligaci6n; pero dispondrá que, 
en todo caso, respecto de los actos de la 
vwa CIvIl en que la exhibición del certi­
ficado de inscripción sea obligatoria, se 
exhiba el recibo o certificado a que se 
refiere el artículo 147. 

Artículo 121.-La Dire«ción podrá exi­
gir a las personas que desarrollan deter­
minadas actividades, la inscripción en re­
gistros especiales. La misma Dirección in­
dicará, en cada caso, los datos o antece­
dentes que deban proporcionarse por los 
contribuyentes para los efectos de la ins­
cripción. 

Lo dispuesto en el inciso anterior es 
sin perjuicio de las inscripciones obliga­
torbs exigidas por este Código o por las 
leyes tributarias. 

Artíc1,l,zO 122.-Las personas que inicien 
negocios, empresas, ind ustrias y comer­
cio de cualquier monto o especie suscep­
tibles de producir rentas, deberán presen­
tar al Servicio, dentro de los dos meses 
siguientes a aquél en que comiencen sus 

actividades, una declaración jurada sobre 
dicha iniciación. 

La d·eclaración inicial se hará en un 
formulario· único proporcionado por el 
Servicio, que contendrá todas las enun­
ciaciones requeridas para el enrolamiento 
del contribuyente en cada uno de los re­
gistros en que deba inscribirse. Mediante 
esta declaración inicial, el contribuyente 
cumplirá con todas las obiigaciones de 
inscripción que le correspondan, sin ne­
cesidad de otros trámites. Para estos efec­
tos, el Servicio procederá a inscribir al 
contribuyente inicial en todos los regis­
tros que procedan. 

Artículo 123.-Toda persona natural o 
jurídica que, por terminación de su giro 
comercial o industrial, o de sus activida­
des, deje de estar afecta a impuestos, de­
berá dar aviso por escrito al Servicio, 
acompañando su balance final o los an­
tecedentes que éste estime necesarios, y 
deberá pagar el impuesto correspondien­
te hasta el momento del expresado balan­
ce, dentro de los dos meses siguientes al 
término del giro o de sus actividades. 

Lo dispuesto en el inciso anterior no 
regirá para aquellas empresas que, sin 
poner término a su giro o actividad, se 
transformen simpl·emente de empresas 
individuales en sociedades de cualquier 
naturaleza o tratándose de personas jurí­
dicas, se limiten a modificar su contrato 
social sin disminuir su capital. Para ello 
será necesario que la nueva firma se ha­
ga r·esponsable, en la respectiva escritura 
de sociedad, de todos los impuestos que se 
adeudaren por el vendedor o cedente. 

Artículo 124.-No se autorizará ningu­
na disolución de sociedad sin un certifi­
cado del Servicio, ·cn el cual conste que la 
sociedad se encuentra al día en el pago 
de :os tributos que establece la ley sobre 
Impuesto ala Renta. 

Artículo 125.-Cuando una persona na­
tural o jurídica cese en sus actividades, 
por venta, cesión, o traspaso a otra, de 
sus bienes, negocios o industrias, la per­
sona adquirente quedará af~ta a la obli-



SESION 21 lil , EN MARTES 6 DE NOVIEMBRE DE 1962 1457 

gación de pagar los impuestos correspon­
dientes a lú adquirido, que se adeuden 
por el vendedor o cedente. 

Artículo 126.-El Servicio de Impues­
tos Internos mediante estas inscripciones 
en los roles de contribuyentes formará el 
kardex tributario con la hoja de vida de 
todos y cada uno de los contribuyentes, en 
la cual se anotará todos y cada uno de 
los antecedentes que se obtenga por los 
medios de fiscalización u otros medios de 
información. 

Párraf() 39 

De otros medios de fiscaliza~6n 

Artícu:o 127.-Las oficinas de identifi­
cación de la República no podrán extender 
pasaportes sin exigir previamente los re­
cibos que acrediten que el contribuyente 
se encuentra al día en sus obligaciones de 
declaración y pago del impuesto a la ren­
ta y el certificado de inscripción en el .rol 
general de contribuyente. 

Sin emoargo, podrán otorgarse los pa­
saportes aludidos sin cumplirse con los 
requisitos señalados en el inciso anterior, 
cuando existieran, a juicio exclusivo del 
Director, razones plausibles para ello, pu­
diendo dicho funcionario exigir a'l intere­
sado caución suficiente. 

Lo ¿:.ispuesto en el inciso 1 Q no regirá 
respecto de Jos extranjeros que ingresen 
al país en calidad de turistas de confor­
midad a la ley, ni de las personas que 
deban viajar al extranjero en misiones 
para las cuales se otorguen pasaportes 
dip 10máticos u oficiales. 

Artículo 128.-Las aduanas deberán re­
mitir al Servicio, dentro de los primeros 
diez días de cada mes, copia de las póli­
zas de importación o exportación trami­
tadas en el mes anterior. 

Artículo 129-- Los conservadores de 
bienes raíces no inscribirán en sus regis­
tros ninguna transmisión o transferencia 

de dominio, de constitución de hipotecas, 
censos. servidumbres, usufructos. fidei­
comisos o arrendatamientos, sin que se les 
compruebe el pago de todos los Impuestos 
fiscales que afecten a la propiedad raíz 
materia de aqueHos actos jurídicos. De­
jarán constancia de este hecho en el cer­
tificado de inscripción que deben estam­
par en el título respectivo. 

Los notarios deberán insertar en los do­
cumentos que consignen la venta, permu­
ta, hipoteca, traspaso o cesión de bienes 
raíces, el recibo que acredite el pago del 
impuesto a la renta correspondiente al úl­
timo período de tiempo. 

El pago del impuesto a las asignaciones 
por- causa de muerte y a las donaciones 
se comprobará en los casos y en la forma 
estable<1ídos por la ley 5.427. 

ArtíCUlO 130.-Los notarios y demás 
ministros de fe no podrán autorizar ins­
trumento alguno que deje constancia de 
una convención afecta al impuesto con­
templado en la ley 12.120, ni otorgar c)­
pia de ellos, ni autorizar la firma de quie­
nes concurren a otorgarlos, sin que pre­
viamente se les acompañ-e el recibo que 
acredite el pago del respctivo tributo, del 
cual deberá quedar constancia en el do­
cumento que al afectado se otorgue o Re 

protocolice. Para los efectos contemplados 
en este artículo no regirán los plazos de 
declaración y pago señalados en esa ley. 

Con todo, el Director podrá, a su juicio 
exc:usivo, determinar que la declaración 
y pago0el impuesto se hagan dentro de 
los plazos indicados en la ley 12.120, cuan­
do estime debidamente resguardado el in­
t·erés fiscal. 

A 1"tículo 131.- Los notarios titulares, 
suplentes o interinos comunicarán al Ser­
vicio todos los contratos otol~gados ante 
ellos que se refieran a transferencias de 
bienes, hipotecas y otros asuntos que sean 
susceptibl-es de revelar la renta de cada 
contribuyente. Todo.s :os funcionarios en­
cargadcs de registros públicos comunica­
rán igualmente al Servicio los contratos 
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que les sean presentados para su inscrip­
ción. Dichas comunicaciones serán en via­
das a más tardar el 1(/ de marzo de cada 
año y ·¡::n ellas se relacionarán los contra­
tos otorgados o inscritos durante el año 
anterior. 

Artícu&o 132.-Para los efectos de dar 
cump'limiento a las obligaciones tributa­
rias de la Ley de Impuestos de Timbres, 
Estampillas y Papel Sellado, los tesoreros 
fiscales, los notarios públicos, los conser­
vadores de bienes raíces y los secretarios 
de juzgados, deberán enviar al Servicio, 
dentro de los diez primeros días de ca;da 
mes, un estado que contenga los datos 
que se establecen en el reglamento de. 
dicha ley. 

Artículo 133.-Los notarios tendrán 
la obligación de vigilar el pago del tribu­
to que corresponda' a cada docume~to que 
autoricen o protocoiicen, en relación a 
los impuestos de la Ley de Timbres, Es­
tampillas y Papel Sellado. 

Cesará la responsabilidad del notario, 
si el impuesto hubiere sido pagado r;r'e­
vía aprobación de la Dirección, y de la 
cual se dejará testimonio escrito. Tam­
bién cesará dicha responsabilidad si el 
impuesto hubiere sido enterado en teso­
rería, de acuerdo con la determinación 
que hiciere la justicia ordinaria, de con­
formidad al artículo 260. 

Artículo 134.-Los jueces de letras y 
los jueces árbitros deberán vigilar el pa­
gode los impuestos establecidos en la 
Ley de Timbres, Estampillas y Papel se­
llado, en los juicios de que conocieren. 

Los Secretarios deberán dar cuenta es­
pecial de toda infracción que notaren en 
los escfÍtos y documentos presentados a 
la causa. 

Antes d·e hacer relación de una causa, 
el relator deberá dar cuenta al tribunal 
de haberse pagado debidamente los im­
puestos establecidos en esa ley, y'en ca­
so que notare alguna infracción, el tri­
bunal amonestará al Juez de la causa, y 
ordenará que el secretario de primera 

instancia entere dentro del plazo señala­
do, el valor de la multa correspondiente. 
Se dejará testimonio en el proceso, de 
la cuenta dada por el relator y de la re­
solución del tribunal. 

ArtícuLo 135·-Los alcaldes, tesoreros 
municipales y demás funcionarios loca­
les, estarán obligados a proporcionar al 
Servicio las informaciones que les sean 
solicitadas en relación a patentes conce­
dicias a contribuyentes, a rentas de per­
sonas resident-es en la comuna respecti­
va, o a bienes situados en su territorio. 

Articulo 136.-Los Tesoreros Munici­
pales deberán enviar al Servicio copia 
del rol de patentes industriales, comer­
cialei), profesionales y de vehículos, en 
la forma que él determine. Asimismo, 

. deberá remitir una nómina de las trans­
ferencias de vehículos con indicación del 
vendedor, comprador y precio de la com­
pn, como también, una nómina de los 
vehículos int-ernacios al país y que hayan 
obtenido su primera patente. 

Artículo 137.-Las Municipalidades no 
podrán renovar las patentes municipales 
ni conceder nuevas, sin que el solicitante 
acredite previamente estar al día en las 
obligaciones tributarias relativas a la de­
claración de los impuestos a la renta y 
compraventa, o cifra de negocios en su 
caso, que correspondan al giro del nego­
cio, lo que se comprobará con -el recibo 
de declaración correspondiente .al último 
período. 

Tampoco podrán aceptar cambios de 
nombres en sus respectivos registros ni 
otDrgar nuevas patentes de vehículos sin 
que se acredite el pago de los impuestos 
que se hubieren devengado. 

Los funcionarios municipales estarán 
obligados a cooperar en los trabajos de 
tasación de la propiedad raíz en la for­
ma, plazo y condiciones que determine 
el Director. 

Artícu,7o 138.-Una copia de los balan­
ces y estados de situación que se presen­
ten a los bancos y demás instituciones 
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de créditos será enviada por estas insti­
tuciones al Servicio, y se indicará en for­
ma precisa el nombre del contribuyente y 
su rol de contribuyente. 

Artículo 139.-El Banco del Estado, 
las cajas de previsión y las instituciones 
bancarias y de crédito en general, remi­
tirán al Servicio, en la forma que el Di­
rector determine, las oopias de las tasa­
ciones de bienes raíces que hubieren 
practicado. 

Artículo 140.-Los habilitados que pa­
guen sueldos fiscales, semifiscales y mu­
nicipa;es, y los empleadores o patrones 
deberán exigir a los empleados y obre­
ros el comprobante de la declaración de 
renta. Esta exigencia se formulará an­
tes de pagar los sueldos y salarios d·el 
mes de abril de cada año, debiéndose dar 
cuenta por escrito al Servicio, individua­
li:;tándose a los que no hubieren cumpli­
do esta obligación. 

Artículo 141.-Los funcionarios del 
Servicio nominativo y expresamente au­
torizados por el Director, tendrán el ca­
rácter de ministros de fe para todos los 
efectos de este Código y de las leyes tri­
butarias. 

Artículo 142.-Los funcionarios fisca­
les, semifisca].es, de instituciones fisca­
les y semifiscales de administración au­
tónoma y municipales, y las autoridades 
en general, estarán obligados a propor­
cionar al Servicio todos los datos y an­
tecedentes que éste so:icite para la fisca­
lización d·e los impuestos. 

Artículo 143.-Deberán emitirse fac­
tunes por las transferencias que hagan 
los industriales y comerciantes al por 
mayor, cualquiera que sea la calidad del 
adquirente. 

Se exceptúa de esta obligación a los 
comerciantes mayoristas e industriales 
que tengan establecimientos, secciones o 
departamentos destinados exclusivamen­
te a la venta directa al consumidor, los 
cuales podrán emitir, en relación a di­
chas ventas, boletas en vez de facturas. 

ArUculo 144.-El Banco Central, el 
Banco del Estado, la Corporación de Fo­
mento de la Producción, las institucio­
nes de previsión, y en general, todas las 
instituciones de crédito, ya sean fiscales, 
semifiscales, o de administración autó­
noma, y los bancos comerciaíes, para tra­
mitar cualquier solicitud de crédito o 
préstamo o-cualquier operación de carác­
ter patrimonial que haya de realizarse 
por su intermedio, deberán exigir al so­
licitante que compruebe estar al día en 
el pago del impuesto a la renta. Este cer­
tificado podrá también ser extendido por 
los pagadores, habilitados u oficiales del 
presupuesto por medio de los cua:es se 
efectúe la retención de impuesto. 

Igual obligación pesará sobre los No­
tarios respecto de las escrituras públicas 
o privadas que se otorguen o autoricen 
ante ellos relativas a convenciones o con­
tratos de carácter patrimonial, exclu­
yéndose los testamentos, las que conten­
gan capitulaciones matrimoniales, Il!-an­
datos, modificaciones d·e contratos que 
no aumenten su cuantía primitiva y de­
más que autorice el Director. Exceptúan­
se, también, las Cl'peraciones que se efec­
túan por intermedio de la Caja de Cré­
dito Prendario y todas aquellas cuyo 
monto sea inferior al quince por ciento 
de un sueldo vital anual. 

Tratándose de personas jurídicas, se 
exigirá el cumplimiento de estas obliga­
ciones respecto del impuesto de la ter­
cera o cuarta categoría, cuando estén 
ob:igadas a cualquiera de esos tributos. 

Para dar cumplimiento a este artículo, 
bastará que el interesado exhiba el 1'e­
ciho de pago, o de que se encuentra exen­
to del impuesto, o que está al día en el 
cumplimiento de convenios de pago, de­
biendo la institución de que se trate ano­
tar todos los datos del recibo o certifi­
cado. 

Artículo 145.-Las cajas de preVlSlOn 
pagarán opürtunamente el impuesto te­
rritorial que afecte a los inmuebles de 
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sus respectivos irrtponentes, sobre los 
cuales se hubiere constituído hipoteca a 
favor ae dichas cajas, dando estas facul­
tades para cobrar su valor por planiilas, 
total o parcialmente, según lo acuerden 
los respectivos consejos directivos o de­
Ciucirlo en casos calificados de los habe­
res de sus imponentes. 

El incumplimiento de esta obligación 
hará responsable a la institución de todo 
perjuicio irrogado al imponente, pudien­
do repetir en contl'a dtl funcionario cul­
pabie. 

Ar-tícul(i' 146.-Producida; una decla­
ratoria de quiebra, la Sindicatura d~ 
Quiebras solicitará a la Dirección una li­
quidación de los impuestos que adeude 
el fallido. 

El Síndico de Quiebras, con el mérito 
de la liquidación practicada, ver,ificará el 
~rédito -fiscal de acuerdo con el procedi­
miento señalado en los artículos 102 y si­
guientes de la Ley de Quiebras. 

Artículo 147.-Salvo disposición en 
contrario, en los casos en que se exija 
comprobar el pago c.e un impuesto, se 
entenderá cumplida esta obligación con 
la exhibición del respectivo recibo o del 
certifica do de exención, o demostrándo­
se en igual forma estar al día en el cum­
plimiento de un convenio de pago cele­
brado con el Consejo de Defensa del Es­
tado. El Director podrá autorizar, en ca­
sos calificados, se omita el cumplimiento 
de la obligación precedente, siempre que 
el interesado caucione suficientemente el 
interés fiscal. 

Si se tratare de documentos o inscrip­
ciones en registros públicos, deberá el 
respectivo comprobante insertarse en 
ellos o anotarse al margen. 

En todo caso, no se exigirá la exhibi­
ción del eertificado de inscripción en el 
rol de contribuyentes ni la comproba­
ción de estar al. día en el pago de impues­
to a la renta a los adquirentes o adju­
dicatarios de viviendas por intermedio 
de la Corporación de la Vivienda. 

Asimismo, no regirá lo dispuesto en 
los artículos 120 y 144 respecto de aque­
Uqs personas a quienes la ley les haya 
ex'lmido de las obligaciones contempla­
das en dichos artículos. 

TITULO 5Q 

NORMAS ESPECIALES DE ADMINIS­
TRACION, FISCALIZACION y PAGO 
EN ¡lIATERIA DE IMPUESTO A LA 
RENTA Y GANANCIA DE CAPITA­
LES, DE LAS SOCIEDADES ANONI-

MAS y ADICIONAL. 

Párrafo 1Q 

De la declaración y pago 

.A.1'tícnlo 148.-Están obligados a pre­
sentar anualmente declaración jurada de 
sus rentas, en cada año. tributario, todas 
las personas naturales o jurídicas que 
obtengan rentas de cualquier naturaleza 
que be encuentren gravadas, ya sea, con 
el impuesto progresivo a la renta neta 
personal y ganancia de capital, o con el 
impuesto a l"s Sociedades Anónimas o 
en Corpanditas por acciones, o con el im­
puesto' Adicional. 

Las personas que de acuerdo con las 
normas de este Código quedan obligadas 
a presentar declaración en un año cual­
quiera, estarán obligadas a presentarla 
también en los años siguientes, aun cuan­
do no queden afectas a impuesto, salvo 
el caso de cesación de giro o de las acti­
vidades. 

Igual obligación pesa sobre los alba­
cea::!, partidores, administradores, fidei­
comisarios o encargados de cualqui·er gé­
nero. 

Artículo 149.-Las corporaciones, so­
ciedades, empresas, y en general, cual­
quier persona jurídica, sea cual fuere su 
denominación y forma de constitución, 
que estén sujetas al impuesto establecido 
en este Código, presentarán una declara-
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ción en forma prescrita por el Servicio 
de toda la renta imponible percibida du­
rante ei año. 

Si las corporaciones, sociedades, em­
presas o cualquier persona jurídica ex­
tranjeras no tuvieren sucursal u oficina 
en Chile, sino un agente o representante, 
éste deberá presentar y jurar la declara­
ción. 

Artículo 150.-1.os Síndicos, deposita­
rios, interventores, que exploten los bie­
nes o ejerzan los negocios de una corpo­
ración, sociedad, empresa o de cualquier 
persona jurídka, deberán presentar y 
jurar la declaración de dichas personas 
jurídicas en la misma forma en que se 
refiere a las entidades 'mismas. El im­
puesto adeudado en virtud de esta decla­
ración será recaudado en la misma forma 
que si fuera cobrado a la persona jurídi­
ca de cuyos bienes tengan la custodia o 
man·ejo. 

Artículo 151.-Conjuntamente con la 
declaración todo contribuyente deberá 
acompañar un inventario con indicación 
precisa de los bienes que posea y hará 
especial mención de los que haya adqui­
rido, indicando el valor de adquisición y 
fecha de la operació.!l. 

Artículo 152.-Los contribuyentes es­
tán obligados a declarar sus rentas efec­
ti vas, comprobadas por contabilidad fi­
dedigna y completa, cualquiera que sea 
la naturaleza de sus rentas, salvo en los 
casos d·€ excepción que se i~dican en los 
ar~íG1.11os siguientes: 

A i·tíc~[.?o 153.-Estarán exentos de lle­
var contabilidad: 

a) Las personas que sólo obtengan 
re.!lblS del trabajo, o conjuntamente ren­
tas del trabajo y rentas producidas por 
bonos, acciones u otros valores mohilia­
rios. Para estos efectos, se entenderá por 
rentas del trabajo las mismas que se han 
señalado en el Artículo 34 de este Código. 

b) Todas aqueEas personas que exima 
el Servicio, a su juicio exclusivo, en aten-

ción al pequeño monto del ingreso y a la 
identidad de fuente. 

Artículo 154.-Estarán facultados pa­
ra llevar contabilidad simplificadas los 
siguientes contribuyentes: 

a) Los que obtengan ingresos prove­
nientes del ejercicio de las profesiones 
liberales ü de' cualquiera otra profesión 
u ocupación lucrativa y cuyas rentas no 
hayan sido calificadas del "trabajo" de 
acuerdo con el artículo 34. Estas perso­
nas podrán llevar un solo libro de entra­
das y salidas, en el cual se practicará el 
balance anual. 

b) Las personas que, a juicio exclusivo 
de la Dirección, exploten industrias, co­
mercio, empresa o perciban rentas de 
otra actividad no comprendida en la le­
tra anterior, y tengan un escaso movi­
miento, capitales pequeños en relación al 
g:ro de que se trata, o tengan poca ins­
trucción o se encuentren en cualquier 
otra circunstancia excepcional. A estas 
personas la Dirección podrá exigirles 
planilla con detalle cronológico de sus 
entradas y sus gastos. Desaparecidas las 
condiciones que se han expuesto la Direc­
ción podrá dej ar sin efecto este benefi­
cio, medida que entrará a regir a contar 
del año comercial siguiente. 

Artículo 155.-La declaración del im­
puesto a la renta, el de las sociedades 
anónimas y en comanditas y el adicional 
deberá ser presentada entre el 1 Q de o8ne-

I 

ro y el 31 de marzo de cada año en re-
lación a las rentas que vaya a obtener el 
contribuyente en el mismo año calenda­
rio o comercial, según proceda, salvo las 
siguientes excepciones: 

a) Los contribuyentes que de acuerdo 
con los Estatutos sociales deban practi­
car sus balances anuales en los mes·es de 
marzo, abril, mayo o junio deberán pre­
sentar su declaración en el mes de julio; y 

b) Las personas que terminen su giro, 
deberán prestar su declaración dentro 
del plazo de dos meses siguientes al tér-
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mino de giro o de sus actividades, todo 
de acuerdo con el artículo 123. 

Esta declaración anticipada será de 
carácter provisional y aproximada, de 
acuerdo con los cálculos estimativos del 
contribuyente, y deberá ajustarse de con­
formidad a la renta real que se obtenga, 
al presentarse la declaración del año si­
guiente, cancelándose -en ese acto la par­
te del impuesto que se quedare adeu­
dando. 

Para los fectos de este artículo, respec­
to a las Sociedades Anónimas y en coman­
dita por acciones se liquidará el impues­
to estimativo y provisional de acuerdo 
con la tasa del artículo 53, inciso 19, todo 
ello sin perjuicio de la I tasa que en defi­
nitiva se ap:ique a la declaración final. 

ArUculo 156.-Si la declaración final 
arrojar-e como resultado una renta real 
superior en más de un 20 % a la que se 
hubiere declarado en forma provisional y 
estimativa, se aplicará a la parte de im­
puesto que se hubiere quedado adeudan­
do intereses penales. Estos intereses se 
calcularán y liquidarán a contar del mes 
de julio dei año tributario en que se de­
vengaron las rentas. Para los efectos de 
este artículo no se tomará en cuenta las 
ganancias de capital que se pudieron ha­
ber obtenido, las cuales se declararán 
conjuntamente con la declaración final. 

Articulo 157.-Los impuestos estable­
cidos en este Libro, sin perjuicio de lo 
establecido sobr·c retención, se pagarán 
en tres cuotas iguales, que serán entera­
das en la Tesorería Comunal correspon­
diente o en las instituciones bancarias 
que se indiquen. La primera de esas cuo­
tas será calculada conj untamente con la 
presentación de la declaración y las si-" 
guientes en los meses de julio y octubre. 

No obstante lo dispuesto en el inciso 
anterior, los contribuyentes señalados en 
la letra a) del artículo precedente paga­
rán sus impuestos de una sola vez en el 
mes de septiembre del mismo año, y los • señalados en la letra b) dentro del mes 

siguiente a la fecha en que debió presen­
tar su declaración de término de giro o 
de sus actividades. 

Artícu,lo 158.-Salvo el caso de térmi­
no de giro, los contribuyentes están obli­
gados a practicar balance de .12 meses. 
Sin embargo la Direcciól1, a su juicio ex­
clusivo, podrá autorizar que ellos com­
prendan un lapso diferente. 

Artícu,lo 159.-Se faculta a todo con­
tribuyente para pagar al contado el im­
puesto total al momento de presentar su 
declaración. 

Artícu,lo 160.-Si el Director amplía 
el pIazo para la presentación de las de­
c;araciones, se abonarán y se pagarán 
intereses penales desde la' fecha en que 
debió hacerse el pago hasta el último día 
del mes en que se efectúe el pago. 

Artícu,lo 161.-Los plazos indicados en 
los artícuios anteriores regirán para los 
efectos del pago del impuesto e intereses 
en el caso de contribuyentes que no efec­
túen declaraciones o las efectúen' en forma 
inexacta o incompleta . 

. 4rtícu,lo 162.-Los contribuyentes que 
d-ejel1 de estar afectos al impuesto a la 
renta en razón de haber perdido su do­
micilio o residencia, deberán declarar y 
pagar el impuesto correspondiente al año 
calendario que se trate antes de ausen­
tarse del país. Para el caso de los cré­
ditos contempiados en los artículos 35 y 
36, se concederán en forma proporcional 
al período que correspondan las rentas 
declaradas. 

Párrafo 29 

De la 'retención del impuesto 

Artícu!o 163.-Las oficinas públicas, 
"las personas naturales o jurídicas que 

paguen por cuenta propia o ajena, ren­
tas mobiliarias deberán retener y dedu­
cir el impuesto a la renta que correspon­
da de acuerdo con la tabla d·c cálculo de 
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retención que confeccionará todos los 
años el Servicio. Se entenderá por rentas 
mobiliarias: 

a) Todas aquellas consistentes en in­
tereses, p-ensiones o cualquier producto 
derivado del dominio, posesión o tenencia 
a título precario de cualquier clase de 
capitales mobiliarios, sea cual fuere su 
denominación y que no estén -expresa­
mente exceptuadas del pago de impuesto. 

b) Las producidas por bonos, debentu­
res o títulos de crédito de cualquier na­
turaleza, sin perjuicio de lo establecido 
en los convenios internacionales; 

c) Las producidas por depósitos en di­
nero, ya sea a la vista o a plazo, por cré­
ditos de cualquier clase, incluso las pro­
venientes de operaciones de postergación 
en bolsas de comercio o por cauciones en 
dinero; 

d) Las correspondientes a contratos de 
renta vitalicia; y 

e) Las devengadas en calidad de divi­
dendos o participación, o bajo cualquier 
otra denominación,que correspondan a 
los socios en todo tipo de sociedades o 
asociaciones o cuentas en participación. 

Las rentas respectivas pagarán el im­
puesto por el sólo hecho de encontrarse 
devengadas. 

Para los efectos de la determinación de 
la renta imponible, en el caso de intere­
ses devengados por operaciones de crédi­
tos de cualquier clase, se presume que di­
chos créditos dev.engan un interés míni­
mun del 10% anual, cuando provengan 
de mutuos de carácter civil, o cuando se 
trate de créditos privilegiados, también 
de carácter civil, garantizados por hipo­
tecas, prendas o por cualquier otra cau­
ción, salvo que pueda probarse mediante 
libros de contabilidad o documentos fe­
hacientes que el interés es menor o que 
no se ha percibido inteTés alguno. 

Artículo 164.-Las retenciones- se efec,. 
tuarán sobre el monto íntegro de las ren­
tas devengadas. 

Artículo 165.-Cuando estas rentas no 
se paguen en dinero y estén representa­
das por otros valores, deberán exigirse 
a los beneficiarios, previamente, el pago 
del impuesto correspondiente. 

Artículo 166.-Los habilitados o paga­
dores de rentas sujetas a retención, los 
directores de instituciones bancarias, de 
ahorro o retiro, los socios de soci~dades 
de personas, los gerentes y directores de 
sociedades anónimas, serán codeudores so­
lidarios de sus respectivas instituciones, 
cuando ellas no cumplieren con la obliga­
ción de retener el impuesto. 

Artículo 167.-Están sometidas a re-/ 
tención y a las normas establecidas pre­
cedentemente las siguientes rentas: 

a) Todas aquellas rentas provenientes 
del trabajo de acuerdo con la calificación 
establecida en el artículo 34; 

b) Las rentas pagadas a personas que 
ejerzan profesiones liberales o cualquie­
ra otra ocupación lucrativa que no es ca­
lificada como renta del "trabajo", cuan­
do dicha renta sea pagada por institucio­
nes fiscales, semifiscales, organismos fis­
cales o semifiscales de administración au­
tónoma, Municipalidades, sociedades o 
empresas que estén obligadas a llevar 
contabilidad; y 

c) Las Sociedades, Empresas o perso­
nas que distribuyan o paguen rentas afec­
tas al impuesto adicional. 

En los casos contemplados en las le­
tras a) y b) de este artículo, la reten­
ción se practic~rá de acuerdo con una ta­
bla que al respecto confeccionará anual­
mente el Servicio. 

Articulo 168.-Las personas naturales 
o jurídicas obligadas a retener el impues­
to deberán llevar un registro especial, en 
el cual se anotará el impuesto retenido 
y el nombre y la dirección de la perso­
na por cuya cuenta se retenga. La Di­
rección determinará la forma de llevar el 
:-egistro. En los libros de contabilidad y 
en los balances se dejará también cons-
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tancia de las sumas retenidas. El Servi­
cio podrá examinar, para estos efectos, 
dichos registros y libros. 

Artículo 169.-Dentro de los 15 prime­
ros días de cada mes, las personas obli­
gadas a efectuar las retenciones del im­
puesto correspondiente, presentarán en 
los formularios que se le proporcionen, 
una liquidación de todos los tributos que 
hayan retenido durante el mes anterior, 
y deberán efectuar el pago de las sumas 
retenidas por este concepto, dentro del 
mismo plazo. 

At'tículo 170.-Dentro de los quince días 
después de pagadas, abonada en cuenta 
o puesta a disposición del interesado, 
cualquier renta correspondiente a las in­
dicadas en el artícUl¡¡;> 163, las personas 
obligadas a efectuar su retención debe­
rán presentar al servicio, en el formula­
rio que se les proporcione, una liquida­
ción de todos los tributos retenidos y efec­
tuar el pago del impuesto correspondien­
te. 

Artículo 171.-Las personas obligadas 
a practicar las retenciones deberán otor­
gar un certificado relativo al monto de 
las sumas que hayan retenido y pagado 
por impuestos, documento que servirá al 
contribuyente para hacer efectivo como 
crédito al impuesto que resulte de acuer­
do con su declaración anual. En caso que 
el crédito resultare superior al monto del 
impuesto que no determinare de acuerdo 
con su declaración anual, tendrá derecho 
el contribuyente a posterg;:lr dicha impu­
tación para los efectos de las declaracio­
nes anuales siguientes. 

A 1·tículo 172.-Cuando el impuesto a 
retener tenga como causa premios de lo­
terías, dicho impuesto será retenido por la 
oficina principal de la empresa o socie­
dad que distribuya y enterado en tesore­
ría fiscal correspondiente, dentro de los 
15 días siguientes al sorteo. La retención 
en estos casos se practicará de acuerdo 
con tabla que al respecto confeccionará 

el Servicio. Respecto a esta retención se 
aplicarán las mismas normas estableci­
das precedentemente. 

Artículo 173.-El impuesto aplicable 
sobre las rentas sujetas a retención, se 
adeuda desde que las rentas se paguen, 
abonen en cuenta o pongan a disposición 
del interesado, cualquiera que sea la for­
ma de percepción. Sin embargo, las ren­
tas mobiliarias percibidas por personas 
que tributen conforme a contabilidad 
fidedigna, se regirán por las normas de 
declaración y pago contenidas en el pá­
rrafo primero de este Título. 

Artículo 174.-La Dirección, a su jui­
cio exclusivo, podrá eximir de retener el 
impuesto de las rentas a que se refiere 
este párrafo, mediante resolución funda­
da y por circunstancias que lo hagan acon­
sejable. Asimismo, la Dire,cción, a su jui­
cio exclusivo, podrá disponer que se re­
tenga el impuesto de determinadas rentas 
aun cuando no se trata de las contempla­
das en este párrafo. 

Párrafo 3Q 

De la obligación de ernitir boletas 

Artículo 175.-Los contribuyentes que 
ejerzan profesiones liberales o cualquier 
otra ocupación lucrativa que no sea de 
las contempladas en el artículo 34, de­
berán emitir cuentas o comprobantes por 
los honorarios o derechos que perciban. 
Las cuentas o comprobantes se emitirán 
por duplicado y el original se entregará 
al cliente, debiéndose conservar la copia 
en poder del otorgante para su revisión 
posterior por el Servicio de Impuestos In­
ternos. Tales documentos deberán ser nu­
merados y timbrados por el referido Ser­
vicio, conforme al procedimiento que es­
te señalare, y en cada uno de ellos se in­
dicará el nombre y domicilio del otorgan-



SESION 21~, EN MARTES 6 DE NOVIEMBRE DE 1962 1465 

te, su fecha, naturaleza y monto de los 
honorarios. 

Las cuentas o comprobantes están li­
bres de los tributos establecidos en la Ley 
sobre Impuestos de Timbres, EstampiDas 
y Papel Sellado. 

Artículo 176.-Los cargos que se ha­
gan en contabilidad por el pago de los 
mencionados honorarios sólo podrán acre­
ditarse mediante el tipo de cuenta o com­
probante a que se ha hecho referencia 
en el ar'tículo anterior. 

Párrafo 49 

Del examen de las declaraciones 

ArUculo 177.-El Servicio empleará el 
mayer celo y hará uso de todos los me­
dios legales y reglamentarios para com­
probar la exactitud de las declaraciones 
presentadas y para obtener todas las in­
formaciones útiles concernientes a las 
rentas imponibles. 

Las mismas normas se aplicarán para 
el examen del estado de situación o inven­
tario que debe ajustarse a las declaracio­
nes, como también a la documentación que 
se le adjunte. 

Párrafo 59 

De los informes obligatorios 

Artículo 178.-Las personas naturales 
o jurídicas que estén obligadas a retener 
el impuesto, deberán presentar al Servi­
cio o a la oficina que éste designe, antes 
del 1 Q de marzo de cada año, un informe 
en que expresen con detalle los nombres 
y direcciones de las personas a las cua­
les hayan efectuado durante el año an­
terior el pago que motivó la obligación 
de retener, así como el monto de la su­
ma pagada y de la cantidad retenida, en 

la forma y cumpliendo las especificacio­
nes que indique la Dirección. 

Párrafo 69 

Del Secreto y Publicidad de las 
Declaraciones 

Artículo 179.-EI Director y demás 
funcionarios del Servicio, no podrán di­
vulgar en forma alguna la cuantía o fuen­
te de las rentas, ni las pérdidas, gastos 
o cualesquiera datos relativos a ellas, que 
figuren en las declaraciones obligatorias, 
ni permitirán que éstas o sus copias o li­
bros y papeles que contengan extractos 
o datos tomados de ellas, sean vistos por 
persona alguna, salvo en cuanto fuere ne­
cesario para dar cumplimiento a las dis­
posiciones de la presente ley o de otras 
disposiciones tributarias. 

El precepto anterior no obsta a la ins­
pección de las declaraciones por las au­
toridades judiciales, cuando sea necesa­
rio para la prosecución de los juicios so­
bre impuesto y sobre alimentos, ni a la 
publicación de datos estadísticos en for­
ma que no pueden identificarse los in­
formes, declaraciones o partidas respecto 
ue cada contribuyente en particular. 

Las personas que infrinjan las prohi­
biciones del presente artículo serán san­
cionadas de acuerdo con las normas del 
Código Tributario. 

Artículo 180.-No obstante lo djspues­
to en el artículo anterior, se dará amplia 
publicidad a la declaración del impuesto 
a la renta, en lo relativo a las rentas su­
periores a diez sueldos vitales anuales, 
mediante listas que se publicarán en el 
Diario Oficial y en el diario de mayor 
circulación en que tenga asiento cada 
una de las Direcciones Regionales del Ser­
vicio, y en las que aparecerán en orden 
alfabético el nombre de los contribuyen­
tes afectos a este impuesto, la renta bru-
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ta global, el monto de las rentas exentas, 
en su caso, y el impuesto que les ha co­
rrespondido a cada uno. 

Ar-tículo 181.-Sin perjuicio de lo que 
se convenga en Tratado¡:' Tributarios, se 
faculta al Director para mantener can­
je de informaciones con Servicios de Im­
puestos de otros países, sobre cualquiera 
de los rubros contenidos en la declaración 
de los contribuyentes, para el solo efecto 
de determinar la verdadera renta decla­

-rada. Este intercambio de informaciones 
deberá llevarse a cabo sobre la base de 
reciprocidad y quedará amparado por las 
normas del artículo anterior. 

LIBRO TERCERO 

DE LOS APREMIOS DE LAS INFRAC­
CIONES Y DE LAS SANCIONES 

TITULO 1 

DE LOS APREMIOS 

Ar-tículo 182.-En los casos que se seña­
lan en el presente Título podrá decretar­
se por los Tribunales Tributarios el arres-' 
to del infractor hasta por 15 días, como 
medida de apremio a fin de obtener el 
cumplimiento de las obligaciones tribu­
tarias respectivas. 

Para la aplicación de esta medida será 
requisito previo que el infractor haya si­
do apercibido en forma expresa a fin de 
que cumpla dentro de un plazo razonable. 

El Juez citará al infractor a una au­
diencia y con el sólo mérito de lo que se 
exponga en ella o en rebeldía del mismo, 
resolverá sobre la aplicación del apremio 
solicitado y podrá postergarlo o suspen­
derlo si se alegaren motivos plausibles. 

Las resoluciones que se decreten serán 
inapelables. 

Artículo 183.-Los apremios podrán re­
novarse cuando se mantengan las circuns­
tancias que los motivaron. 

Los apremios no se aplicarán, o cesa­
rán, según el caso, cuando el contribu­
yente cumpla con las obligaciones respec­
tivas. 

Artículo 184.-Procederá el apremio en 
el caso contemplado en el N9 7 del ar­
tículo 186. Procederá también, en el ca­
so indicado en el inciso 29 del N9 6 del 
mismo artículo, pero solamente a raíz de 
la tercera o posteriores negativas. 

En los casos señalados en este artícu­
lo, el apercibimiento deberá efectuarse 
por el Servicio, y corresponderá al Di­
rector Regional solicitar el apremio. 

Será Juez competente para conocer de 
los apremios a que se refiere el presente 
artículo el Juez Tributario del domicilio 
del infractor. 

Artículo 185.-También procederá el 
apremio I tratándose de las infracciones a 
que se refiere el inciso 29 del N9 11 del 
artículo 186 respecto de los impuestos a 
la renta, adicional, cifra de negocio y de 
los impuestos establecidos en la Ley N9 
12.120. 

En este caso, se aplicarán las mismas 
normas establecidas precedentemente. 

TITULO II 

DE LAS INFRACCIONES Y 
SANCIONES 

Párrafo 19 

De los contribuyentes y otros obligado8 

Artículo 186.-Las siguientes infrac­
ciones a las disposiciones tributarias se­
rán sancionadas en la forma que a con- . 
tinuación se indican: 

1) El retardo en la presentación de 
declaraciones, informes o solicitudes de 
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inscripción en roles o registros obliga- impuesto, en que incurran el contribu­
torios, que no constituyan la base inme- yente o su representante, y los gerentes 
diata para la determinación o liquidación y administradores de personas jurídicas 
de un impuesto, con multa de un tercio o loí'l socios que tengan el uso de la ra­
por ciento al cinco por ciento de un suel- zón socÚd, con presidio menor en cual-
do vital 'anual. quiera de sus grados. 

2) El retardo en la presentación de de- 6) La no exhibición de libros de con-
claraciones o informes, que constituyan tabilidad o de libros auxiliares y otros 
la base inmediata para la determinación documentos exigidos por la Dirección de 
o liquidación de un impuesto, con multa acuerdo con las dsposiciones legales, la 
de hasta el dos por ciento de los impues- oposición al examen de los mismos o a la 
tos que resulten de la liquidación, por ca- inspección de establecimientos de comer­
da mes o fracción de mes de retardo, no cio, agrícolas, industriales o mineros, o el 
pudiendo exceder el total de dicha multa acto de entrabar en cualquiera forma la 
del veinte por ciento de los impuestos fiscalizac:ón ejercida en conformidad a 
adeudados. la ley, con multa del dos por ciento al diez 

3) La declaración incompleta o erró- por ciento de un sueldo vital anual. 
nea, la omisión de balances o documen- 7) El hecho de no llevar la contabili­
tos anexos a la declaración o la presen- dad o los libros auxiliares exigidos por la 
tación incompleta de éstos que pued~n Dirección de acuerdo con las disposicio­
conducir a la liquidación ,de un impuesto nes legales o de mantenerlos atrasados, o 
inferior al que corresponda, siempre que de llevarlos en forma distinta a la orde­
se pueda imputar negligencia al decla- nada o autorizada por la ley, y siempre 
rante, con multa del 10% al 30% de las que no se dé cumplimiento a las obliga­
diferencias del impuesto que resultaren. ciones respectivas dentro del plazo que 

4) Las declaraciones maliciosamente señale el Servicio, que no podrá ser infe­
incompletas o falsas que puedan inducir rior a 10 días, con multa de 2% al 10% 
a la liquidación de un impuesto inferior del sueldo vital anual. 
al que coresponda o la omisión malicio- 8) El comercio ejercido a sabiendas so­
sa en los libros de contabilidad de los bre mercaderías, valores o especies de 
asientos relativos a las mercaderías ad- cualquiera naturaleza sin que se hayan 
quiridas, enajenadas o permutadas o. a cumplido las exigencias legales relativas 
las demás operaciones gravadas, la adul- a la declaración y pago de los impuestos 
teración de balances o inventarios o la que graven su producción o comercio, con 
presentación de éstos dolosamente falsea- multa del cuarenta por ciento. al dos cien­
dos, el uso de boletas o facturas ya utili- to por ciento de los impuestos eludidos 
zadas en operaciones anteriores, o el em- y con prisión en sus grados mínimo a 
pleo de otros procedimientos dolosos en- medio, relegación menor en su grado mÍ­
caminados a ocultar o desfigurar el ver- nimo. La reincidencia será sancionada 
dadero monto de las operaciones realiza- con pena de presidi~ menor en su grado 

t,· 
das o a burlar el impuesto, con multa del medio. 
cuarenta por ciento al doscientos por cien- 9) El ejercicio clandestino del comer­
to del valor del tributo eludido y con pre- cio o de la industria, con multa del veinte 
sidio Q relegación menores en sus grados por ciento al cien por ciento de un suel­
mÍEimos a medios. do vital anual y con prisión en cualquie-

5) La omisión maliciosa de declaracio- ra de sus grados o relegación menor en 
nes exigidas por las leyes tributarias pa- su grado mínimo. 
ra la determinación o liquidación de un 10) El no otorgamiento de facturas o 
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boletas en los casos y en la forma exigi­
dos por las leyes, el uso de boletas no au­
torizadas o de facturas sin el timbre fi­
jo correspondiente, el fraccionamiento del 
monto' de las ventas o el de otras opera­
ciones para eludir el otorgamiento de bo­
letas, con multa de hasta diez veces el 
monto de la operación respectiva, con un 
máximo del cincuenta por ciento de un 
sueldo vital anual. 

Los contribuyentes que reincidan en 
las infracciones señaladas serán sancio­
nados con una multa igual al doble de 
aquella aplicada en la primitiva contra­
vención. Sin perjuicio de las demás nor­
mas del derecho común, existe reinciden­
cia cuando se incurre en una nueva in­
fracción de la misma naturaleza que la 
primitiva, en un plazo inferior a un año 
contado desde la primera contravención. 

En el caso de que las infracciones se­
ñaladas en el inciso 1 Q sean cometidas 
por comerciantes, podrá sancionárseles, 
además, con clausura de hasta veinte días 
del establecimiento o sucursal en que se 
hubiere cometido la infracción. Esta san­
ción procederá sólo cuando el comercian­
te haya incurrido en forma reiterada en 
las infracciones correspondientes o cuan­
do ellas hayan sido cometidas en forma 
pública y notoria. 

La resolución que ordene una clausura 
será apelable. El recurso deberá interpo­
nerse y sustanciarse de acuerdo con lo 
dispuesto en las letras g) a j) del artícu­
lo 27 de la Ley NQ 12.927. 

Para los efectos de aplicar la clausura, 
el Servicio podrá requerir el auxilio de 
la fuerza pública, la que será concedida 
sin ningún trámite previo por el Cuerpo 
de Carabineros, pudiendo procederse con 
allanamiento y descerrajamiento si fue­
re necesario. En todo caso, se pondrán se­
llos oficiales y carteles en los estableci­
mientos clausurados. 

Cada sucursal se entenderá como esta­
blecimiento distinto para los efectos de 
este número. 

En los casos de clausura, el infractor 
deberá pagar a sus dependientes lªs 
correspondientes remuneraciones mien­
tras dure aquélla. N o tendrán este dere­
cho los dependientes que hubieren hecho 
incurrir al contribuyente en la sanción. 

11) El no pago de impuestos sujetos a 
retención con multa del 10% al 20% de 
los impuestos no pagados. La reiteración 
del no pago de estos impuestos será san­
cionada con prisión en sus grados mínimo 
a medio o relegación menor en su grado 
mínimo. Se entenderá que existe reinci­
dencia en el mismo caso señalado en el 
NI? 10 inciso 29. 

El retardo en el pago de impuestos su­
jetos a retención o recargo, con multa del 
10 al 20% de los impuestos adeudados. 

12) La reapertura de un establecimien­
to. comercial o industrial, o de la sección 
que corresponda, con violación de una 
clausura impuesta por el Servicio, con 
multa del dos por ciento al setenta y cin­
co por ciento de un sueldo vitál anual y 
con reclusión o relegación menores en sus 
grados mínimos a medios. 

13) La destrucción o alteración de los 
sellos o cerraduras puestos por el Servi­
cio, o la realización de cualquiera otra 
operación destinada a desvirtuar la opo­
sición de dichos sellos o cerraduras, con 
multa de un diez por ciento hasta un cien 
por ciento de un sueldo vital anual y, si 
el móvil de la infracción ha sido defrau­
dar los intereses fiseales, además, con pri­
sión en cualquiera de sus grados. En ca­
so de reincidencia, la pena corporal será 
de presidio menor en su grado mínimo. 

Artículo 187.-Las sanciones corpora­
les establecidas en este Código se aplica­
rán a quienes sean legal o personalmente 
responsables de la infracción respectiva. 

De las sanciones pecuniarias responde 
en todo caso el contribuyente y las demás 
personas legalmente obligadas. 

Artículo 188.-En las infracciones por 
omisión, las sanciones corporales y los 

. apremios en su caso, se aplicarán a quien 
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debió cumplir la obligación y tratándose 
de personas jurídicas, a los gerentes, ad­
ministradores o socios a quienes corres­
ponda dicho cumplimiento. 

Artknlo 189.-El contador que al con­
feccionar o firmar cualquiera declaración 
o balance o que, encargado de la contabi­
lidad de un contribuyente, incurriere en 
falsedades a actos dolosos, será sancio­
nado con multa del 20 al 100% de un 
sueldo vital anual y podrá ser castigado 
con prisión en cualquiera de sus grados 
o relegación menor en su grado mínimo 
o medio, según la gravedad de la infrac­
ción. Además, se oficiará al Colegio de 
Contadores para los efectos de la cance­
lación del título o de las sanciones que 
procedieren. 

No se considerará dolosa o maliciosa la 
intervención del contador si existe en los 
libros de contabilidad, o al término de ca­
da ejercicio, declaración firmada por el 
contribuyente dejando constancia que los 
asientos corresponden a datos que éste 
ha proporcionado como fidedignos. 

Artículo 190.-Las infracciones a la 
Ley de Impuesto a las Asignaciones por 
causa de muerte y donaciones y a las dis­
posiciones tributarias de la Ley de Al­
coholes y Bebidas Alcohólicas, que no se 
encuentren contempladas en el artículo 
186, se sancionarán en la forma prevista 
en dichas leyes. 

Párrafo 29 

De las infraccwnes cometidas por los fun­
cionarios y ministros de fe y d.e las 

sanciones 

Artículo 191.-Serán sancionados con 
suspenSlOn de su empleo hasta por dos 
meses, los funcionarios del Servicio que 
cometan algunas de las siguientes infrac­
ciones: 

19-Atender profesionalmente a los 
contribuyentes en cuanto diga relación 
con la aplicación de leyes tributarias, sin 
excepción de ninguna especie. 

29-Permitir o facilitar a un contribu­
yente el incumplimiento de las leyes tri. 
butarias. 

39-Ofrecer su intervención en cual. 
quier sentido para reducir la carga tri­
butaria de un contribuyente o para libe­
rarle, disminuirle o evitar que se le apli­
que una sanción. 

49-Obstaculizar injustificadamente la 
tramitación o resolución de un asunto o 
cometer ldJUSOS comprobados en el ejer­
cicio de su cargo. 

59-Infringir la obligación de guardar 
sec~'eto de las declaraciones en los tér­
minos señalados en el artículo 17~. 

En los casos de los números 29 y 39, si 
se comprobare que el funcionario infrac­
tor hubiere solicitado o recibido una re­
muneración o recompensa, será sancio­
nado con la destitución de su cargo, sin 
perjuicio de las penas contenidas en el 
Código Penal. 

Igual sanción podrá aplicarse en las in­
fracciones señaladas en los números 19, 
49 Y 59, atendida la gravedad de la falta. 

La reincidencia en cualquiera de las 
infracciones señaladas en los números 19; 

49 y 59, será sancionada coil la destitu­
ción de su cargo del funcionario infrac­
tor. 

Artículo 192.-Todo funcionario, sea 
fiscal o municipal, o de instituciones o 
empresas públicas, incluyendo las que 
tengan carácter fiscal, semifiscal, muni­
cipal o de administración autónoma que 
falte a las obligaciones que le impone es­
te Código o las leyes tributarias, será san­
cionado con' multa del uno por ciento al 
cincuenta por ciento de un sueldo vital 
anual. La reincidencia en un período de 
dos años será castigada con una multa 
del veinte por ciento al ciento por ciento 
de un sueldo vital anual, sin perjuicio de 
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las demás sanciones que puedan aplicarse 
con el estatuto que rija sus funciones. 

Artículo 193.-Los notarios, conserva·­
dores, archiveros y otros ministros de fe 
que infrinjan las obligaciones que les im­
ponen las diversas leyes tributarias, se­
rán sancionados en la forma prevista en, 
dichas leyes. 

Párrafo 39 

Disposiciones comunes 

Artículo 194.-Las sanciones pecunia­
rias - serán aplicadas por el Servicio de 
acuerdo con el procedimiento que corres­
ponda del Libro Cuarto, excepto en aque­
llos casos en que de conformidad al pre­
sente Código sean de competencia de l()s 
Tribunales de Justicia. 

Las penas corporales serán aplicadas, 
en todo caso, por la justicia ordinaria, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
273. 

Artículo 195.-Las sanciones pecunia­
rias podrán ser remitidas, rebajadas o sus­
pendidas, a juicio exclusivo del Director, 
si el contribuyente probare que ha proce­
dido con antecedentes que hagan excusa­
ble la acción u omisión en que hubiere in­
currido. 

Artículo 196.-Las sanciones de cual­
quiera naturaleza y los apremios se apli­
carán dentro de los márgenes que corres­
pondan, tomando en consideración: 

19-La calidad de reincidente en in­
fracción de la misma especie. 

29-La calidad de reincidente en otras 
infracciones semejantes. 

39-El grado de cultura del infractor. 
49-El conocimiento que hubiere o pu­

diere haber tenido de la obligación legal 
infringida.-

59-El perjuicio fiscal que pudiere de-
rivarse de la infracción. 

69-La cooperación que el infractor 
prestare para esclarecer su situación. 

79-El grado de ·negligencia o el dolo 
que hubiere mediado en el acto u omi­
sión. 

89-Otros antecedentes análogos a los 
anteriores o que parezca justo tomar en 
consideración atendida la naturaleza de 
la infracción y sus circunsbmcias. 

Artículo 197.-Las infracciones a las 
obligaciones tributarias no producirán 
nulidad de los actos o contratos en que 
ellas incidan, sin perjuicio de la respon­
sabilidad que corresponda, de conformi­
dad a la ley, a los contribuyentes, minis­
tros de fe o funcionarios por el pago de 
los impuestos, intereses y sanciones que 
procedan. 

Artículo 198.- Toda infracción a las 
normas tributarias que no tenga señalada 
una sanción específica, será sancionada 
con multa no inferior a un uno por ciento 
ni superior a un cien por ciento de un 
sueldo vital anual, o hasta del triple del 
impuesto eludido si la contravención tiene 
como consecuencia la evasión del im­
puesto. 

,Artículo 199.-En los procesos crimi­
nales generados por infracción de las dis­
posiciones tributarias, podrá constituir la 
causal de exención de responsabilidad pe­
nal contemplada en el número 12 del ar­
tículo 10 del Código Penal o, en su defecto, 
la causal atenuante a que se refiere el nú­
mero 19 del artículo 11 de ese cuerpo de 
leyes, la circunstancia de que el infractor 
de escasos recursos pecuniarios, por su in­
suficiente ilustración o por alguna otra 
causa justificada, haga presumir que ha 
tenido un conocimiento imperfecto del al­
cance de las normas infringidas. El tribu­
nal apreciará en conciencia los hechos 
constitutivo~ de la causal eximente o ate­
nuante. 

Artículo 200.-En los procesos crimi­
nales generados por infracción a las nor­
mas tributarias, la circunstancia de que el 
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hecho punible no haya acarreado perjuicio 
fiscal, como también el haberse pagado el 
impuesto debido, sus intereses y sancio­
nes pecuniarias, serán causales atenuan­
tes de responsabilidad penal. 

Artículo 201.-Sin perjuicio de las ex­
cepciones legales, en los juicios criminales 
iniciados contra una misma persona por 
varias infracciones a las leyes tributarias, 
sólo se podrá aplicar al infractor la pena 
asignada al delito o infracción más grave. 

Artículo 202.-La Dirección no podrá 
recargar las sanciones que haya impuesto 
a pretexto de que es infemdado el reclamo 
que formula el afectado. 

Artículo 203.-Las acciones penales cor­
porales y las penas respectivas prescribi­
rán de acuerdo con las normas señaladas 
en el Código Penal. 

TITULO 11 

NORMAS DE PROCEDIMIENTO 

Párrafo 19 

Reglas Generales 

Artículo 222.- El Juez Tributario que 
corresponda conocerá de todas las con­
tiendas que se susciten en materia tribu­
taria, ya sea, por reclamación del contri­
buyente, denuncias por infracciones a las 
leyes tributarias, aplicaciones de multas, 
cumplimiento de los fallos y otras que 
puedan presentarse, salvo aquellas que es­
tán sometidas a reglas diversas por este 
Código. 

Artículo 223.-El Juez Tributario cono­
cerá en única instancia de causas cuya 
cuantía fuere inferior a un sueldo vital 
mensual para el Departamento de San­
tiago. 

Artic'ulo 224. - Conocerá en primera 
instancia de todo asunto relacionado con 
la determinación 'de los impuestos a las 
asignaciones por causa de muerte y a las 
donaciones y con la aprobación del pago 
respectivo, el Juez de Letras de Mayor 
Cuantía en lo Civil que haya concedido o 
deba conceder la posesión efectiva de la 
herencia del causante o el del domicilio 
del donante, en su caso. El mismo Juez co­
nocerá de la aplicación de las sanciones 
que correspondan, en relación a estos im­
puestos. 

Artículo 225.-Para resolver en prime­
ra instancia sobre la fijación de los im­
puestos de la Ley de Timbres, Estampi­
llas y Papel Sellado, en el caso del artículo 
260, será Juez competente el de Letras en 
lo Civil de Mayor Cuantía del lugar don­
de se otorgue el instrumento público o se 
solicite la autorización o protocolización 
del instrumento privado. En los demás ca­
sos, lo será el del domicilio del recurrente. 

Artículo .226. - Corresponderá a todo 
tribunal resolver en única instancia sobre 
los impuestos de timbres, estampillas y 
papel sellado que deban pagarse en los 
juicios y gestiones que ante ellos se trami­
ten, y aplicar y hacer cumplir las sancio­
nes y multas que procedan. 

Artículo 227. - Corresponderá a las 
Cortes Tributarias conocer en segunda 
inS'tancia de los recursos de apelación que 
se deduzcan contra las resoluciones del 
respectivo Juez Tributario, en los casos 
que ellos sean procedentes de conformidad 
a este Código. 

De los recursos de apelación que se de­
duzcan contra las sentencias que se dicten 
de conformidad a los artículos 224 y 225 
conocerá la Corte de Apelaciones Civiles 
que corresponda. 

Artículo 228. - Las reclamaciones de 
avalúos de bienes raíces sean rústicos o 
urbanos se sujetarán a estas mismas dis­
posiciones. 
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Artículo 229.-Corresponde a la Corte 
Suprema el conocimiento de los recursos 
de casación en la forma y en el fondo que 
se deduzcan contra las sentencias de se­
gunda instancia dictadas por las Cortes de 
Apelaciones, en los casos en que ellos sean 
procedentes de conformidad al Código de 
Procedimiento Civil y a las disposiciones 
del presente Código. 

Artículo 230. - Será Juez competente 
para conocer de las causas tributarias el 
del domicilio del conrtibuyente, teniéndo­
se por tal el que hubiere declarado al ha­
cer su respectiva declaración de impues­
to. 

Párrafo 29 

Del Pr'ocedirniento General de Reclarnación 

Artículo 231.-Se sujetarán al procedi­
minto de este párrafo todas las reclama­
ciones por aplicación de normas tributa­
rias, con excepción de las regidas expre­
samente en los párrafos 39, 49, 59 Y 69 de 
este título. 

Artículo 232.-Toda persona podrá re­
clamar de una liquidación, giro, pago o 
resolución que incida en el pago de un im­
puesto o en los elementos que sirvan de 
base para determinarlo, siempre que in­
voque un interés actual comprometido. Po­
drá reclamarse aun cuando la liquidación, 
giro, pago o resolución se funde en erro­
res propios. 

N o serán reclama bIes las circulares o 
instrucciones impartidas por el Director 
al personal, ni las respuestas dadas por el 
mismo o. por otros funcionarios del Servi­
cio a las consultas generales o particula­
res que se les formulen sobre aplicación o 
in~erpretación de las leyes tributarias. 

Tampoco serán reclama bIes las resolu­
ciones dictadas por el Director o por la 
Dirección sobre materias cuya decisión 
este Código entregue a su juicio exclu­
sivo. 

Artículo 233.-Las reclamaciones debe­
rán ser fundadas y contener, si fuere po­
sible, una estimación del monto de lo re­
clamado. 

Artículo 234.-El reclamo deberá inter­
ponerse En el término fatal de tres meses 
contado desde la notificación correspon­
diente. Con todo, dicho plazo fatal será de 
un año en los casos siguientes: 

19 Cuando el contribuyente, en confor­
midad a lo dispuesto en el inciso final del 
artículo 76, pague las sumas determinadas 
por el Servicio dentro del plazo de tres 
meses contado desde su notificación, y 

29 Cuando la reclamación se interpon­
ga para corregir exclusivamente errores 
propios del contribuyente, debiendo con­
tarse el plazo desde que se efectuó o debió 
efectuarse el pago, y, en el caso de im­
puesto que se paguen en cuotas, desde la 
fecha en que se efectuó o debió efectuarse 
el pago de la primera de ellas 

Si no pudieren aplicarse las reglas pre­
cedentes sobre computación de plazos, és­
tos se contarán desde la fecha de la reso­
lución, acto o hecho en que la reclamación 
se funde. 

Artículo 235.-Cuando el Servicio pro­
ceda a reliquidar un impuesto, el intere­
sado que reclame contra la nueva liquida­
ción, dentro del plazo que corresponda de 
conformidad al artículo precedente, ten­
drá además derecho a solicitar, dentro del 
mismo plazo, la rectificación de cuaÍquier 
error de que adolecieren las declaracio­
nes o pagos de los impuestos correspon­
dientes al período reliquidado. 

La reclamación del contribuyente en que 
se haga uso del derecho que le confiere el 
inciso anterior no dará lugar, en caso al­
guno, a devolución de impuestos, sino que 
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a. la compensación de las cantidades que 
se determinen en su contra. 

A'rtículo 236.-Si se hubiere enterado 
en arcas fiscales un impuesto por quien 
no lo debía y se probare que el mismo im­
puesto ha sido pagado al Fisco por el ver­
dadero deudor, el interesado podrá recla­
mar la restitución de lo indebidamente so­
lucionado, dentro del término de dos años 
contados desde el pago efectuado por el 
verdadero deudor. 

Artículo 237.-En las reclamaciones a 
que se refiere el presente Título, sólo po­
drán actuar los contribuyentes por sí o 
por medio de sus representantes legales o 
mandatarios. 

Artículo 238.-Los Tribunales Tributa­
rios llevarán los autos en la forma orde­
nada en los artículos 29 y 34 del Código 
de Procedimiento Civil. El reclamante po­
drá imponerse de ellos en cualquier esta­
do de la tramitación, salvo de los oficios 
o piezas que la Dirección mantenga en el 
carácter de confidenciales. Estos antece­
dentes confidenciales no formarán parte 
del proceso y, en consecuencia, no podrá 
fundarse en ellos la sentencia que se dicte. 

Artículo 239.-Los plazos de días que se 
establecen en este Libro, comprenderán 
sólo días hábiles, incluyéndose entre los 
inhábiles los del feriado judicial, a que se 
refiere el artículo· 313 del Código Orgáni­
co de Tribunales. 

Artículo 240.-El contriouyente inter­
pondrá sus reclamaciones por escrito, de­
biendo acompañar a su reclamación toda 
la documentación y antecedentes en que 
ella se apoye, salvo en los casos que ella 
pueda ser acompañada por motivos justi­
ficados y aceptados por el Tribunal. 

El Tribunal a petición de parte o de 
oficio, y en caso qúe lo estime necesario, 
dispondrá la recepción de la prueba, se­
ñalará los puntos sobre los cuales ella de­
ba recaer y determinará la forma y plazo 
en que deba rendirse. 

Los informes de Impuestos Internos 
que fueren evacuados con ocasión del re­
clamo, exceptuando aquellos cuya reserva 
se disponga, se pondrán en conocimiento 
de la parte reclamante quien podrá for­
mular observaciones dentro del plazo de 
5 días. 

En primera instancia no se recibirá en 
ningún caso prueba testimonial. La Corte, 
al conocer del recurso de apelación que se 
haya interpuesto contra la sentencia defi­
nitiva, y para el caso de estimarlo necesa­
rio y a expresa petición de parte, podrá 
dec~etar su recepción de acuerdo con las 
normas contenidas en el Código de Proce­
dimiento Civil al referirse a la recepción 
de este tipo de prueba en segunda instan­
cia. 

Artículo 241.-Las resoluciones que se 
dicten durante la tramitación del juicio 
sólo serán susceptibles del recurso de re­
posición, el cual deberá interponerse den­
tro del plazo de tres días contados desde 
la notificación correspondiente. 

Artículo 242.-Pendiente el fallo de pri­
mera instancia, el Director podrá dispo­
ner se practiquen nuevas liquidaciones en 
relación al mismo impuesto que hubiere 
dado origen a la reclamación. 

Estas liquidaciones serán reclamables 
separadamente de conformidad a las re­
glas generales, sin perjuicio de la acumu­
lación de autos que fuere procedente en 
conformidad a las normas del Código de 
Procedimiento Civil. 

Artículo 243.-Vencido el plazo para 
formular observaciones aloa los infor­
mes o rendidas las pruebas, en su caso, el 
contribuyente podrá solicitar que se fije 
un plazo para la dictación del fallo, el que 
no podrá exceder de tres meses. 

Artículo 244.-El Juez dispondrá en el 
fallo la anulación o eliminación de los ru­
bros de la liquidación reclamada que co-
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rrespondan a reVISlünes efectuadas fuera 
de los plazos de prescripción. 

Artículo 245.-En la sentencia en que se 
falle el reclamo, el Juez deberá establecer 
si el negocio es o no de cuantía determina­
da y fijarla, si fuere posible. En caso de no 
serlo, deberá indicar si la cuantía excede 
o no de la cantidad exigida por el Código 
de Procedimiento Civil para que proceda 
el recurso de casación. En este último ca­
so, si se determina que la cuantía excede 
de la cantidad exigida para la procedencia 
del recurso, el asunto se tendrá como de 
cuantía igual al mínimo establecido en el 
inciso 39 del artículo 767 del Código de 
Procedimiento Civil. 

Artículo 246.-La sentencia será noti­
ficada al interesado por carta certificada; 
sin embargo, esta notificación deberá ha­
cerse por cédula cuando así se solicitare 
por escrito durante la tramitación del re­
clamo. 

N otificada que sea la sentencia que fa­
lle el reclamo, no podrá el Juez alterarla o 
modificarla, salvo en cuanto deba, de ofi­
cio o a petición de parte, aclarar los pun­
tos oscuros o dudosos, salvar las omisio­
nes o rectificar los errores de copia, de re­
ferencias o de cálculos numéricos que apa­
rezcan en ella, o salvo en cuanto fuere 
procedente por la interposición del re­
curso de reposición a que se refiere el ar­
tículo 247. 

Artículo 247 .-Contra la sentencia que 
falle un reclamo o que lo declare improce­
dente o que haga imposible su continua­
ción, sólo podrán interponerse los recur­
sos de reposición y de apelación, dentro 
del plazo de cinco días contados desde la 
notificación. 

Si se interpusieren ambos, deberán ser­
lo conjuntamente, entendiéndose la apela­
ción en subsidio de la reposición. 

El término para apelar no se suspende 
por la solicitud de aclaración, agregación 
o rectificación que se deduzca de acuerdo 
con el artículo anterior. 

La resolución que falle la reposición no 
es susceptible de recurso alguno, sin per­
juicio de la apelación que se hubiere dedu­
cido subsidiariamente. 

Procederá también la apelación contra 
las resoluciones que dispongan aclaracio­
nes, agregaciones o rectificaciones a un 
falio dictado por el Juez. 

Artículo 248.-Contra la sentencia de 
primera instancia no procederá el recur­
so de casación en la forma. Los vicios que 
autorizan la interposición de dicho recur­
so podrán ser corregidos por el tribunal 
de apelación que corresponda. 

Artículo 249.-De las apelaciones que se 
deduzcan de acuerdo con este párrafo co­
nocerá la Corte Tributaria que corres­
ponda a la jurisdicción del Tribunal que 
dictó el fallo recurrido. 

Artículo 250.-EI Tribunal deberá ele­
var los autos para el conocimiento de la 
apelación dentro de 5 días contados desde 
la notificación de la resolución que con­
cede el recurso. 

Artículo 251.-El recurso de apelación 
se tramitará sin otra formalidad que la fi­
jación de día para la vista de la causa, sin 
perjuicio de las pruebas que las partes 
puedan rentir, de acuerdo con las nor-mas 
del Código de Procedimiento Civil, o de 
las medidas para mejor resolver que or­
dene el Tribunal. En estas apelaciones no 
procederá la deserción del recurso. 

Artículo 252.-La Corte de Apelaciones, 
conociendo del recurso, podrá revisar la 
determinación de la cuantía del juicio que 
se hubiere hecho, o efectuarla en caso de 
omisión. 

Artículo 253.-EI reclamante o el Fis­
co podrán interponer los recursos de casa­
ción en contra de los fallos de segunda ins­
tancia. 

Los recursos de casación que se inter­
pongan en contra de las sentencias de se­
gunda instancia, se sujetarán a las reglas 
contenidas en el Título XIX del Libro Ter­
cero del Código de Procedimiento Civil. 
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Artículo 254. - En las reclamaciones 
materia del presente Título no procederá 
el abandono de la instancia. 

Artículo 255.-Salvo disposición en con­
tI'ario del presente Código, no será nece­
sario el pago previo de los impuestos, in­
tereses y sanciones para interponer una 
reclamación en conformidad a este Libro, 
pero la interposición de ésta no obsta al 
ejercicio por parte del Fisco de las accio­
nes de cobro que procedan. 

Deducida una reclamación con motivo 
de las liquidaciones o reliquidaciones, los 
impuestos y multas respectivos sólo se gi­
rarán una vez que haya vencido el plazo 
para interponer el reclamo o una vez que 
se haya fallado en primer instancia la re­
clamación deducida. 

El Director podrá disponer la suspen­
sión total o parcial del cobro judicial por' 
un plazo determinado o hasta que se dicte 
sentencia de primera instancia, cuando ~e 
trate de impuestos que hubieren sido gira­
dos con anterioridad al reclamo. 

Si se dedujere apelación en contra de la 
sentencia definitiva que rechaza parcial 
o totalmente una reclamación, en los ca­
sos a que se refieren los incisos anterio­
res, la Corte de Apelaciones respectiva po­
drá, a petición de parte, ordenar la sus­
pensión total o parcial del cobro del im­
puesto por un plazo determinado que po­
drá ser renovado. Igualmente y también 
por un plazo determinado renovable, podrá 
hacerlo la Corte Suprema conociendo de 
los recursos de casación. 

Las normas del inciso anterior no serán 
aplicables a los impuestos sujetos a reten­
ción ni aquellos que por la ley deban ser 
materia de recargo en los cobros o ingre­
sos de un contribuyente, en la parte que 
efectivamente se hubiere retenido o recar­
gado. 

Artículo 256.-En todas aquellas mate­
rias no sujetas a disposiciones especiales 
del presente Libro, se aplicarán, en cuan­
to fueren compatibles con la naturaleza 
de las reclamaciones, las normas estable-

cidas en el Libro Primero del Código de 
Procedimiento Civil. 

Párrafo 39 

Procedimientos Especiales 

Del procedimiento de reclamo del impues­
to a las asignaciones por causa de muer­

te 11 a las donaciones 

Artículo 257. - La resolución judicial 
que determine o apruebe un impuesto a 
las asignaciones por causa de muerte y a 
las donaciones, diferente al propuesto por 
el Servicio, deberá notificarse personal­
mente o por cédula al jefe de éste en el 
lugar donde se tramite el asunto. 

La resolución que determine el impues­
to s€l:á en todo caso apelable y contra la 
sentencia de segunda instancia procederán 
los recursos de casación en la forma y en 
el fondo, conforme a las reglas generales. 

Sin perjuicio de los plazos y recursos 
legales, el interesado podrá solicitar en 
cualquier tiempo el cumplimiento de la re­
solución o del acto de partición, o disponer 
de los bienes hereditarios, pagando pre­
viamente la parte no discutida del im­
puesto, y caucionando a satisfacción de la 
Dirección o depositando a la orden del 
tribunal la parte controvertida. 

Artículo 258.-El recurso de apelación 
contra la resolución que fije el impuesto 
deberá interponerse en el término fatal de 
quince días, contados desde la notifica­
ción. 

Artículo 259.-Corresponderá al Direc­
tor la representación y defensa del Fisco, 
en primera instancia, en los trámites de 
determinación del impuesto. 

Del Procedimiento de recla"mo del impues­
to de timbres, estampillas 11 papel sellado 

Artículo 260.-El contribuyente y cual­
quiera otra persona que tenga interés 
comprometido, que tuviere dudas acerca 
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del impuesto que deba pagarse con arreglo 
a las normas de la Ley de Timbres, Es­
tampillas y Papel Sellado, podrá recurrir 
al juez competente, con arreglo al artículo 
225, pidiendo su determinación. 

El tribunal solicitará informe al jefe 
del Servicio del lugar, quien deberá ser 
notificado de la resolución personalmente 
o por cédula, acompañándosele copia de 
los antecdentes allegados a la solicitud. 

El Servicio será considerado, para todos 
los efectos legales, como parte en estas di­
ligencias, y deberá evacuar el informe 
dentro de los seis días siguientes al de la 
notificación. 

Vencido el plazo anterior, con el infor­
me del Servicio o sin él, el tribunal fijará 
el impuesto. 

Del fallo que se dicte podrá apelarse. El 
recurso se concederá en el solo efecto de­
volutivo, se tramitará según las reglas del 
Título 1 de este Libro y gozará de prefe­
rencia para su vista. 

El pago del impuesto cuyo monto haya 
sido determinado por sentencia ejecuto­
riada, tendrá carácter definitivo. 

Artículo 261.-El procedimiento de es­
te Párrafo no se aplicará respecto de los 
impuestos que deban pagarse en los jui­
cios y gestiones ante los tribunales, caso 
en el cual regirá la norma del artículo 226. 

Tampoco será aplicable el procedimien­
to de este Párrafo a las reclamaciones del 
contribuyente por impuestos a la Ley de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado, 
cuando ya se hubieren pagado o cuando, 
con anterioridad a la presentación de la 
solicitud a que se refiere el inciso 19 del 
artículo 260, el Servicio le notifique la li­
quidación o cobro de tales impuestos. En 
estos casos se aplicará el procedimiento 
general contemplado en el Título JI de es-
te Libro. ' 

Del procedimiento de reclamo de los coe­
ficientes de producción de viñas. 

Artículo 262.-El reclamo por los coe­
ficientes de producción de viñas se regirá 

por el procedimiento y las normas del ar­
tículo 48 de la Ley de Alcoholes 'y Bebi­
das Alcohólicas. 

Párrafo 49 

Procedimiento Especial de Reclamación 
de Sanciones y Multas. 

Artículo 263.-Las sanciones y multas 
por infracciones tributarias que no con­
sistan en penas corporales serán aplica­
das por la respectivas Direcdones regio­
nales y se sujetarán a la siguiente trami­
tación: 

19 ) En conocimiento de haberse cometi­
do una infracción o reunidos los antece­
dentes que hagan verosímil su comisión, 
se levantará un acta por el funcionario 
competente del· Servicio, la que se notifi­
cará al interesado personalmente o por 
cédula. 

29 ) El afectado tendrá el plazo de 10 
días para reclamar de la sanción o multa 
ante el Juez Tributario que corresponda. 
El plazo se contará desde la fecha de la 
notificación del acta. 

39) Previo a la interposición del recla­
mo el afectado deberá consignar el monto 
equivalente al 50 ro de la sanción o multa 
aplicada. 

49) El afectado en su escrito de recla­
mo hará valer todas sus defensas y obli­
gaciones, y precisará los medios de prue­
ba de que piensa valerse. 

Si la infracción consistiere en falta de 
declaración o declaración incorrecta, que 
hubiere acarreado la evasión total o par­
cial de un impuesto, el contribuyente po­
drá, al contestar, hacer la declaración 
omitida o rectificar la errónea. Si esta de­
claración fuere satisfactoria se liquidará 
de inmediato el impuesto y podrá absol­
verse de toda sanción al inculpado, si no 
apareciere intención maliciosa. 

59) Pendiente el procedimiento, se po­
drán tomar las medidas conservativas ne­
cesarias para evitar que desaparezcan los 
antecedentes que prueben la infracción o 
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que se consumen los hechos que la cons­
tituyen, en forma que no se impida el 
desenvolvimiento de las actividades del 
contribuyente. 

69 ) Presentados los descargos, se orde­
nará recibir la prueba que el inculpado 
hubiere ofrecido, dentro del término que 
se le señale. 

Si no se presentaren descargos o no 
fuere necesario cumplir nuevas diligen­
cias, o cumplidas las que se hubieren or­
denado, se dictará sentencia sin más trá­
mite. 

79 ) Contra la sentencia que se dicte só­
lo procederán los recursos a que se re­
fiere el artículo 247. 

En contra de la sentencia de segunda 
ins~ancia procederán los recursos de ca­
sación de conformidad al artículo 253. 

89 ) La sentencia de primera instancia 
que acoja la denuncia dispondrá el giro 
de la multa que corresponda. Si se dedu­
jere apelación, la Corte respectiva podrá, 
a petición de parte, ordenar la suspensión 
total o parcial del cobro por un plazo de 
dos mese&, el que podrá ser prorrogado 
por una sola vez mientras se resuelve el 
recurso. 

Igualmente, pudrá hacerlo la Corte Su­
prema conocien~o de los recursos de ca­
sación. 

99 ) No regirá el procedimiento de es­
te Párrafo respecto de los intereses o de 
las sanciones pecuniarias aplicadas por la 
Dirección y relacionados con hechos que 
incidan en una liquidación o reliquidación 
de impuestos ya notificada al contribuyen­
te. En tales casos, deberá reclamarse de 
dichos intereses y sanciones conjuntamen­
te con el impuesto, y de conformidad a 
lo dispuesto en el Título 11, párrafo 21.> de 
este Libro. 

Artículo 264.-El procedimiento esta­
blecido en este Párrafo no será tampoco 
aplicable al cobro que la Tesorería haga 
de intereses devengados en razón de la 
mora o atraso en el pago, y al efectuarse 
éste. Dicho cobro, o pago en su caso, po­
drá ser objeto de reclamación de confor-

midad a lo dispuesto en el Título 11, pá­
rrafo 29 de este Libro. 

Artículo 265.-En el caso de las multas 
establecidas en los N9s. 2 y 11 del artícu­
lo 186 por atraso en declarar o por mora 
en el pago, serán aplicadas por Impues­
tos Internos o por la Tesorería, según pro­
ceda,· sin otro trámite que el de girarlas 
en el caso de atraso en la declaración o 
cobrarlas conjuntamente con el impuesto 
cuando éste se entere en arcas fiscales. 
El contribuyente afectado en estos casos 
deberá cancelar la multa que se le hubie­
re aplicado o girado para los efectos de 
rec;amar de su cobro o· giro. 

Artículo 266.-La reclamación de las 
sanciones y multas aplicadas en los casos 
contemplados en los N9s. 6, 7 y 10 del ar­
tículo 186 se sujetará a las normas ge­
nerales de reclamación, pero para los efec­
tos de su interposición deberá depositar 
previamente en arcas fiscales el monto 
equivalente al 50% de la multa que se le 
haya girado o cobrado. 

Artículo 267.-Antes de interponerse el 
reclamo por la sanción o multa, podrá so­
licitarse por escrito al Administrador de 
Zona o Jefe de Inspección que correspon­
da que la rectifique o deje sin efecto fun­
dado en que: 

a) que no ha existido el hecho que da 
motivo a la infracCÍón que se le imputa; 

b) qUf? la multa que se le trata de apli­
car es superior a la que el Código esta­
blece, o 

c) que la infracción notificada no ha­
bría producido en caso alguno perjuicio 
fiscal. En este último evento sólo podrá 
recurrirse ante el Administrador de Zona 
de la correspondiente jurisdicción. 

La interposición de esta solicitud no 
suspende el plazo de reclamo establecido 
en el N9 2 del artículo 263. 

A.1'tículo 268.-El plazo de los días para 
reclamar de las multas y sanciones se con­
tará en la forma que a continuación se 
indica: 

a) desde a fecha en que se practique la 
notificación prevenida en el número 21.>, 
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tratándose de las infracciones referidas 
en dicho núm~ro; 

b) desde la fecha del giro, en el caso de 
multas por atraso en la declaración, sin 
perjuicio que se dé aviso al contribuyente 
por carta certificada; 

c) desde la fecha del ingreso de la mul­
ta en Tesorería, cuando se trate de mul­
tas por mora en el pago. 

Artículo 269.-El Juez que conozca de' 
una reclamación la declarará inadmisible 
cuando haya sido presentada fuera del 
plazo legal o que no se ha enterado la 
multa o sanción de acuerdo con lo orde­
nado en este párrafo. 

A. rtíc1llo 270.-Las resoluciones de la 
. Dirección por las cuales se ordene el co­
miso de mercaderías, se llevarán a efecto 
provisoriamente mientras se resuelven los 
recursos pertinentes. 

Párrafo 5Q 

De las denuncias por infracciones a los 
impuestos a las asignaciones por causa de 

muerte y a las donaciones. 

Artículo 271.-En los casos en que la 
Dirección estime procedente la denuncia 
formulada y con motivo de ella deban de­
terminarse impuestos a las asignaciones 
por causa de muerte o a las donaciones, 
pedirá al juez competente, además de la 
liquidación del impuesto, la aplicación de 
las sanciones que correspondan. El Juez 
deberá comprender en el fallo la determi­
nación de los impuestos y la aplicación de 
las sanciones que sean procedentes. 

Serán aplicables en estos casos las nor­
mas establecidas en el Párrafo 1 del Tí­
tulo IV de este Libro, en lo que sean per­
tinentes, y los recursos que se deduzcan 
comprenderán en su caso las sanciones y 
los impuestos a que el fallo se refiere. 

Artículo 272.-Si con motivo de la in­
fracción cometida no procediere la liqui­
dación o reliquidación de impuestos, se 
dará tramitación a la denuncia de acuerdo 
con las normas del Párrafo 1 de este Tí­
tulo. 

Párrafo 6Q 

N ormas sobre Procedimiento Penal 
Tributario. 

Artículo 273.-Corresponderá al Juez 
Tributario competente conocer de todas 
las denuncias por infracciones a las le­
yes tributarias a las cuales se les tenga 
asignada una pena corporal, aun cuando 
la acción u omisión lleve también apa­
rejada una sanción pecuniaria. 

Artículo 274.-Será Juez competente el 
del lugar eonde tenga su domicilio el in­
fractor. La acción podrá ser interpuesta 
por el Servicio o del Consejo de Defensa 
del Estado a requerimiento del Director . 
Por resolución fundada del Director, en 
caso de error manifiesto, el Servicio o el 
Consej o deberán desistirse de la acción 
penal. 

A.rtículo 275.-Las denuncias por in­
fracciones a las leyes tributarias, se tra­
mitarán de acuerdo con las normas esta­
blecidas para el juicio sobre faltas, con­
templadas en el Libro Tercero del Código 
de Procedimiento Penal, en todo aquello 
que le fueren aplicable. 

Con todo, si el Tribunal lo estimare pro­
cedente podrá, una vez celebrado el com­
parendo, abrir un término especial de 
prueba por el tiempo que estime necesa­
rio, el cual no podrá exceder en ningún 
caso de 30 días. 

Artículo 276.-En todo lo que no se en­
contrare modificado por el presente Có­
digo y siempre que fuere procedente, se 
aplicarán las normas contenidas en el Có­
digo de Procedimiento Penal. 

TITULO III 

DEL COBRO EJECUTIVO DE LAS 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS DE 

DINERO 

Artículo 277.-La cobranza judicial y 
extrajudicial de las obligaciones tributa­
rias de dinero y de las demás obligacio­
nes que deban ser cobradas ejecutivamen­
te por el Consejo de Defensa del Estado 
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de acuerdo con la ley, Se regirán por las 
normas de este Título. 

Corresponde al Departamento de Co­
branza Judicial del Consejo de Defensa 
del Estado la facultad de solicitar apre­
mios en el caso especial a que se refiere 
el artículo 185 y, en general, el ejercicio 
de las demás atribuciones que le otorguen 
las leyes. 

Las disposiciones de la ley 10.225 se en­
tenderán vigentes en cuanto no fueren 
contrarias a las normas de este Título. 

Artículo 278.-Para los efectos del co­
bro judicial se tendrá por morosos a aque­
llos deudores que no hubieren pagado den­

. tro de los plazos legales o reglamentarios 
correspondientes. 

Ar'tículo 279.-Dentro de los quince días 
siguientes a la expiración del plazo común 
fijado para el pago de los impuestos su­
jetos a rol, los tesoreros comunales for­
marán una nómina de los deudores moro­
sos, con indicación del número que les co­
rresponda en el rol, ele su nombre, apelli­
dos y domicilio, y del impuesto, períodos 
y cantidad adeudados. 

Dentro de los primeros quince días de 
cada mes, los mismos tesoreros formarán 
una nómina análoga de los deudores mo­
rosos de impuestos o contribuciones no su­
jetos a rol o girados fuera de rol, euyos 
plazos de pago hubieren vencido en el mes 
inmediatamente anterior. 

Estas nóminas constituyen títulos eje­
cutivos respecto de los tributos, intereses 
y sanciones contenidos en ellas. 

Artículo 280.-Recibidas las nóminas a 
que se refiere el artículo precedente Co­
branza Judicial presentará al juzgado r'es­
pectivo la correspondiente demanda ej e­
cutiva, con la nómina de deudores firma­
da por el tesorero comunal. 

Será suficiente dicha nómina para in­
dividualizar a los demandados. 

.Artículo 281.-La demanda se presen­
tará ante el Juez de Letras de Mayor Cuan­
tía del departamento en que se encuentre 
la Tesorería donde deba hacerse el pago, 
cualquiera que sea el monto de lo adeuda-

do, y se dirigirá contra todos los deudo.,. 
res que figuren en la nómina antES refe­
rida. 

Será competente para conocer en segun­
da instancia de estos juicios, la Corte de 
Apelaciones a cuya jurisdicción pertenez­
ca el juzgado que conozca del juicio. 

En los juicios a que se refiere este Tí­
tulo, no se atenderá al fuero de que pueda 
gozar el demandado. 

A rtíc~üo 282.-El tribunal despachará 
el mandamiento de ejecución contra todos 
los deudores a la vez y esta resolución no 
será susceptible de recurso alguno. 

El requerimiento deberá ser hecho per­
sonalmente. Con todo, si el ejecutado no 
fuere habido, circunstancia que se acre­
ditará con el testimonio del receptor, se 
le notificará por cédula en los términos 
prevenidos en el artículo 44 del Código de 
Procedimiento Civil; en este caso no será 
necesario cumplir con los requisitos se­
ñalados en el inciso 1 Q de dich{) artículo, 
ni se necesitará orden judicial para la en­
trega de las copias que en él se dispone. 

En las copias se expresará, además del 
mandamiento, el día, hora y lugar que 
fije el ministro de fe para practicar el' 
requerimiento. No concurriendo a esta ci­
tación el deudor, se hará sin más trámite 
el requerimiento de pago. 

Además de los lugares indicados en el 
artículo 41 del Código de Procedimiento 
Civil, la notificación podrá hacerse en la 
propiedad raíz de cuya contribución se 
trate; sin perjuicio, también, de la facul­
tad del tribunal para habilitar, con res­
pecto de determinadas personas, día, ho­
ra y lugar. 

Artíc'ulo ~83.-Cuando el feriado de va­
caciones sea habilitado para los efectos de 
estos juicios, el requerimiento sólo podrá 
hacerse personalmente o en la forma se­
ñalada en el artículo 44 del Código de Pro­
cedimiento Civil. 

A rtíc~llo 284.-En el escrito en que se 
pida el mandamiento de ej ecución y em­
bargo, se hará la designación del deposi­
tario, que tendrá el carácter de definitivo 
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cuando esta designación no recaiga en el 
mismo deudor. 

A.rtícu!o 285.-A los conservadores de 
bienes raíces se les pagará el valor de las 
inscripciones y demás diligencias a me­
dida que los contribuyentes efectúen los 
correspondientes pagos en Tesorería. 

La omisión o tardanza de dichos fun­
cionarios en hacer tales inscripciones, les 
hará solidariamente responsables de los 
perjuicios que se sigan por est.¡¡. cau~a, 

perdiendo el derecho a cobrar suma al­
guna por sus diligencias. 

En igual responsabilidad incurrirán los 
demás funcionarios que actúen negligente­
mente en las diversas diligencias del jUl­
cio. 

Artículo 286.-Los receptores podrán 
estampar en una sola certificación, nume­
rando sus actuaciones y cumpliendo con 
10 dispuesto en el artículo 61 del Código 
de Procedimiento Civil, las diligencias 
análogas que se practiquen en un mismo 
día y expediente respecto de diversos eje­
cutados. 

Artículo 287.-En los juicios a que se 
refiere este Código, el auxilio de la fuer­
za pública se prestará por el funcionario 
policial que corresponda, a requirimiento 
del receptor fiscal y con la sola exhibición 
de la resolución judicial que la conceda. 

Artículo 288.-Estos juicios se tramita­
rán en un solo cuaderno y servirá de su­
ficiente mandamiento de ejecución y em­
bargo la demanda ejecutiva y la respec­
tiva resolución. 

Tratándose del cobro del impuesto te­
rritorial, el predio se entenderá embarga­
do por el solo ministerio de la ley desde 
el momento en que se efectúe el requeri­
miento; pero el embargo no surtirá efec­
to respecto de terceros, sino una vez que 
se haya inscrito en el conservador de bie­
nes raíces correspondiente. 

Artículo 289.-En estos juicios podrán 
oponerse sólo las siguientes excepciones: 

19 Pago de la deuda. 
29 Prescripción. 
39 No empecer el título al ejecutado. En 

virtud de esta última excepción no podrá 

discutirse la existen~ia de la obligación 
tributaria y para que sea sometida a tra­
mitación deberá fundarse en algún ante­
cedente escrito y aparecer revestida de 
fundamento plausible. Si no concurrieren 
estos requisitos el tribunal la desechará 
de plano. 

Las demás excepciones del artículo 464 
del Código de Procedimiento Civil se en­
tenderán siempre reservadas al ejecutado 
para el juicio ordinario correspondiente, 
sin necesidad de petición ni declaración 
expresa. 

Lo dispuesto en este artículo, no obsta 
al derecho de solicitar las nulí.dades pro­
cesales que procedan. 

Artículo 290.-Se formarán cuadernos 
separados con las piezas originales per­
tinentes o con copias autorizadas de ellas 
en caso de que el deudor oponga excepcio­
nes o cuando sea necesaria la realización 
de los bienes embargados, y en los demás 
casos en que así 10 pida el ejecutante. La 
sentencia respectiva se dictará en estos 
cuadernos. 

Artículo 291.-En los juicios seguidos 
en común contra varios deudores morosos, 
las resoluciones que no sean de carácter 
general sólo se notificarán a las partes 
a que ellas se refieran, y en todo caso las 
notificaciones producirán efecto separa­
damente respecto de cada uno de los eje­
cutados. 

.4 rtículo 292.-Cuando se interponga 
recurso de apelación, el juez ordenará sa­
car compulsas en la forma y oportunidad 
señaladas en el Código de Procedimiento 
Civil, de las piezas que estime necesarias 
para la resolución del mismor a costa del 
recurrente, y conservará los autos origi­
nales para la marcha del juicio. Si el ape­
lante no hiciere ;,acar las compulsas den­
tro del plazo señalado, el juez declarará 
desierto el recurso, sin más trámite. 

Artículo 293.-En estos juicios asumi­
rá la representación y patrocinio del Fis­
co y de las Municipalidades, el abogado 
provincial que corresponda, quien podrá 
designar, bajo su responsabilidad, procu­
rador a alguno de los funcionarios de Co-
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branza Judicial, aun cuando no reúnan los 
requisitos exigidos por la Ley 6.985. No 
obstante, el Abogado Jefe podrá asumir 
la representación del Fisco y de las Mu­
nicipalidades en cualquier momento. 

Ni el Abogado Jefe ni los abogados pro­
vinciales de Cobranza Judicial estarán 
obligados a concurrir al tribunal para 
absolver posiciones y deberán prestar sus 
declaraciones por escrito en conformidad 
a lo dispuesto por el llrtículo 362 del Có­
digo de Procedimiento Civil. 

Artículo 294.- Para inhabilitar a los 
receptores fiscales será necesario expre­
sar y probar alguna de las causales de im­
plicancia o recusación de los jueces, en 
cuanto les sean aplieaples. 

Artículo 295.-Los juicios por cobro de 
impuestos morosos podrán tramitarse in­
dependientemente de la quiebra cuando 
así lo haya solicitado el respectivo abo­
gado de Cob'ranza Judicial. 

Artículo 296.-La subasta de los bienes 
raíces será decretada por el Juez de la cau­
sa, a solicitud del respectivo abogado de 
Cobranza Judicial, cualesquiera que sean 
los embargos o prohibiciones decretados 
por otros juzgados que les afecten. 

Sin perjuicio de los avisos y demás nor­
mas del artículo 489 del Código de Pro­
cedimiento Civil, en los juicios seguidos 
contra deudores morosos la subasta será 
anunciada por medio de un aviso publica­
do en el Diario Oficial, en el que se indi­
quen los siguientes antecedentes: nombre 
del dueño del inmueble, su ubicación, nú­
mero de rol y el tribunal que conoce del 
juicio. Además se publicará un aviso en 
un diario de formato grande de Santiago, 
en el que se indicará sólo la fecha en que 
se publicará el aviso del Diario Oficial y 
el nombre de las comunas donde están ubi­
cados los inmuebles respectivos. Dichos 
avisos se publicarán con diez días de an­
ticipación, como mínimo, a la fecha del 
remate. 

Artíc'ulo 297.-Consignado el precio del 
remate y en el plazo de quince días, se 
dará conocimiento de la subasta a los jue­
ces que hayan decretado embargos o pro-

hibiciones respecto de los mismos bienes. 
En estos casos el saldo que resulte, des­

pués de pagadas las contribuciones a los 
acreedores hipotecarios, quedará deposi­
tado a la orden del juez de la causa para 
responder a dichos embargos y prohiqicio.. 
nes, quien decretará su cancelación en vir­
tud de lo dispuesto en el inciso anterior. 

Artíc'ulo 298.-Subastado un inmueble, 
se publicarán por cuenta del adjudicata­
rio, tres avisos en un periódico del de­
partamento en que funcione el tribunal, 
o de la cabecera de la provincia si en aquél 
no lo hay, y uno en un diario de Santia­
go, dando a conocer la circunstancia de 
haberse rematado el inmueble. El o los 
periódicos serán designados por el juez. 
El aviso será redactado por el secretario 
y deberá indicar a lo menos el nombre del 
ejecutado, la ubicación del inmueble su­
bastado, el nombre del subastador, el pre­
cio del remate, el tribunal que conoce del 
juicio y el apercibimiento de que trans­
currido el plazo de dos meses desde la pu­
biicación del último aviso se extenderá 
escritura de venta. 

El juez suscribirá la escritura de ad­
judicación una vez transcurrido el término 
referido en el inciso anterior, siempre que 
dentro de dicho plazo no se hubieren ale­
gado nulidades procesales, y en casocou­
trario, sólo cuando éstas fueren denega­
das; en este último caso. la apelación se 
concederá sólo en el efecto devolutivo. No 
podrán alegarse nuli~ades procesales una 
vez vencido el plazo señalado, el que ten­
drá carácter de fatal. 

Dentro del mismo plazo señalado en el 
inciso ZQ, el contribuyente que no' haya 
sido notificado personalmente ele ninguna 
resolución del juicio, tendrá derecho a so­
licitar que se deje sin efecto la subasta, 
pagando el total de los impuestos cobra­
dos, intereses, sanciones y multas, así co­
mo las costas causadas en la ejecución o 
aquéllas en que hubiere incurrido el su­
bastador y los intereses corrientes por las 
sumas consignadas por éste con ocasión 
de la subasta. 

Lo establecido en el presente artículo se 
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entiende sin perJUIClO de las sanciones y 
derechos que correspondan a terceros. 

Artículo 299.-Las cuestiones que se 
susciten entre los deudores morosos de im­
puestos y el Fisco, que no tengan señalado 
un procedimiento especial, se tramitarán 
en forma incidental. Los recursos de ape­
lación que interponga el deudor sólo se 
concederán en el efecto devolutivo. 

Artículo 300.-Las sentencias que nie­
guen lugar a la demanda deberán siem­
pre consultarse, si no apelaren. 

Se tendrá como parte en segunda ins­
tancia al respectivo abogado de Cobranza 
Judicial, aunque no comparezca personal­
mente a seguir el recurso. 

Artículo 301.-En lo que no fuere con­
trario a las disposiciones del presente Tí­
tulo, se aplicará en estos juicios el proce­
dimiento establecido en el Título 1 del Li­
bro Tercero del Código de Procedimiento 
Civil. 

Artículo 302.-El abogado Jefe de Co­
branza Judicial podrá, de conformidad a 
las leyes otorgar por sí o por intermedio de 
los abogados de su dependencia, facilida­
des hasta de un año para el pago de im­
puestos atrasados. 

No podrán celebrarse convenios para el 
pago de sumas adeudadas por concepto de 
impuestos que, según las disposiciones tri­
butarias, estén sujetas a retención o re­
cargo. 

El contribuyente acogido a convenios 
no podrá invocar contra el Fisco el aban­
dono de la instancia, respecto de los tri­
butos o créditos incluidos en el convenio 
de pago. 

Para facilitar o garantizar el pago de 
las cuotas convenidas se aplicarán las nor­
mas del derecho común sin que sea nece­
saria la aceptación de letras de cambio. 

Para los efectos de la cobranza judicial, 
si la demanda no hubiere sido interpuesta, 
servirá de suficiente título ejecutivo una 
copia firmada del convenio que contenga 
la certificación del Abogado Jefe sobre el 
monto actual de las sumas adeudadas por 
el contribuyente. 

Artículo 303.-Los notarios, conserva­
dores, archiveros y oficiales civiles esta­
rán obligados a proporcionar preferente­
mente las copias, inscripciones y anota­
ciones que les pida Cobranza Judicial. El 
valor de sus actuaciones lo percibirán a 
medida que los contribuyentes 10 enteren 
en Tesorería, debiendo cobrarse dicho va­
lor conjuntamente con el impuesto moroso. 

Artículo 304.-Los tesoreros entregarán 
a Cobranza Judicial los antecedentes nece­
sarios para el cobro de los impuestos mo­
rosos y, en su oportunidad toda documen­
tación que afecte al movimiento de los va­
lores respectivos. 

Asimismo, los funcionarios que puedan 
contribuir, en razón de sus cargos, al es­
clarecimiento y control de la cobranza o 
de los derechos que el Fisco haga valer en 
juicio, proporcionarán oportunamente la 
documentación que se les solicite. 

Artículo 305.-Los receptores y deposi­
tarios fiscales percibirán el valer de sus 
actuaciones a medida que los contribu­
yentes lo enteren en Tesorería, el que se­
rá cobrado conjuntamente con el impuesto 
moroso. 

N o obstante, anotarán separadamente al 
margen de cada diligenCia y con su fir­
ma, el valor de las costas procesales o per­
sonales que se originaren. 

A 1'tículo 306.-Se aplicarán a los recep­
tores y depositarios los artículos 481, 482 
y 539 del Código Orgánico de Tribunales. 

Artículo 307.-El Presidente del Con­
sejo de Defensa del Estado podrá declarar 
incobrables los impuestos o contribucio­
nes que se hubieren girado, que corres­
pondan a las siguientes deudas: 

19-Las deudas de monto no superior 
a un uno y medio por mil de un sueldo 
vital anual, siempre que hubiere transcu­
rrido más de un semestre desde la fecha 
en que se hubieren hecho exigibles. 

Las de un monto superior a uno y me­
dio por mil de un sueldo vital anual y que 
no excedan de un uno por ciento de un 
sueldo vital anual, siempre que reúnan 
los siguientes requisitos: 
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a) que hayan transcurridos dos años 
desde la fecha en que se hayan hecho exi­
gibles; 

b) que se haya practicado judicialmente 
el requerimiento del pago del deudor, y 

c) que no se conozcan bienes sobre los 
cuales puedan hacerse efectivas. 

29-Las de aquellos contribuyentes cuya 
insolvencia haya sido debidamente com­
probada, con tal que reúnan los requisitos 
señalados en las letras a), b) y c) del nú­
mero anterior. 

39-Las de los contribuyentes fallidos 
que queden impagas una vez liquidados 
toltamente los bienes. 

49-Las de los contribuyentes que ha­
yan fallecido sin dejar bienes. 

59-Las de los contribuyentes que ha­
yan permanecido ausentes de la comuna 
por más de tres años y cuya residencia 
se ignore, siempre que no se conozcan bie­
nes sobre los cuales puedan hacerse efec­
tivas. 

69-Las de los contribuyentes que se 
encuentren ausentes del país tres o más 
añcs, siempre que no se conozcan bienes 
sobre los cuales puedan hacerse efectivas. 

79-Las deudas por impuestos ter rito- , 
riales, que no alcanzaren a ser pagadas 
con el precio obtenido en subasta pú­
blica del predio correspondiente. 

Artículo 308.-El Presidente del Con­
sejo de Defensa del Estado declarará la 
incobrabilidad de los impuestos y contri­
buciones moroso-s a que se refiere el ar­
tículo 307, de acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por Cobranza Judicial. 

Declarada la incobrabilidad, la nómina 
de los impuestos y contribuciones morosos 
deberá ser enviada a la Tesorería para 
su eliminación, y una copia de ella a la 
Contraloría General de la República. 

No obstante lo dispuesto en los ar­
tículos anteriores, Cobranza Judicial po­
drá revalidar las deudas en caso de ser 
habido el deudor o de encontrarse bienes 
suficientes de su domicilio. 

Transcurrido el plazo de tres años a 
que se refieren los artículos 309 y 310, 

prescribirá, en todo caso, la acción del 
Fisco. 

TITULO VI 

DE LA PRESCRIPCION 

Artículo 309.-El Servicio podrá liqui­
dar un impuesto, revisar cualquiera defi­
ciencia en su liquidación y girar los im­
puestos a que hubiere lugar, dentro del 
término de tres años contados de la ex­
piración del plazo legal en que debió efec­
tuarse su pago. 

El plazo señalado en el inciso anterior 
será de seis años para la revisión de im­
puestos sujetos a declaración, cuando ésta 
fuere maliciosamente falsa. Para estos 
efectos, constituyen impuestos sujetos a 
declaración aquellos que deban ser pa­
gados previa declaración del contribu­
yente o del responsable del mismo im­
puesto. 

La prescripción será de 10 años para el 
caso de que no se hubiere presentado de­
claración, tratándose de impuestos su­
jetos a este trámite. 

Los plazos anteriores se entenderán au­
mentados por el término de tres meses des­
de que se cite al contribuyente, de con­
formidad al artículo 116 o a otras dispo­
siciones que establezcan el trámite de la 
citación para determinar o reliquidar un 
impuesto, respecto de los impuestos deri­
vados de las operaciones que se indiquen 
determinan1:emente en la citación. Si se 
prorroga el plazo conferido al contribu­
yentes en la citación respectiva, se enten­
derán igualmente aumentados, en los mis­
mos términos, los plazos señalados en este 
artículo. 

Artículo 31D.-En los mismos plazos 
señalados en el artículo precedente y com­
putados en la misma forma, prescribirá 
la acción del Fisco para perseguir el 
pago de los impuestos, intereses, sancio­
nes y demás recargos. 

Estos plazos de prescripción se inte­
rrumpirán: 
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19-Desde que intervenga l'econoci­
miento u obligación escrita; 

29- Desde que intervenga notificación 
administrativa de un giro o liquidación, y 

39-Desde que intervenga requerimien­
to judicial. 

En el caso del N9 1 del presente ar­
tículo sucederá la de largo tiempo del ar­
tículo 2.515 del Código Civil. 

Decretada la suspensión del cobro ju­
dicial a que se refiere el artículo 255, no 
procederá el abondono de la instancia en 
el juicio ejecutivo correspondiente mien­
tras subsista aquélla. 

Artículo 312.-Sin perjuicio de las nor­
mas establecidas en los dos artículos pre­
cedentes, el plazo de prescripción para el 
cobro del Impuesto a las asignaciones por 
causa de muerte y a las donaciones, será 
de seis años si el contribuyente no hubiere 
solicitado la liquidación provisoria o defi­
nitiva del impuesto. En los demás casos 
dicho término será de tres años. 

Para los efectos del N9 2 del artículo 
precedente, se entenderá que se cumple 
con los requisitos que ese número esta­
blece desde que el Servicio pida la liqui­
dación provisoria o definitiva del im­
puesto. 

TITULO TRANSITORIO 

Párrafo 19 

De las Exenciones 

Artículo 19-A contar de la fecha de la 
publicación en el Diario Oficial de la pre­
sente ley, quedan derogadas las disposi­
ciones contenidas en leyes, decretos, decre­
tos con fuerza de ley, reglamentos o reso­
luciones emanadas de autoridad compe­
tente, que en cualquiera forma otorguen 
liberaciones de impuestos internos a la 
renta, sea como exenciones o parciales, o 
tasas disminuidas, quedando las respec­
tivas actividades, sujetas a la tributación 
general de la materia. 

Esta derogación sólo tendrá las siguien­
tes excepciones: 

19-Las establecidas en los artículos 1 Q 
Y 2Q de la Ley NQ 7.896, de 18 de febrero 
de 1944, y sólo por el fllazo que en ella 
se indica; 

29-Las contenidas en la Ley 9.135 y su 
reglamento, y en el D.F.L. NQ 2, de 1959, 
sobre Plan Habitacional, y sólo tendrán 
vigencia hasta el 19 de enero de 1970, a 
contar de esa fecha deberán cancelarse la 
totalidad de los impuestos internos sobre 
la renta qlle correspondan a estas inver­
siones. 

39-Las establecidas por el Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 375, de 4 de ago,sto de 
1953, exenciones que sólo tendrán vigen­
cia hasta 10 años después de que entre en 
vigencia este Código, o sea, hasta el 19 de 
enero de 1973. Las industrias que se aco­
jan en el futuro a los beneficios que esta­
blece este Decreto con Fuerza de Ley, 
gozarán del plazo que falta hasta el 1 Q 

de enero de 1973. 
49-Las establecidas en la Ley N? 

13.039, pero sólo en lo que se refiere al 
impuesto establecido en los artículos 52 
y 53 de este Código respecto de 'las utili­
dades de las Sociedades Anónimas o en 
Comanditas. Las utilidades, beneficios o 
rentas que se obtengan individualmente 
o por medio de empresas o sociedades de 
personas se declararán por sus beneficia­
rios y pagarán los impuestos a la renta 
que procedan de acuerdo con las normas 
de este Código. 

5Q-Las establecidas en el Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 266, de 5 de abril de 
1960, pero sólo en lo que se refiere al 
impuestos establecido en los artículos .... 
de este Código respecto de las utilidades 
de las Sociedades Anónimas o en Coman­
ditas por acciones. Las utilidades, bene­
ficios, o rentas que se obtengan indivi­
dualmente o por medio de empresas o so­
ciedades de personas se declararán p~r 
sus beneficiarios y pagarán los impuestos 
a la renta que procedan de acuerdo con 
las normas de este Código. 
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Artículo 2Q-Continuarán vigentes en 
su integridad las disposiciones contenidas 
en la Ley NQ 11.828, de 5 de mayo de 
1955; y Decreto con Fuerza de Ley NQ 
258, de 30 de marzo de 1960. 

Párrafo 2Q 

De las Declaraciones 

Artículo 3Q-Las normas de este Código 
se aplicarán para los efectos de la decla­
ración, determinación y pago de los im­
puestos anuales que deban declararse en 
el año 1963, respecto de las rentas perci­
bidas o devengadas en el año calendario 
o comercial anterior. 

Sin embargo, las normas contenidas en 
los artículos 155 y 156 ~mpezarán a re­
gir a contar del 1 Q de enero de 1964, en 
relación a las rentas que se percibirán o 
devengarán durante dicho año calendario 
o comErcial. Para los efectos de la apli­
cación de esta normas y a fin de facilitar 
el pago el contribuyente podrá cancelar 
los impuestos que le corresponda pagar por 
las rentas percibidas o devengadas du­
rante el año 1963, en dos cuotas anuales, 
la primera conjuntamente con los impues­
tos que corresponda cancelar por las ren­
tas de 1964, y la segunda, con los del año 
1965. 

ArtículO' 4Q-Derógase la Ley NQ 8.419 
sobre Impuesto a la Renta, cuyo texto de­
finitivo fue fijado en el Decreto Supremo 
NQ 2.106, de 16 de marzo de 1954, y en 
general, todas las disposiciones ·legales 
tributarias que fueren incompatibles con 
la presente ley. Se entienden derogadas 
todas y cada una de las normas del Có­
digo Tributario contenidas en el Decreto 
con Fuerza de Ley NQ 190, de 25 de mar­
zo de 1960. 

Artículo 5Q-Las referencias que hace 
la Ley NQ 11.828 a la Ley de la Renta, 
se entenderán hechas en relación con las 
normas contenidas en el presente Código. 

Artículo 6Q-Las utilidades capitaliza-

das o no retiradas conforme al artículo 
48 de la Ley NQ 8.419 hasta el año tribu­
tario 1961, seguirán gozando de la pos­
tergación del pago de impuesto a la renta 
adicional, de idénticas condiciones a las 
establecidas en dicha ley. Para estos efec­
tos, el contribuyente deberá presentar, 
conjuntamente en su declaración corres­
pondiente al año tributario 1962, una li­
quidación de las rentas capitalizadas o no 
retiradas, de los retiros efectuados y del 
saldo que continuará sujeto a esa fran­
quicia. 

Artículo 7Q-Los fondos acumulados 
po'!' sociedades anónimas con anterioridad 
a la dictación de la presente ley, manten­
drán el mismo régimen aplicable en la Ley 
NQ 8.419. Para este efecto se presume que 
toda capitalización o reparto de dividen­
dos, corresponde a fondos acumulados 
previamente. Este procedimiento se ob­
servará hasta completar el total acumu­
lado a la fecha de vigencia de este Código. 
Para este efecto, las Sociedades Anónimas 
o en Comanditas por acciones dejarán 
constancia en su declaración correspon­
diente al año tributario 1962 del monto 
de los fondos existentes y de la situación 
tributaria en que se encuentren tales fon­
dos. 

Párrafo 3Q 

Tribunales y Procedimientos 

Artículo 8Q-Prevalecerán las ncrmas 
del presente Código en todo lo concernien-
te a los tribunales y a su competencia, co- \ 
mo también a la sustanciación y rituali­
dad de los juicios y reclamos de cuales­
quiera especie pendientes a la fecha en 
que entre en vigor. 

Con todo, los términos que hubieren 
empezado a correr y las actuaciones o di­
ligencias que ya estuviesen iniciadas, se 
regirán por la ley vigente al tiempo de su 
iniciación, a menos de disposición expresa 
en contra no. 
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ATtículo 99-No obstante lo dispuesto en 
el artículo 69, las empresas que lleven ac­
tualmente su contabilidad en moneda ex­
tranjera podrán continuar llevándola en 
la misma forma, previa autorización de 
la Dirección, siempre que con ello no se 
disminuya la base imponible de ningún 
tributo ni el impuesto mismo que les co­
rrespondería pagar si llevan su contabi­
lidad en moneda corriente nacional. 

La misma resolución en que la Direc­
ción autorice continuar llevando la conta­
bilidad en moneda extranjera podrá man­
tener la obligación de pagar los impuestos 
mismo que les correspondería pagar si 
llevan su contabilidad en moneda corriente 
nacional. 

La misma resolución en que la Direc­
ción autorice continuar llevando la conta­
bilidad en moneda extranjera podrá man­
tener la obligación de pagar los impuestos 
que señalare, en la misma moneda en que 
se lleve la contabilidad. 

Párrafo 49 

Disposiciones de 1)1'gencia y deTogación 

ATtículo 10.-EI presente Código em­
pezará a regir a partir del 19 de enero 
de 1963, salvo lo que se disponga en las 
normas transitorias. 

ATtículo ll.-A contar de la fecha de 
vigencia del presente Código, se entende­
rán derogadas, aun en la parte que no fue­
ren contrarias a él, las disposiciones le­
gales tributari'as preexistentes sobre las 
materias· en él comprendidas. 

Con todo no se entenderán derogadas: 

a) Las normas sobre fiscalización de 
impuestos, en lo que no fueren contrarias 
a las del presente Código; 

b) Las normas que establezcan la soli­
daridad en el cumplimiento de las obliga­
ciones tributarias; 

c) El Reglamento sobre Contabilidad 
Agrícola, salvo en las partes que sean con­
trarias al presente Código, y 

d) Aquellas disposiciones que de acuer­
do con los preceptos de este Código deban 
mantenerse en vigor. 

(Fdos.) : Renán Fuentealba M.-CaTlos 
Sívori A.-Ricardo Vale1tzuela S.-José 
Musalem S.-Alberto Jerez H.-Rafael A. 
Gumucio V.-Juan Argandoña c.-Pa­
tricio Hurtado P.-Alfredo Lorca V.­
Fernando Cancino T. 

43.-MOCION DEL SMOR MILLAS 

Honorable Cámara: 
En diversos barrios de Santiago se 

acostumbra por algunos inversionistas 
adquirir sitios y dejarlos sin cerrar, 
además de oponerse a que se instalen en 
el: os como cuidadores familias de las que 
por decenas de miles carecen de vivien­
da. Esos sitios abiertos y sin cuidadores 
son un factor de atraso, además de que 
sirven de basurales clandestinos y de 
guaridas improvisadas de delincuentes, 
con peligro para la salud y a veces para 
la vida de las familias que habitan en 
esos barrios. 

La Asociación de Vecinos "Peñalolén­
Villagra y Sectores Adyacentes" de la 
comuna de Ñuñoa se dirigió al señor Mi­
nistro del Interior por nota de fecha 18 
de enero de 1962 proponiéndole se legis­
le estableciendo la obligación de cerrar 
los predios eriazos. Esta sugerencia per­
manece archivada en la Oficina Rela­
cionadora de ,la Presidencia de la Repú­
blica desde el 15 de febrero con la re­
ferencia N9 428. 

Como señalo, este problema preocupa 
a los habitantes de todos los sectores po­
pulares del Tercer Distrito de Santiago 
que represento en esta Corporación y de 
muchas otras regiones. Generalmente esos 
barrios no disponen de teléfonos, los ser­
vicios de movilización funcionan única­
mente hasta determinadas horas, el alum­
brado es deficiente y la existencia de 
sitios abiertos permite que se refugien en 
ellos malhechores que acechan a los obre-
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ros y empleados que viven allí y a sus 
familiares. Constituye, por otra parte, 
una demostración irritante de insensibi­
lidad social que los propietarios de sitios 
eriazos dificultan la instalación en ellos 
siquiera momentáneamente de cuidado­
res, cuando el problema de la vivienda 
se presenta con caracteres agudos. 

Pero, no sería posible imponer la obli­
gación de cerrar los sitios eriazos sin 
establecer los medios conducentes a que 
propietarios muchas veces modestos pue­
dan hacerlo de acuerdo a sus recursos. 
Sin embargo en Santiago los Talleres Sa­
nitarios del Servicio Nacional de Salud 
facilitan los recursos a quien se los soli­
cite con ese fin y, por otra parte, como 
es de temer que una gran demanda im­
pida a ese servicio atenderla simultá­
neamente, es prudenÍ€ contemplar que 
las Cajas de Previsión y la Corporación 
de la Vivienda otorguen en caso necesa­
rio los pequeños préstamos que se re­
quieren. Solucionado así el problema de 
los propietarios modestos, debe señalarse 
una multa que sancione el incumplimien­
to de la nueva norma, porque en caso 
contrario se desentenderían de ella los 
elementos pudientes que acostumbran ad­
quirir sitios en diferentes poblaciones y 
barrios con el exclusivo propósito de es­
perar su valorización para aprovechar la 
plusvalía f que, sin interés por el pro­
greso de los diferentes sectores en que 
se encuentran eso;:; terrenos, los mantie­
nen abandonados. 

Se requiere, además, salvar el vacío de 
la Ley General de Construcciones y Ur­
banización, a fin de que en adelante todo 
terreno debe venderse totalmente cerra­
do, y facilitar el otorgamiento de las res­
pectivas autorizaciones municipales, por 
cuanto es de interés público que los si­
tios urbanos no queden abiertos. 

Acogiendo la iniciativa de la Asocia­
ción de Vecinos "Peñalolén-V illagra y 
Sectores Adyacentes", que me ha sido 
reiterada por la Confederación de Jun­
tas de Vecinos de Ñuñoa, vengo en pro-

poner a vuestra consideración el si­
guiente 

Proyecto de Ley: 

Artículo 19- Agrégase al artículo 21 
de la Ley General de Construcciones y 
Urbanización, cuyo texto definitivo fue 
fijado por el Decreto de Obras Públicas 
N9 1.050 de 1960, el siguiente inciso 29: 
"Los permisos de ejecución del cierro de 
los sitios eriazos estarán exentos de im­
puestos y de derechos municipales". 

Artículo 29--:- Intercálase en el inciso 
primero del artículo 33 de la Ley Gene­
ral ae Construcción y Urbanización, cu­
yo texto definitivo fue fijado por el De­
creto de Obras Públicas N9 1.050de 1960, 
después de las palabras "a su costa" y 
antes de "el pavimento", las siguientes: 
"el cierre de los sitios en todos sus des­
lindes hasta una altura no inferior a dos 
metros". 

Artículo 39-Agréguese al artículo 33 
de la Ley General de Construcciones y 
Urbanización, cuyo texto definitivo fue 
fijado por el Decreto de Obras Públicas 
N? 1.050 de 1960, el siguiente inciso fi­
nal: "Los terrenos no edificados deberán 
venderse totalmente cerrados con pande­
reta, bloques de cemento o cualquier ma­
terial similar, hasta una altura no infe­
rior a dos metros". 

Artículo 49-EI Servicio de Seguro So­
cial y las demás instituciones de previ­
sión deberán otorgar, a sus imponentes 
que a la fecha de la promulgación de es­
ta Ley sean propietarios de predios eria­
zos, préstamos extraordinarios para que 
cierren sus sitios de acuerdo a las dispo­
siciones del artículo primero. Estos prés­
tamos serán amortizados en 60 cuotas 
mensuales sin intereses. 

La Corporación de la Vivienda deberá 
otorgar préstamos extraordinarios con el 
mismo fin y en iguales condiciones a los 
propietarios que no sean imponentes de 
instituciones de previsión cuando en con­
junto los avalúos de sus propiedades y 
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las de sus cónyuges no excedan de diez 
mil escudos. 

Articulo 59-Los propietarios de sitios 
sin edificar tendrán un plazo de 180 
días, desde la publicación de esta Ley en 
el "Diario Oficial", para cerrar sus sitios 
de acuerdo a las disposiciones del artícu­
lo primero. Transcurrido este plazo, los 
propietarios que así no lo hubieren he­
cho pagarán, por concepto de multa a 
beneficio de las respectivas Municipali­
dades, una suma de dos escudos por día 
de atraso. Habrá acción pública para 
denunciar las infracciones y serán com­
petentes para sancionar estas infraccio­
nes en única instancia los Juzgados de 
Policía Local, procediendo el remate del 
predio si la multa no es enterada al quin­
to día de su notificación. 

Cuando el propietario de un sitio com­
pruebe que la razón por la cual no lo ha 
cerrado es que su Caja de Previsión o la 
Corporación de' la Vivienda, según co­
rresponda, han retrasado el préstamo por 
él solicitado de acuerdo al artículo 29, la 
multa será de cargo de la Caja de Pre­
visión o de la Corporación de la Vivien­
da y el predio no responderá por dicha 
multa. 

(Fdo.): Orlando Millas. 

45.-!\IOCION DE LOS SE~ORES SIVORI y 

SEPULVEDA RONDANELLI 

Honorable Cámara: 
El próximo 7 de diciembre se celebra­

rá el centenario de la fundación de la ciu­
dad de Angol, festividad a la que el Go­
bierno ha querido dar significativo real­
ce por la importancia histórica que re­
viste este aniversario. 

Con tal motivo, el Ejecutivo prestó su 
aprobación a 11na iniciativa parlamenta­
ria destinada a otorgar recursos extraor­
dinarios para la realización de diversas 
obras públicas en esa ciudad. 

Debido a ello y al esfuerzo desplegado 
por las autoridades locales, las fiestas de 

celebración del centenario alcanzarán ex­
traordinario relieve, lo que ha motivado 
el interés de la población por participar 
activamente en los programas elaborados. 

Como medio de hacer más efectivo ese 
anhelo, los funcionarios del sector público 
que laboran en el departamento de An­
gol han solicitado, tanto a sus represen­
tantes en el Parlamento como al Supremo 
Gobierno, que se les proporcionen los me­
dios económicos, en calidad de préstamos 
extraordinario por sus respectivas Cajas 
de Previsión. 

El Ejecutivo ha considerado que esa 
aspiración es perfectamente comprensible 
y puede ser satisfecha si se arbitran los 
medios legales para habilitar a los orga­
llismos previsionales de los fondos nece­
sarios para cursar esas operaciones. 

En tal virtud, viene en someter a la 
consideradión del Honorable Congreso 
N acional, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q-Las Cajas de Previsión 
y el Servicio de Seguro Social concederán 
a todos sus imponentes en servicio acti­
vo, jubilados o monte piados, que al 31 de 
octubre último prestaban servicios o resi­
dían por más de un año en el departa­
mento de Angol, un préstamo extraordi­
nario por un monto equivalente a un mes 
de sueldo o pensión en las condiciones que 
sus Reglamentos señalen. 

Artículo 2Q-Para el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior, el 
Banco del Estado de Chile facilitará ,a los 
organismos a que se refiere dicho artícu­
lo, los fondos necesarios, a un interés no 
superior al que cnda Caja cobre a sus im­
ponentes. 

Estos créditos serán cancelados en un 
plazo igual al otorgado por cada Caja a 
los beneficiarios de estos préstamos. 

(Fdos.): Carlos Sívol'i A.-hlio Se­
pítl1'erla Rondanelli. 
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46.-MOCION DE LOS SEÑORES HOLZAPFEL 

y MONCKEBERG 

"Honorable Cámara: 
La Federación Latinoamericana de So­

ciedades d~ Obstetricia y Ginecología, a 
la cual está adherida la Sociedad de esta 
especialidad de nuestro país, ha estado 
celebrando desde hace algunos años diver­
sos Congresos Médicos en algunas capi­
tales de América. 

Por disposición de la Federación men­
cionada, el V Congreso de dicha especia­
lidad se celebrará en Santiago de Chile el 
año 1966. Han sido sedes de las reunio­
nes anteriores, Buenos Aires, San Pablo, 
Méjico y Bogotá. 

En todos estos torneos científicos, ca­
da país ha rivalizado en darle el mayor 
realce posible, para lo cual han contado 
las Sociedades indicadas con la coopera­
ción de los Gobiernos respectivos. Cabe 
agregar que dichos Congresos tienen evi­
dente importancia científica por las ma­
terias abordadas y los problemas de la 
más alta trascendencia para la salud de la 
madre y del niño. 

Chile y la Sociedad Chilena de Obstetri­
cia se encuentran abocados a darle a es­
ta reunión toda la atención que un Con­
greso de esta naturaleza se merece. Para 
ello sólo se requiere disponer de algunos 
recursos que permitan a los profesiona­
les de la especialidad aludida desarrollar 
los planes de preparación de este torneo 
internacional. 

Es indudable que la Sociedad Chilena 
de Obstetricia deberá incurrir en gastos 
en la impresión de los volúmenes cientí­
ficos, folletos y otros inherentes a la aten­
ción de los congresales y demás propios 
(le esta clase de eventos. La forma apro­
piada para tales circunstancias es obte­
ner los fondos e ingresos anuales que per­
mitan la oportuna confección de los do­
cumentos que servirán al temario acorda­
do por la Federación Internacional. 

En mérito a lo anteriormente expuesto 
vengo en someter a la consideración de la 
Honorable Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artíc'ulo único.-A contar desde el año 
1963 y durante cuatro años, la Polla Chi­
lena de Beneficencia entregará a la So­
ciedad Chilena de Obstetricia y Ginecolo­
gía la cantidad de cincuenta mil escudos 
anuales, con cargo al Fondo de Eventua­
lidades de dicha institución. 

Los recursos que ingresen por este con­
cepto a la Sociedad indicada en el inciso 
anterior deberán ser destinados por ésta 
a la celebración del V Congreso Interna­
cional de Obstetricia y Ginecología, a ce­
lebrarse en Chile el año 1966. 

De la inversión de estos fondos deberá 
rendirse cuenta a la Contraloría General 
de la República. 

(Fdos.): Armando Holzapfel.-Gusta­
vo Monckeberg. 

46.-MOCION DEL SEÑOR DECOMBE 

"Proyecto de ley: 

Se reconoce, por gracia, el período a 
que alude el Decreto N9 2380 del Minis­
terio de Educación, de fecha 20 de abril 
de 1962, a favor de don José Herrera Gon­
zález, como válido para todos los efectos 
legales". 

(Fdo.) : Alber'to Decombe E.". 

47.-PRESENTACIONES 

Tres presentaciones: 
Con la primera la Confederación N a­

cional de Municipalidades de Chile se re 
fiere al proyecto de ley que aumenta las 
rentas del personal del sector público del 
país; 

Con la siguiente el Movimiento de Dig­
nificación Forense se refiere a la conve­
niencia de considerar en el proyecto de 
ley sobre Reforma Tributaria, la situa­
ción de los deudores por concepto de con­
tribución de sexta categoría, y 

Con la última don Luis Marchant Gon­
zález solicita la devolución de diversos an-
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tecedentes acompañados a un proyecto de 
ley que lo beneficia. 

48.-CABLEGRAMA 

Del Presidente de la Cámara de Repre­
sentantes del Japón, en el que agradece 
Jas atenciones recibidas con motivo de la 
reciente visita al país, de la Delegación de 
Parlamentarios japoneses. 

49.-TELEGRAMA 

De la Juventud Adventista Chilena de 
Santiago, con el que formula votos de 
adhesión al Parlamento chileno. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

La señorita LACOSTE (Presidenta Ac­
cidental) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

Las Actas de las sesiones 17~, 18~ y 19~ 
quedan aprobadas por no haber merecido 
observaciones. 

El Acta de la sesión 20~ queda a dispo­
sición de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El sefíoT PTosecreta1'io da cuenta de 

los asuntos Tecibidos en la Sec'retaría. 
La señorita LACOSTE (Presidenta Ac­

cidental) .~Terminada la Cuenta. 

l.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES ACOM­

PAÑADOS A DIVERSOS PROYECTOS DE LEY 

DE INTERES PARTICULAR. 

La señorita LACOSTE (Presidenta Ac­
cidental) .-El señor Presidente de la Jun­
ta de Vecinos de la Población José San­
tos Ossa, de Conchalí, ha solicitado copia 
autorizada de diversos antecedentes acom­
pañados al proyecto que dio origen a la 
ley NI! 14.854. 

Si le parece a la Sala, se acedería a lo 
solicitado. 

Acordado. 

La señorita LACOSTE (Presidenta Ac­
cidental) .-Don Jacinto R. Quezada Avi­
lés y don Luis Marchant González han so­
licitado la devolución de los antecedentes 
acompañados a proyectos de ley que les 
otorgan beneficios. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

Acordado. 
Doña Graciela del Villar Otero ha soli­

citado la devolución de los antecedentes 
acompañados ai proyecto que le otorgó 
beneficios y copia autorizada de la mo­
ción e informe que dio origen a la ley 
NI! 9.19l. 

Si le parece a la Sala, se accedería a 
lo solicitado. 

Acordado. 

2.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX MI­

NISTRO DE ESTADO Y EX PARLAMENTARIO, 

DON FIDEL ESTAY CORTES.-NOTAS DE 

CONDOLENCIA. 

La señorita LACOSTE (Presidenta Ac­
cidental) .-En conformidad a un acuerdo 
de la Honorable Cámara. corresponde ren­
dir homenaje 3 la memoria del ex Minis­
tto de Estado y ex parlamentario, recien­
temente fallecido, don Fidel Estay. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señorita Presidenta. 

La señorita LACOSTE (Presidenta Ac­
cidental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO (poniéndose de pie). 
-Señorita Presidenta, este recinto, que 
constituye el verdadero templo de la de­
mocracia, debe interrumpir sus sesiones 
para rendir homenaje a un hombre que, 
en las lides cívicas de este país. se desta­
có como un valor de perfiles definidos, de 
proyecciones efectivas y de horizontes am­
plios. 

Largo sería hacer una enumeración de 
cada uno de los episodios de la vida de don 
Fidel Estay. Diputado. Senador, Ministro 
de Estado, en todas las situaciones en que 
actuó puso el sello de su patriotismo, de 
su amor al pueblo, de su responsabilidad 
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frente a los deberes que la democracia 
impone. Pero también había en él virtu­
des de orden personal, que lo señalaban en 
forma relevante en medio del ambiente en 
que actuaba. Entre ellas la primera, fue 
la lealtad. 

Me tocó, siendo estudiante, ver la acti­
tud de este parlamentario frente a un 
Presidente caído, frente a un lVIandafu­
rio que era objeto de muchas acusaciones. 
Entonces el señor Estay, desafiando el 
ambiente con una entereza moral admira­
ble, mantuvo la misma posición frente al 
derrotado que la que había expresado 
cuando aquél era triunfador. Estas son 
las actitudes que demuestran las condi­
ciones morales de los hombres. 

Igualmente, lo vimos inalterable en de­
fensa del valor «e la moneda, frente a la 
crisis de la inflación, demostrando así e,l 
señor Estay su sincera devoción por la 
clase humilde. Su pauta en la vida está 
enmarcada por el amor que tuvo a la ley 
y al régimen jurídico. 

Nacido y formado en la concepción de 
Izquierda, estuvo siempre en contra de los 
principios de odio y destrucción. Su con­
cepción fue eminentemente constructiva 
y de colaboración en las grandes expecb­
tivas nacionales. Como Ministro de Esta­
do, fue un gran realizador. Luchó, a ve­
ces, junto con sus adversarios, pero sin 
cambiar la fisonomía de sus ideales, pues 
era un convencido de que, en algunas oca­
siones. es necesario plegar las banderas, 
con el fin de atender a intereses superio­
res de la Nación dentro de una ruta de 
unidad. 

Estas y otras virtudes son las que en­
grandecen la personalidad del señor Es­
tay. Por eso, los Diputados conservadores 
y liberales rinden, por mi intermedio, un 
emocionado homenaje a la memoria de es­
te gran patriota, que supo valorar y de­
fender con altivez nuestra democracia, y 
que, como hombre de bien, tenía un rico 
venero de virtudes. 

Señorita Presidenta, deseo que mis pa­
jabras lleguen a todos los deudos del se­
ñor Estay, como una expresión de since­
ro pesar, quien fuera para Chile un gran 
renu blica no. 

La señorita LACOSTE (Presidenta Ac­
cidental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señol' Valenzuela. 

El señor V ALENZUELA (poniéndose 
de pie) .-Señorita Presidenta, en repre­
sentación de la Democracia Cristiana, ad­
hiero al sentido homenaje que la Corpo­
ración rinde a la figura del destacado po­
lítico, señor Fidel Estay, que se desempe­
ñó como parlamentario, en representación 
de la provincia de Colchagua y, posterior­
mente, como Senador por las provincias 
de O'Higgins y Colchagua. 

El señor Estay fue un hombre que se 
caracterizó por su espíritu de bonhomía, 
su sencillez y su alto sentido público. En 
su acción frecuente en favor de los pobres 
y la clase trabajadora, jamás demostró 
un gesto de cansancio. Siempre estuvo 
dispuesto a servir, a trabajar y a luchar. 
Como Ministro de Estado, siempre trató 
de ser el realizador de aquellas ideas 0.ue 
sostuvo durante todo el curso de su vida. 

Avecindado en la provincia que tengo 
el alto honor de representar en la Hono­
rable Cámara, vivió en la comuna de Ma­
lloa, donde residen varios de sus hijos. 

Señorita Presidenta, en nombre de los 
Diputados democracristianos, me asocio 
al duelo que aflige a los familiares del se­
ñor Fidel Estay, quien propugnó todos 
aquellos ideale::; que en Chile sustentamos 
los. que bregamos por la redención de los 
pobres. El señor Estay fue un hombre que 
en el Parlamento de la República, como 
Ministro de Estado y ciudadano al servi­
cio de la colectividad, siempre tuvo, co­
mo norte y como guía, ese gran ideal que, 
indudablemente, es el que más enaltece al 
espíritu humano. 

Por eso, solicito que, en nombre de los 
Diputados democratacristianos, se envíe 
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una nota de condolencia a los familiares 
del señor Fidel Estay Cortés, en la cual 
se exprEse el sentimiento de pesar de es­
ta Honorable Corporación por la irrepa­
rable pérdida que han tenido ellos y la 
Nación. 

La señorita LACOSTE (Presidenta Ac­
cidental) .-Tiene la palabra el señor Ho1-
zapfel. 

El señor HOLZAPFEL (poniéndose de 
:pie) .-Señorita Presidenta. 

Los Diputados radicales nos asociamos 
al sentido homenaje que se rinde a la me­
moria del que fuera infatigable defensor 
de los principios de la libertad y la de­
mocracia: el señor Fidel Estay Cortés. 

Servidor incansable del pueblo, como 
10 fueron aquellos que organizaron el Par­
tido Demócrata en Chiie, el señor Estay 
se identificó en su actuación pública con 
hombres que giel'on prestigio y honra a 
esa colectividad, como es el caso de Ma­
laquías Concha, de Artemio Gutiérrez y 
muchos otros, que siempre sostuvieron con 
vigor y valentía los principios proclama­
dos por la democracia. 

Como Diputado y, luego, como Senador, 
más tarde como Ministro de Estado, es­
tuvo permanentemente buscando solución 
a los problemas de la tierra; y lo vi en tal 
actitud en muchas oportunidades, pues 
compartí su amistad y sus preocupaciones. 

Pues bien, don Fidel Estay, después de 
desempeñar tan altas dignidades, tan al­
tas representaciones. vivió sus últimos 
días en una situación de suma pobreza, a 
tal punto que será seguro que, posterior­
mente, la Honorable Cámara llegue a 
considerar la posibilidad de otorgar a sus 
familiares una pensión de gracia. 

En realidad, ciudadanos que en esta for­
ma se entregan al servicio de la cosa pú­
blica y dedican toda su vida a la defensa 
de los principios a que me he referido, 
merecen. no sólo el homenaje de la Hono­
rable Cámara, sino que la ayuda del Es­
tado para sus familiares que han quedado 
en situación económicamente desmejo­
rada. 

Junto con adherir, en nombre del Par­
tido Radical. al homenaje que esta tarde 
rinde la Honorable Cámara a la memoria 
del señor Fidel Estay, deseo que se hagan 
presentes en las notas decondol€ncia ya 
solicitadas, y dirigidas al Partido Demo­
crático Nacional, en el cual militara y 
sirviera durante largos años, y a sus fa­
miliares, las expresiones de pesar de la 
colectividad política de que formo parte. 

La señorita LACOSTE (Presidenta Ac­
cidental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Ley ton. 

El señor LEYTON (poniéndose de pie). 
-Señorita Presidenta, hunrosa misión me 
ha encomendado la colectividad política a 
que pertenezco, el Partido Democrático 
Nacional: rendir, en su nombre, un ho­
menaje de emocionado recuerdo y reco­
nocimiento histórico a quien fuera uno 
de sus mál altos valores, el ilustre ciuda­
dano don Fidel Estay Cortés, fallecido ha­
ce muy pocos días. Conmueve mi espíritu 
evocar y exaltar la figura de tan eminente 
ciudadano, sobre todo, porque, como par­
lamentario democrático' nacional, repre­
sento también la misma provincia de la 
que él fuera uno de los más efectivos pro­
pulsores de su progreso: la provincia de 
O'Higgins. 

Esta perspectiva de proximidad geográ­
fica y de vida de relación en la comunidad 
humarÍa me habilita, ciertamente, para 
poseer un conocimiento cabal y directo de 
la interesante personalidad que hoy reme­
moramos con tanta emoción. En efecto, 
las conversaciones doctrinarias, en los 
grupos provincianos o en los círculos di­
rectivoa de nuestro partido en la capital, 
fueron modelando la imagen espiritual 
del señor Estay Cortés; después, nuestras 
conversaciones ocasionales con él y sus 
contemporáneos en la lucha política, fue­
ron definiendo los firmes perfiles de la 
personalidad de este distinguido correli­
gionario. Pero si bien esto completa la fi­
gura ejemplar de la persona privada que 
fuera el señor Estay, el testimonio oe su 
personalidad política, de sus virtudes CÍ-
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vicas y de su adhesión a la causa popu­
lar están presentes en su obra positiva 
de hombre público. Como tal, dejó la hue­
lla característica y muy singular de un 
ánimo bondadoso y de una inteligencia 
de m'_lcha claridad, en todos los desempe­
ños de su vida partidaria, societaria y de 
responsabilidad parlamentaria y guber­
müiva. 

Mas, señorita Presidenta y Honorable 
Cámara, estas brillantes expresiones de 
una per¡;onalidad tan vigorosa, no fueron 
el resultado rutinario de una sociabilidad 
bien organizada, que va entregando a to­
dos sus componentes, con justicieras pro­
mociones, lo que les corresponde y a que 
tienen derecho. N o fue el señor Estay 
-nacido en la pequeña comunidad de No­
gales, el año 1887- hijo de un acauda­
lado terrateniente de la zona, que pudo 
acudir al mej 01' colegio congregacionista 
de la época; ni creció en un estimulante 
ambieClte de cultura superior; ni fueron 
sus amigos los hijos de las familias pa­
tricias de nuestro medio nacional. No con­
tó él, en SH infancia ni en su adolescencia, 
con todos aquellos factores y medios pro­
picios para una formación que le permi­
tiera el desarrollo de todas sus aptitudes. 
No, señorita Presidenta. Creció en un ho­
gar modesto; fueron sus padres personas 
laboriosas del lugar; y él sólo ,pudo 1:1 sis­
tir y completar la enseñanza primaria en 
la escuela de su aldea. Terminada ésta, 
como ocurre a todos los hombres del pue­
blo, empezó a trabajar duramente. En es­
ta disciplinaria escuela del trabajo e im­
pulsado por su carácter, logró acumular 
un pequeño capital que le permitió insta­
larse en forma independiente. Sin subor­
dinaciones y dueño de su voluntad. se ~n­
corporó a la lucha p::>lítica, en los cuadros 
del Partido Democrático, para dar eXJ)l'e­
sión a sus anhelos de justicia y de reden­
ción humana. 

En el transcurrir de su acción política, 
valerosa y leal con la causa del p'Jeblo, 
fue Secretario, Director y Presidente de 
los organismos comunales y provinciales 

de su ,partido, y como consecuencia de las 
lógicas promociones democráticas. se le 
entregaron las re~~po!lsabilidades de Re­
gidor y Aicalde en la capital de su pro­
vincia; después. la calidad de delegado a 
la Convención General de su Partido. Y con 
estas calificaciones, a partir de 1924 y 
hasta 1945, desempeñó los cargos de Di­
putado y Senador de la República; tam­
bién los de Ministro del Trabajo en 1932 
y de Tierras y Colonización durante más 
de cuatro años consecutivos. 

Señorita Presidenta, es ejemplar la tra­
yectoria y la actuación pública de este emi­
nente ciudadano; tuvo logros de firme 
significación y una conducta privada y 
pública bien justipreciada. Por ello, esti­
m:lmos que no habrá de ser una irreveren­
cia que nosotros lo califiquemos con la 
designación de eminente ciudadano y re­
pública. Sabemos que con esto hacemos 
un acto de justicia a un valor verdadero, 
a una vida entera de fuerza y sacrificio, 
inspirada en ideales de renovación y jus­
ticia social. Tenemos la conciencia de que 
no estamos trib~ltando un homenaj e hala­
güeño, de oropel, en vida y de cuerpo pre­
sente, por el simple desempeño de ruti­
narias funciones, a que nos acostumbran 
frívolos espíritus. 

En nombre de mi partido, agradezco a 
los Honorables colegas de los partidos Li­
beral, Conservador, Radical y Demócrata 
Cristiano el justo hom~:maje que han ren­
dido a nuestro camarada Fidel Estay Cor­
tés, y desaemos que se haga llegar nues­
tra más sentida condolencia a su distin­
guida familia. a través de la petición qlle 
hiciera en esta Honorable Cámara mi 
Honorable colega señor Valenzuela. 

He dicho. 

La señorita LACOSTE (Presidenta 
Accidental).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
enviar las notas de condolencia solicitadas 
a la familia del señor Fidel Estay Cor­
tés y el Partido Democrático Nacional. 

AcoTdado. 
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3.-FO'NDO'S PARA LA CELEBRAClO'N DEL 

CONGRESO LATL~O'AMERICANO DE O'BSTE­

TRICIA y GINECOLO'GIA.-ISCLUSION EN LA 

CO'NVO'CATO'RIA DEL PRO'YECTO' RESPEC­

TIVO'.-O'FICIO EN NO'MBRE DE LA CAMARA 

El señor HOLZAPFEL.-Señor Presi­
dente, pido un minuto para formular una 
petición sobre la Cuenta. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia de la Sala, tiene la palabra 
Su Señoría. 

El señor HOLZAPFEL. - Señor Pre­
sidente, en esta sesión se ha dado cuenta 
de la presentación de un proyecto que des­
tina fondos para la celebración del Con­
greso Latinoamericano de Obstetricia y 
Ginecología. 

Yo agradeceré al señor Presidente que 
se sirva solicitar el asentimiento de la 
Honorable Cámara para pedir al Presi­
dente de la República la inclusión en la 
Convocatoria Extraordinaria de Sesiones 
de esta iniciativa que ha sido presentada 
por el Honorable señor Monckeberg y por 
el que habla. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para solicitar al inclu­
sión en la Convocatoria del proyecto a que 
se ha referido el Honorable señor Hol­
zapfel. 

Acordado. 

4.-EXPROPIACIO'N DE DIVERSO'S LlIJMUEBLES 

UBICADOS EN LA CO'MUNA DE PRO'VIDENCIA, 

PRO'VINCIA DE SANTIAGO', PARA CO'NSTRUIR 

EN ELLO'S UN LO'CAL DESTINADO' AL LICEO' 

DE NIÑAS NI? 13 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Entrando en la Tabla de Fácil Despacho, 
corresponde ocuparse del proyecto que 
autoriza la expropiación de diversos in­
muebles ubicados en la comuna de Provi­
dencia, para construir en ellos un loca>l 
destinado al Liceo de Niñas NQ 13, de 
dicha comuna. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Gobierno Interior es el Honorable Se­
ñor Sáez; y de la de Hacienda, el Hono­
rable señor Gumucio. 

El proyecto figura en los boletines NQs. 
9.794 y 9.794-A. 

En discusión General y particular el 
proyecto. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, 
en ausencia del Honorable señor Sáez, 
Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior, voy a hacer un sucinto 
informe de este proyecto, originado en 
una moción del parlamentario que habla. 

El proyecto tiende a autorizar la ex­
propiación de dos inmuebles ubicados en 
la Avenida Italia de la comuna de Provi­
dencia, contiguos a Un predio de que es 
dueña la Sociedad Constructora de Esta­
blecimientos Educacionales, con el objeto 
,de destinarlos a la construcción del Liceo 
de Niñas N9 13, de esa comuna. 

Estas expropiaciones se llevarán a cabo 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
94 de la Ley NQ 14.171, que permite el li­
bre convenio del Estado y los propieta­
rios sobre la base de un precio que deter­
mina la Dirección General de Impuestos, 
Internos. 

Esta operación será sin cargo para el 
Fisco, toda vez que el Estado comprará 
para y por cuenta de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona­
les, la que deberá depositar en arcas fis­
cales los dineros necesarios para pagar 
el valor de las expropiaciones. 

Las circunstancias expresadas hacen 
éste sea un proyecto d'e Fácil Despacho, 
para el cual yo pido a la Honorable Cá­
mara su aprobación. 

He dicho. 
El señor REYES (don Tomás).-:-Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra, Su Señoría. 
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El señor REYES (don Tomás) .-Señor 
Presidente, efectivamente, tal como lo ha 
manifestado el Honoral¡¡le Diputado señor 
Leigh, las necesidades del Liceo de Niñas 
NQ 13 son extraordinariamente importan­
tes y urgentes, por lo cual la ampliación 
es plenamente justificada. 

Por este motivo, estamos de acuerdo 
con el proyecto, aun cuando, dentro de sus 
atribuciones, la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales tiene 
la facultad de expropiar. Sin embargo, el 
texto de], proyecto y sus disposiciones son 
suficientes, en todo caso, y plenamente 
justificadas para que este Liceo pueda 
ampliar sus instalaciones y seguir pres­
tando los grandes servicios que efectiva­
mente realiza dentro del sector. . 

Por estas razones, nosotros vamos a 
votar favorablemente esta iniciativa. 

He dicho, señor Presidene. 
El señor ALESSANDRI (don Gusta­

vo) .-Pido ,la palabra, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALESSANDRI (don Gusta­

vo) .-Señor Presidente, los Diputados li­
berales vamos a prestar nuestro apoyo a 
esta iniciativa del Honorable señor Leigh, 
porque estamos convencidos de que con 
e],]a se beneficiará a un vasto sector del 
estudiantado de la comuna de Providen­
cia; y especialmente le prestamos este 
apoyo, porque el Liceo de Niñas NQ 13 
queda ubicado en uno de los barrios más 
poblados de dicha comuna. Creemos que 
se hace evidente la necesidad de propen­
der a que todos los sectores de nuestra 
ciudadanía logren una educación adecua­
da, y que no se produzca el contraste que 
vemos muy a menudo, especialmente en 
las comunas de Providencia y Las Con­
des, donde se encuentran los mejores li­
ceos particulares, los liceos que están me­
jor dotados, pero a los cuales, desgracia­
damente, no tienen acceso todos los hij os 
de los vecinos de estas localidades, por 
los eXicesivos precios de las matrículas. 

Por estas razones, los Diputados libe­
rales gustosos votaremos en favor de esta 
iniciativa, sin hacer ninguna indicación, 
pues ya fue estudiada debidamente por 
la Comisión de Gobierno Interior, como 
asimismo por la Comisión de Hacienda de 
esta Honorable Cámara. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MILLAS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MILLAS.-Señor Presidente, 

los parlamentarios comunistas votaremos 
favorablemente este proyecto de ley, por­
que fundamentalmente él establece, en su 
artículo 39, la obligación de que la Socie­
dad Constructora de Establec'~mientos 

Educacionales construya, en los predios 
cuya expropiación se autoriza por esa ini­
ciativa, el nuevo local para el, Liceo de Ni­
ñas NQ 13 de la comuna de Providencia. 

En efecto, en la comuna de Providencia 
existe en la actualidad un déficit de es­
tablecimientos educacionalesverd'adera­
mente notable. Al aprobarse por esta Cor­
poración el proyecto de ley que autorizó a 
esa Municipalidad para extender el mon­
to del empréstito, cuya contratación tie­
ne autorizada, se estableció un mecanis­
mo con el objeto de adquirir acciones de 
la Sociedad Construtora de Estableci­
mientos Educacionales para dotar a eRa 
comuna de nuevos locales de escuelas pri­
marias. Ahora este proyecto viene a com­
plementar la idea anterior. 

Los parlamentarios comunistas sabe­
mos muy bien que especialmente en el sec­
tor en que se encuentra el Liceo de Ni­
ñas NQ 13, el de Avenida Italia, el sector 
poniente de Providencia, podríamos de­
cir, como, en verdad, en toda la comuna, 
hay déficit de establecimientos educacio­
nales fiscales. Asimismo, comprendemos 
que es muy valiosa la misión que, allí re­
aliza este Liceo. 

Por esta razón, aunque no sea indis­
pensable una ley con el objeto de facultar 
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a la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales para efectuar esta 
expropiación, nosotros consideramos con­
veniente que este proyecto establezca ex­
presamente esta obligación, como también 
la construcción de dicho establecimiento 
educacional. 

He dicho. 
El señor BARRA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor BARRA.-Señor Presidente, 

me correspondió formar parte de la Co­
misión de Hacienda, cuando a ella llegó 
esta moción presentada por mi Honorable 
colega señor Leigh. Logré que los seño­
res Diputados integrantes de la Comisión 
le dieran preferencia, con el objeto de que 
pudiera ser tratada y de~achada. Ahora 
se consiguió su incorporación en la actual 
Convocatoria. Y, naturalmente, los par­
lamentarios sociaJistas, cumpliendo con 
nuestro propósito de facilitar en todo lo 
que esté a nuestro alcance los medios y 
las posibilidades de acrecentar el número 
de establecimientos escolares en el país, 

f sobre, todo aquéllos que dependen del Es­
tado y que son los que pr,estan más elf\~ 

cientes servicios, },e daremos nuestra apro­
bación, tal como yo lo hice en la Comi­
sión de Hacienda. 

Esperamos que a la brevedad posible 
sea realidad la construcción del nuevo edi­
ficio para el Liceo de Niñas NQ 13, de 
Providencia. 

Nada más, señcr Presidente. 
El señor PARETO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor P ARETO.-Señor Presidente, 

los Diputados de estos bancos votaremos 
fl:lvorablemente esta iniciativa .por consi­
derarla de toda justicia. 

Es conveniente y recomendable que el 
Ejectuivo dé su iniciativa, a su vez, a una 
serie de proyectos, cuya inclusión estamos 

reclamando con insistencia y que también 
son de tanta justicia como el que hoy día 
está estudiando la Honorable Cámara. Me 
alegro de que mi Honorable colega don 
Hernán Leigh, que es Diputado de Gobier­
no, haya obtenido de parte del Ejectuivo 
esta inclusión en la Convocatoria, suerte 
que, lamentablemente, no tenemos los par­
lamentarios de oposición, cuando solici­
tamos lo mismo para nuestros proyectos, 
por mucha justicia que encierren. 

De todas maneras, vamos a votar fa­
vorablemente esta iniciativa, porque la 
consideramos de positivo beneficio para 
la 'comuna de Providencia, que está recla­
mando, insistentemente la posibilidad de 
contar con un nuevo plantel educacional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor OCHAGA VIA.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi­
dente, sólo deseo anunciar, por especial 
encargo de nuestro Honorable colega se­
ñor Ismael Pereira, quien se encuentra 
ausente en estos momentos por motivos 
particulares, que los Diputados conserva­
dores daremos nuestros votos favorables 
a este proyecto 

Nada más, señor Presidente. 
El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GODOY URRUTIA.-- Señor 

Presidente, deseo hacerme cargo de una 
observación hecha por el Honorable se­
ñcr Alessandri, en orden a que en el sec­
tor oriente, justamente el de la comuna 
de Providencia, hay déficit de estableci­
mientos educacionales, de liceos, si bien 
-dijo--, hay una cantidad importante 
de liceos particulares, tal vez los más co­
nocidos y exigentes, pero a ellos no tienen 
:1cceso los estudiantes pertenecientes a fa­
milias modestas, por sus elevados dere­
chos de matrícula. Esto es verdad, pero 
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lo paradójico del asunto es que se trata 
de establecimientos que perciben una ele­
vada subvención o ayuda fiscal. A pesar 
de ello, están cerrados ."a cal y canto" a 
todo sentido de democratización, y así no 
es posible que puedan llegar hasta su se­
no estudiantes de extracción modesta. de 
familias humildes. 

En esta materia se ha ido demasiado 
lejos, porque. por una parte, se priva al 
Estado de recursos que debe destinar al 
mantenimiento de las escuelas de la Na­
ción, de lat:l llamadas "escuelas públicas" 
y, por otra, el Fisco concurre, generosa­
mente, con su aporte, sin que estos cole­
gios lo hubieran pedido, porque son co­
legios millonarios y para millonarios. Con­
curre con subvenciones que en ninguna 
parte del mundo se les entrega a colegios 
privilegiados que realizan una verdade­
ra política de "segregación antidemocrá­
tica", de un tipo eminentemente aristo­
crático. De aquí nace esa contradicción 
tan grande que se advierte en nuestra so­
ciedad, lo que influye posteriormente en 
el hecho de que cada vez se hace más di­
fícil el acceso de los hijos de familias 
modestas hasta planos más altos, desde 
donde incluso puedan influir en las gran­
des decisiones de la N ación. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Ha terminado el tiempo destinado a la 
Tabla de Fácil Despacho. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Corporación para votar de inmediato el 
proyecto que la Honorable Cámara ha 
debatido. 

Acordado. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aproú(Jdo. 
Como no ha sido objeto de indicacio­

nes, queda también aprobado en parti­
cular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.-REAJUSTE DE SUELDOS Y SALARIOS IM­

PONIBLES DEL PERSONAL DE EMPU;ADOS y 

OBREROS DE LA ADMINISTRACION FISCAL, 

SEMIFrSCAL, CONGRESO NACIONAL, DEL 

PODER JUDICIAL, DE LAS INSTITUCIONES 

DE ADMINISTRACION AUTONOMA. DE LAS 

EMPRESAS DEL ESTADO Y DE LAS MUNICI­

PALIDADES.- TERCER TRAMITE CONSTITU-

CIONAL 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Entrando en el Orden del Día. corres­
donde ocuparse en las modificaciones in­
troducidas por el Honorable Senado en el 
proyecto de ley que rpajusta los sueldos 
y salarios de los emple~dos y obreros de 
la Administración Pública y de otras 
i!'.stituciones. 

Las modificaciones están impresas en 
el Boletín N9 9.82:3-8. 

-El oficio del Senado que contiene las 
modificaciones introducidas al proyecto 
aparece entre los Documentos de la Cuen­
ta de este Boletín, página 1405. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En discusión las modificaciones introdu­
cidas por el Honorable Senado en el ar­
tículo 19• 

El señor SILVA ULLOA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre­
sidente, los Diputados socialistas estima­
mos que las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado en el artículo 19 

han venido a mejorarlo, estableciendo al­
go que nosotros p'anteamos aquí, cuando 
se trató el proyecto en el primer trámite 
constitucional, tanto en la discusión ge­
neral como en la particular. En efecto, 
han resuelto el problema de los obreros 
de los Ferrocarriles del Estado y de la 
Empresa de Transport2s Colectivos del 
Estado, que trabajan bajo los sistemas de 
tratos. bonificaciones de producción u 
otros similares, permitiendo que el rea-
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juste del 1570 los beneficie en estos as­
,!Jectos. Además, ha incorporado, como 
también lo hicimos presente en esa opor­
tunidad aquí en la Honorable Cámara, a 
los personales de la Línea Aérea N acio­
illal y de F AMAE. De tal manera que, 
en el hecho, el Honorable Senado ha ve­
nido a darnos la razón en estos asp2ctos 
fundamen tales. 

Finalmente, quiero dejar constancia, 
:para la historia fidedigna de la ley. de 
que el reajuste del 1570 de los sueldos 
imponibles debe entenderse en un senti­
rlo genérico; es decir, debe abarcar todo 
~quello que esté comprendido en el suel­
do y sea imponible. En consecuencia, el 
reajuste no sólo debe comprender el suel­
do base, sino también todos aquellos ru­
bros que configuran el sueldo total im­
ponible del empleado, como son, además 
del sueldo base, lo que se pagan ·por pla­
nilla suplementaria. los quinquenios y los 
reajustes concedidos por la ley N9 13.305. 

En estas conclicicn'2s -naturalmente, 
manteniendo nuestra reserva en el senti­
do de cOllt;iderar que este reajuste del 
15 jé es absolutamente insuficiente para 
cubrir el mayor costo de la vida, pues 
éste, en el año precedente a la didación 
de esta ley, fue superior al 15 %, de 
modo que este reajuste no podrá absor­
ber la nueva alza de ese costo que se 
produjo con motivo de la devaluación 
monetaria- los Diputados socialistas 
aprobaremos las modificaciones introdu­
cidas por el Honorable Senado al artícu­
lo 19. 

El señor ROSALES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, los Diputados comunistas aprobare­
mos también las modificaciones que el 
Honorable Senarlo introdujo en el ar­
tículo 19 de este proyecto que estamos 
discutiendo en segundo trámite constitu­
cional. Yo quiero reiterar lo que ya ex-

presamos cuando nos correspondió inter­
venir en el debate de esta iniciativa du­
rante su primer trámite constitucional. 

Este proyecto. legaliza un verdadero 
despojo para todo el personal del sector 
público, ya que este 1570 de reajuste de 
sus remuneraciones de ningún modo les 
compensa el alza que ha experimentado 
el costo de la vida. Sabemos, y así lo di­
jimos también, que el alza que han teni­
do diversos productos no es de un 1570, 
como lo ha declarado el señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción 
y lo han dicho también otros personeros 
de Goblerllo, sino que representa porcen­
tajes del 30, 40, 50 y hasta 100 por 
ciento. 

En los últimos días, señor Presidente, 
se ha estado especulando con la especie 
de que este proyecto sería modificado 
durante su discusión en el Honorable Se­
nado en la parte correspondiente al por­
centaje del reajuste. Se dijo, por ejemplo, 
que los .partidos de Gobierno iban a in­
tervenir para que este porcentaje fuera 
elevado. Sin embargo. esto no ha ocurri­
do y el proyecto ha llegado nuevamente 
a la Cámara con el mismo 15 % de rea­
juste. 

Señor Presidente, la inmensa mayoría 
de la población chilena está afrontando 
una situación de angustia, de hambre y 
de miseria como consecuencia de la polí­
tica alcista del Gobierno. Precisamente 
esta tarde, aquí en la capital de la Repú­
blica, esta masa angustiada de los con­
sumidores saldrá a la calle a gritar su 
protesta y a expresar su repudio en con­
tra de la política hambreadora de este 
"gobierno de gerentes". Y no sólo aquí en 
Santiago, sino también a lo largo de todo 
el país, la población se moviliza para dar 
a conocer su queja dolorida y su protesta 
airada por esta situación que se le ha 
creado y que tiende a agudizarse día a día. 

S.ería conveniente que los señores par­
lamentarios de Gobierno fueran a las po­
blaciones, recorrieran los barrios popula-
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res y visitaran los ranchos de los cam­
pesinos, para que conversaran con la, 
gente y supieran qué es lo que piensa la 
población acerca de esta pavorosa ola de 
alzas que se ha desencadenado sobre el 
país. j Hay gente que no tiene qué comer; 
hay familias que pasan el día entero con 
una taza de agua caliente! Hay madres 
que no tienen un pan que llevar a la bo­
ca de sus hijos. 

j Cómo puede un campesino vivir con 
150 o 200 pesos diarios que gana, como 
lo acabo de comprobar en la provincia de 
Colchagua, en la comuna de La Estrella, 
donde tienen sus predios y sus fundos 
algunos señores Diputados de las bancas 
del frente! j Cómo pueden esas familias 
cDmpesinas hacer frente a esta terrible 
ola de alzas, cuando sólo el pan está cos­
tando $ 260 y $ 300 el kilo! 

El señor MA TURAN A.-¿ Me concede 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor ROSALES.-Con todo agra­
do, Honorable Diputado. 

El señor HUERTA (Vicepre·sidente).­
Con la venia del Honorable señor Rosa­
les. tiene la palabra el Honorable señor 
Maturana. 

El señor MA TURAN A.- Deseo pre­
guntar al Honorable señor Rosales lo si­
guiente: ¿ qué Diputados de estas bancas 
tienen fundos en al comuna de La Estre­
lla? 

-H (kbl(kn v(krios sefíores Diputados a 
kl 1Jez. 

El señor ROSALES.-En esa comuna 
de La Estrella tiene su fundo un ex Di­
putado conservador, el señor Pedro Gon­
zález; y esto 10 saben Sus Señorías. Cer­
ca de esa lccalidad, entiendo que al lado. 
tiene también sus fundos el Honorable 
señor Errázuriz, don Carlos José. ¿ Esta­
mos de acuerdo? 

El señor MA TURAN A.- Pero no es­
tán en al misma comuna, Honorable co­
lega ... 

El señor MONTE S.-Pero sí al ladito, 
Honorable Diputado. 

-Hablan varias señores Diputados a la 
vez. 

El señor ROSALES.-Se sabe, además, 
que Honorables Senadores. como el Pre­
sidente del Partido Conservador Unido 
señor Bulnes, y el ex colega señor J ara­
millo. tienen también sus fundos en esa 
provincia. 

Pero, señor Presidente, esto no es lo 
que tiene mayor importancia. Lo que sí 
interesa es el hecho de que los campesi­
nos chilenos no tienen con qué recursos 
hacer frente a esta terrible ola de alzas 
y están soportando una horrible tragedia 
de hamb'~e con sus mujeres y sus hijos. 

Quiero decirle a los Honorables cole­
gas que allá, an la localidad de La Es­
trella, en un lugar denominado Quebra­
da de la Virgen, he podido observar, con 
vergüenza y con dolor de chileno. un he­
cho macabro. Un modesto campesino 
mantuvo a su esposa muerta dentro de) 
hogar, durante tres días, debido a que 
carecía de recursos para darle piadosa 
sepultura. Allí estuvo el cadáver de eS8 
mujer, de esa madre chilena, durante 
tres días, sin sepultura. 

Por eso queremos los Diputados comu­
nistas decir esta tarde que el pueblo de 
Chile está siendo víctima de una verda­
dera estrangulación a través de este pro­
yecto del Gobierno, porque no sólo está 
afrontando una política de alzas, sino 
también una desvergonzada especulación 
y un acaparamiento realmente inícuo. 

Quiero denunciar un hecho ocurrido 
ayer en Valparaíso: el Honorable Sena­
dor Jaime Barros necesitaba con urgen­
cia, para salvar la vida de un niño por­
teño. el medicamento denominado "nega­
cilina". del que disponen casi todas las 
farmacias de alguna importancia. Pues 
bien, en toda la ciudad de Valparaíso no 
se encontró dicho medicamento, porque 
esá acaparado, como muchos otros pro­
ductos que la población necesita. Ese ni­
ño se debate, en estos instantes, entre la 
vida y ]a muerte, porque se ha negado 
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la venta del citado medicamento. Y, co­
mo digo. son muchos otros los que están 
también acaparando. 

El señor HUERTA (VicepresidenteY.­
¿ Me permite. Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de su primer 
discurso. Su Señoría puede continuar en 
el tiempo de su segundo discurso. 

El señor ROSALES.- Es conocido el 
caso de los industriales textiles. De la 
noche a la mañana, han ganado sumas 
fabulosas con el alza de sus artículos y 
de la materia prima que tienen acapara­
da. Se sabe, por ejemplo, que el señor 
Yarur ha ganado diez millones de escu­
dos sin mover un dedo, sin hacer el me­
nor esfuerzo, sin arriesgar ningún capi­
taL ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'vez. 

El señor ROSALES.- i Diez millones 
de escudos! Y esto ocurre mientras la 
gente humilde, la gente pobre. la gente 
modesta, tiene que apretarse el cinturón 
y someterse a esta verdadera tortura de 
que hablaba hace un instante. 

Nosotros apoyaremos las modificacio­
nes del Honorable Senado, porque, indu­
dablemente, extienden algunos beneficios 
del proyecto a sectores también modes­
tos. Pero en nombre de los Diputados co­
munistas, queremos decir que este pro­
yecto de ley, que concede un 15% de rea­
juste, significa, en el hecho, un despojo y 
una estafa para todo el sector público de 
nuestro país. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Gue­
rra. 

El señor GUERRA. - Señor Presiden­
te, no solamente algunos Honorables Di­
putados de Izquierda están en contacto 
con la clase asalariada. El parlamentario 
que habla lo ha estado durante muchos 
años. Como ha sido dirigente de gremios 
y de sindicatos, conoce, en consecuencia, 
la verdadera inquietud y las aspiraciones 
de los trabajadores. 

Evidentemente, este porcentaje de rea-

juste del 150/e es insuficiente para los 
trabajadores. que viven de un sueldo o 
de un jornal, ya que no podrán afrontar 
el alza experimentada por el costo de la 
vida. Todas sabemos que debido a la de­
valuación de nuestro signo monetario, 
muchos comerciantes y productores ines­
crupulosos, aprovechándose de tal cir­
cunstancia, han alzado sus precios. Por 
ejemplo, tenemos el caso del cemento, 
que no es importado y cuyo valor sin em­
bargo. ha aumentado en forma exorbi­
tante ...... 

El señor F'ONCEA.-Y el fierro! 
El señor GUERRA.- Estoy cierto de 

que el Gobierno, con la sensibilidad que 
lo ha caracterizado. enviará un proyecto 
de ley al Congreso para que, en fecha 
próxima, se aumenten los sueldos y jor­
nales del personal de la Administración 
Pública. Creo que si se otorga un deter­
minado porcentaje de aumento al traba­
jador del sector privado, el mismo trata­
miento debe darse el que trabaja para e1 
Estado. 

Referente a la modificación introduci­
da por el Honorable Senado en el artícu­
lo 19, concede asimismo el reajuste del 
15 % sobre la parte no imponible de las 
remuneraciones que perciben los obreros 
de los Ferrocarriles del Estado y de la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado. que trabajan bajo los sistemas 
de tratos, bonificaciones de producción u 
otros similares la consideramos de toda 
justicia. El personal ferroviario trabaja 
bajo estos sistemas y es lógico que el sa­
lario que reciben en estas condiciones 
tenga también el reajuste que se otorga 
a sus sueldos bases. 

Los Diputados liberales, en consecuen­
cia, vamos a votar afirmativamente esta 
modificación del Senado que beneficia al 
personal ferroviario y al de la Empresa 
de Tral1sportes Colectivos del Estado. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Gu· 
mucio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden-
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te, he solicitado la palabra para hacer 
presente, en forma muy breve, que los 
parlamentarios de estos bancos vamos a 
votar favorablemente la 'modificación in­
troducida por el Honorable Senado en el 
artículo 19, en el entendido de que apa­
rece perfectamente claro que esta dispo­
sición se refiere a las remuneraciones que 
se perciben en los trabajos a trato y a 
las bonificaciones de producción que se 
agregan al salario base, en el caso de 
obreros que tienen un sueldo base y, ade­
mBs, trabajan bajo el sistema de tratos 
o de bonificaciones de producción. 

O sea, señor Presidente, estimo que la 
parte final de la modificación es sufi­
cientemente clara al respecto. 

En cuanto a lo que se ha hecho pre­
sente en esta Sala sobre el monto del 
reajuste, los Diputados demócrata cris­
tianos hicimos presente, durante la dis­
cusión de este proyecto en su primer trá­
mite, que el quince por ciento era un 
porcentaje ridículo frente al alza efecti­
va que había experimentado el costo de 
la vida después de la devaluación mone­
taria. 

Lamentablemente, después de todas las 
afirmaciones y especulaciones que se hi­
cieron en el sentido de que este porcen­
taje sería alzado en virtud de gestiones 
de algunos personeros de los partidos de 
Gobierno, se ha podido comprobar que 
esto no era sino un volador de luces pa­
ra desviar la atención de la opinión púo 
blica del momento trágico que está vi. 
viendo elpah; por el alza del costo de la 
vida. 

Por tal motivo, lamento que un Hono­
rable colega como el Honorable señor 
Guerra, a quien respeto mucho, anuncie 
la posibilidad de que el Gobierno envíe al 
Parlamento un nuevo proyecto mejoran­
do el porcentaje mencionado. 

Por mi parte, creo que la opinión pú­
blica tiene conciencia de que todo este 
desgraciado proceso de la devaluación y 
el de los reajustes para compensar el al-

zac'lel costo de la vida se han realizado 
dentro de un total acuerdo entre el Go­
olerno y los partidos que lo apoyan. 

El señor OCHAGA VIA.- Eso no es 
efectivo, Honorable Diputado. 

El señor GUMUCIO.- Por lo tanto, 
no parece lógico que se siga especulando 
en el Flentido que he indicado y al mismo 
tiempo se eludan responsabilidades en 
torno a estos hechos. 

El señor FUENTE S.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El sefíor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor 
Fuentes. 

El sefíor FUENTES.- Señor Presi­
dente. los Diputados radicales vamos a 
apoyar también la modificación introdu­
cida por el Honorable Senado en el ar­
tículo 19 de este proyecto, en que se es­
tablecen algunos beneficios para funcio­
narios de diversas reparticiones que no 
habían sido consideradas durante la dis­
cusión de este proyecto en la Honorable 
Cámara de Diputados, en su primera trá­
mite constitucional. 

Sin embargo, yo deseo formular algu­
nas observaciones sobre esta materia, en 
atención a que, a raíz de las afirmacio­
nes hechas por mi Honorable colega, se­
ñor Rosales, ha quedado flotando en es­
ta Sala una especie de "nebulosa" en el 
sentido de que nuestro partido -ya que 
mi Honorable colega nos llama "Dipu­
tados de Gobierno"- no habría realiza­
do gestiones o no habríamos obtenido 
resultados favorables después de algunas 
indicaciones que nosotros estimamos con­
veniente formular tendientes a obtener 
un mayor reajuste de rentas Dara el sec­
tor púlúco. 

Por mi parte, señor Presidente, pue­
do afirmar que, según consta en las ac­
tas de distintas Comisiones, los Diputa­
dos radicales presentaron indicaciones 
tendientes a mejorar los porcentajes de 
aumento, no tan sólo en favor del sedor 
de empleados en actividad, sino también 
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en favor de 108 empleados pasivos, o Sf'I't, 

para el sector de jubilados, sobre la base 
de diferentes porcentajes, fijando un por­
centaje mayor a los sueldos más bajos, 
con una escala que partía de 30 y conti­
nuaba con 25, 20 y 15 por ciento de rea­
juste, 

El señor ARA VEN A,-Esos son vola­
dores de luces. 

El señor P ARETO.-¿ En qué año file 
eso, Honorable colega? 

El señor FUENTE S.-Esta indicación 
fue formulada en la Comisión de Hacien­
da y fue enviada al Ejecutivo. 

El señor PARETO.-¿ Cuándo fue eso? 
El señor FUENTES.-Le puedo decir 

al Honorable señor Pareto que yo estam­
pé mi firma en ella y, por lo tanto, estoy 
hablando con conocimiento de causa. El 
que no hayamos obtenido el resultado 
que deseábamos, esa es otra cosa. 

También quiero hacer presente que de 
las palabras del Honorable señor Rosa­
les pareciera desprenderse que el actual 
Gobierno es el único que no ha otorgado 
los reajustes precisos que Su Señoría 
anhela. Quiero recordar a Su Señoría que 
durante el Gobierno pasado ...... 

El señor P ARETO.-j y el antepasado 
también! 

El señor FUENTES.-...... ocurrió igual 
cosa y yo quisiera saber si ha habido al­
gún Gobierno que haya otorgado los rea­
justes que precisamente correspondían al 
alza del costo de la vida. Por el contra­
rio, durante el Gobierno pasado, en viI"­
tud de la ley 12.006, no sólo se las restó 
el cincuenta por ciento a los empleados 
particulares, sino que se fue más allá y 
también se les restó los beneficios que 
otorgaba la ley 7.295, que fue dejada sin 
efecto ...... 

El señor PARE TO.-j Eso no interesa 
ahora! 

El señor FUENTES. - Seguramente 
a Su Señoría no le interesa, pero esa fue 
la situación. 

De manera que, a propósito de las pa­
labras del Honorable señor Rosales, yo 
quiero dejar bien en claro que el Gobier-

no pasado jamás otorgó un ochenta por 
ciento de reajuste en relación al alza del 
costo de' la vida que durante ese Gob~f'r­
no se operó, sino que siempre se otorgó 
sólo la mitad del reajuste que correspon­
día y, se fue aun más lejos, al privarse 
a los empleados particulares de los bene­
ficios que contemplaba la ley 7.295. 

El señor PARETO.- i Está viviendo 
de los recuerdos Su Señoría! 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
i Honorable señor Pareto! Ruego a Su 
Señoría no interrumpir. 

El señor FUENTES.-y también quie­
ro hacer presente en esta oportunidad 
en que se ha hablado de las fabulosas 
utilidades de algunas firmas, que duran­
te el Gobierno pasado se ventiló en esta 
Sala una acusación. constitucional en con­
tra de un Ministro de Estado, en la cual, 
los votos del sector más auténticamente 
de Izquierda vino a favorecer a ese Mi­
nistro que era acusado por una impor­
tación de mercadería que permitió esas 
fabulosas utilidades. 

En contra de ese Ministro de Estado 
se presentó una acusación constitucional, 
que no fue votada favorablemente por los 
Honorables Diputados de las bancas del 
frente. 

El señor MUSALEM.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Honorable señor Fuentes, el Honorable 
señor Musalem ],e solicita una interrup­
ción. 

El señor FUENTES.-Voy a terminar 
mis observaciones ,señor Presidente ...... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El Honorable señor Fuentes no desea .ser 
interrumpido. 

El señor FUENTES.-...... manifestan­
do que nosotros estamos de acuerdo con 
las modificaciones introducidas al ar­
tículo 19 por el Honorable Senado. 

Yo comprendo que al Honorable señor 
Pareto no le agrade ...... 

El señor PARETO.-¿A qué Ministro 
de Estado Se refiere? ¿Por qué no dke 
el nombre? ¿ Acaso es una alusión a los 
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televisores del ex Ministro señor Ver­
gara? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTES.-Me refiero a nn 
Ministro de Estado del Gobierno pasado 
que fue apoyado por el Partido de Su 
Señoría. En esa ocasión para lograr el 
rechazo de la acusación deducida en su 
contra. se trajo a Diputados desde Es­
tados Unidos, por avión. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FUENTES.- Yo no voy a 
seguir discutiendo con el Honorable se­
ñor Pareto, pero quiero contestar al Ho­
norable colega señor Rosales, manifes­
tando que no hemos tenido ia desidia de 
que Su Señoría nos acusa. 

N osotros esperamos, tal como lo ha 
dicho el Gobierno y según está en cono­
cimiento de los Senadores y Diputados 
de todas estas bancas miembros de las 
Comisiones, que el 19 de enero se conoz­
can los proyectos de reajustes que con­
templen aumentos realmente compensa· 
torios del alza del costo de la vida que 
se va a controlar en. este tiempo. Porque 
en la actualidad el alza desmedida de 
precios aplicada por los comerciantes, ei 
acaparamiento de artículos en la indus­
tria y el comercio y la venta de artículos 
en condiciones demasiado ventajosas pa­
ra los comerciantes, impiden establecer 
a ciencia cierta el aumento efectivo del 
costo de la vida. 

Anuncio. por último, los votos favora­
bles de los Diputados de estas ban.cas a 
las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado en el artículo 19. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Bul­
nes. 

El señor BULNES.-Señor Presidente, 
los parlamentarios liberales vamos a vo­
tar favorablemente las modificaciones del 
Honorable Senado al artículo 19, pues 
ellas vienen a corregir fundamentalmen-

te algunos errores contenidos en el pro­
yecto primitivo, toda vez que algunos 
gremios, como los de la Empresa d:e los 
Ferrocarriles del Estado y la Empresa 
de Transportes Colectivos del Estado, no 
percibían ningún aumento con la redac­
ción anterior de esta disposición. 

En efecto, gran parte de las remune­
raciones de esos sector'es .están constitui­
das por los tratos y las bonificaciones de 
producción. En la Empresa de los lerro­
carriles del Estado, por ejemplo, se llega 
incluso a tener sueldos imponibles sólo en 
un 25 'lo, pues el 75 % restante está for­
mado por las remuneraciones basadas en 
el sist.emad-e tratos. Por este motivo, el 
proyecto prácticamente no operaba en su 
anterior redacción para determinados 
gremios, lo que constituía, evidentemen­
t.e, una injusticia. 

Ahora, haciéndome cargo de alguna,s 
observaciones que se han hecho en esta 
Honorable Corporación, quiero decir que 
personalmente también - considero insufi­
ciente el 15 % de aumento; pero, la insu­
ficiencia de este reajuste se debe prin­
Cipalmente a la inescrupulosidad y al 
poco patriotismo de algunos sectores de 
industriales, comerciantes y proveedore,s, 
que, aprovechándose malamente de la de­
valuación monetaria, han alzado sus pro­
ductos en porcentajes totalmente des­
proporcionados con la realidad del mo­
mento. Incluso se ha llegado al absurdo 
de elevar el costo de algunas mercade­
rías manufacturadas que nada tienen que 
v€r con el alza del dólar. 

En seguida, cosa curiosa, saben los 
Honorables Diputados que en una de las 
sesiones anteriores de esta Corporación, 
fue rechazado un impuesto a los avisos 
de pr·ensa de dos grandes empresas pe­
riodísticas, que, dicho sea de paso, per­
ciben enormes utilidades en sus ejerci­
cios. Sin embargo, algunas empresas pe­
riodísticas propiciaron la devaluación, en 
contra del criterio que sustentaba la ma­
yoría de los parlamentarios liberales; y 
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lo hicieron a través de cuarenta edito­
riales muy bien fundamentados. 

El señor PARETO.-¿ A qué diarios s-e 
refiere Su Señoría? 

El señor BULNES (don Jaime).- El 
Honorable señor Pareto nunca sabe de lo 
que se habla en este hemiciclo. Todo lo 
pregunta. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El ~eñor BULNES (don Jaime).­
Pues bien; lo más extraño de lo que es­
toy comentando, es que dichas empresas 
periodísticas que propiciaban la deva­
luación y que incluso invocaban en sus 
editoriales el patriotismo de todos los 
sectores industriales para que mantuvie­
ran sus precios, con toda impudicia ele­
varon el precio de sus diarios en un cien­
to por ciento. Miradas las cosas desde 
este punto de vista, el 15% de reajuste 
es insuficiente; pero ello, repito, se dt:­
be a la inescrupulosidad de algunos sec­
tores industrial·es y comerciales. 

Por estas razones, los Diputados libe­
rales votaremos favorablemente las mo­
dificaciones del Honorable Senado al ar­
tículo 19 del proyecto en debate. 

Concedo una interrupción al Honora­
ble señor Allende. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Allende. 

El s·eñor ALLENDE.- Señor Presi­
dente, es un hecho cierto que de todos los 
sectores de esta Honorable Cámara se ha 
reclamado e insistido por un reajuste 
sup·erior al que se consulta para la Ad­
ministración Pública en el proyecto en 
debate. Pero tampoco es menos cierto que 
cualquier otro reajuste debería contar 
con otras fuentes. de financiamiento, las 
cuales, en parte, recargaría.n los precios, 
y nuevamente entraríamos en el círculo 
de la inflación. 

N osotros, Diputados de Gobierno, de­
bemos manif.estar que, nuestra principal 
preocupación, ha sido la de luchar en 

contra de la devaluación de la moneda. 
y si en esto no hemos tenido más que 
un éxito parcial, debemos reconocer que 
ésta ha sido la menor devaluación mo­
netaria de que se tiene recuerdo. 

Las alzas de precios que, d'8'sgracia­
damente, debe lamentar el país, sólo po­
drán paliarse en parte con el reajuste 
que se concede en este proyecto de ley; 
pero, quiero hacer especial hincapié en 
que los nuevos personales incluidos en el 
artículo 19, de acuerdo en la modifica­
ción del Honorable Senado, también fue­
ron tomados en consideración por los Di­
putados de todos los sectores en la Co­
misión de Hacienda, porque el espíritu 
d·e los Diputados de los distintos parti­
dos fue el de que gozarán del beneficio 
del reajuste los funcionarios, de la Em­
presa de Transportes Colectivos del Es­
tad:), Línea Aérea Nacional, FAMAE, 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción, etcétera. 

Por estas razones, los' Diputados libe­
rales insistimos en que votaremos favo­
rablemente las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado en el ar­
tículo 19. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Los Comités Liberal y Conservador Uni­
do han solicitado la clausura del debate. 

En votación la petición de clausura del 
debate. 

El señor FONCEA.-Yo f>€dí la pala­
bra hace media hora. 

-Practicada la 1Jotación en forma eco­
nómica, dio el sig'láente resultado: por la 
afirma>tiva, 43 votos; por la negativa, 33 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada. la clausura. 

Solicito el as·entimiento unánime de la 
Honorable .Cámara, para omitir el trá­
mite de votación secreta. 

El señor FONCEA.-Sí, señor Presi­
dente, si hay acuerdo. Solicite nuevamen­
te el asentimiento de la Honorable Cá­
mara. 
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El señor HUERTA (Vicepresidente) .-­
Solicito nuevamente el asentimiento J.má­
nime de la Honorable Cámara para omi­
tir el trámite de votación secreta. 

El señor ALLENDE.-No, señor Pre­
sidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Advierto a la Honorable Cámara que se 
someterán a una sola votación todas las 
modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado al artícu¡'o 19• 

En votación. 
-Practicada la votación en form,a se­

creta, por el sis'tema de balotas, dio el[ si­
guiente resulta.rW: por la afirmativa, 90 
votos; por la negativa,7 votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobadas las modificaciones del Hono­
rable Senado al artículo 19 

En discusión la modificación al artícu­
lo 29. 

Tiene la palabra el Honorable señor Sil­
va Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre­
sidente, los Diputados socialistas vamos a 
votar favorablemente la modificación in­
troducida por el Honorable Senado al ar­
tículo 29, en el bien entendido de que, tal 
como se expresó en esta Sala, el problema 
de los reajustes de los pensionados de la 
Caja de Previsión de la Marina Mercan­
te Nacional va a ser resuelto cuando se 
trate el proyecto que mejora las rentas de 
los trabajadores, tanto activos como pa­
sivos, del sector privado. En este predica­
mento, repito, vamos a votar favorable­
mente esta modificación. 

Señor Presidente, pido a la Mesa, abu­
sando de su buena voluntad, que recabe el 
asentimiento unánime de la Sala para 
conceder cinco minutos a cada Comité en 
el momento en que se traten los artículos 
que se refieren al problema de la sindi­
cación de los trabajadores del sector pú-

blico. Como comprenderá la Honorable 
Cámara, este es un problema de alto in­
terés que quisiéramos que fuera debatido 
y que se diera oportunidad a cada uno de 
los Comités para que, aunque fuera en 
forma muy breve, pudiera expresar su 
pensamiento frente a esta materia. 

Nada más, señor Presidente. Muchas 
gracias. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la 
Corporación para conceder cinco minutos 
a cada Comité durante la discusión de 
las modificaciones a que se ha referido el 
Honorable señor Silva Ulloa. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡No, 
señor Presidente! 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Hay oposición. 

Puede continuar el Honorable señor Sil­
va Ulloa. 

¿ Ha terminado Su Señoría? 
El señor SILVA ULLOA.- Sí, señor 

Presidente. 
El señor MUSALEM.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MUSALEM.- Señor Presi­

dente, los Diputados democratacristianos 
votaremos favorablemente la modificación 
introducida por el Honorable Senado al 
artículo 29 de este proyecto. Queremos 
agregar, a propósito de lo que expresó ha­
ce un momento el Honorable colega radi­
cal señor Fuentes, en el sentido de que 
ningún Gobierno había otorgado reajus­
tes correspondientes al 100 por ciento de 
l~ desvalorización monetaria experimen­
tada, sea por devaluación o por otros fac­
tores, que durante las administraciones de 
los Gobiernos radicales en forma perma­
nente fueron concedidos reajustes ascen­
dentes al 100 por ciento de la pérdida del 
poder adquisitivo de los sueldos y sala­
rios de los trabajadores. Esto se puede 
ver en las estadísticas que acusan, justa­
mente, este hecho. Pero lo extraño -y es-
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to es lo que tiene paralojizados a ,]os tra­
bajadores- es que ahora el Partido Ra­
dical esté apoyando la política de este Go­
bierno de otorgar reajustes equivalentes 
a un 50 por ciento de la pérdida del po­
der adquisitivo por parte de los trabaja­
dores. Y lo más grave es que se ... 

El señor EDW ARDS.- ¿ Me permite 
una interrupción muy breve, Honorable 
colega? 

El señor MUSALEM.-, ... ha pretendi­
do engañar a los trabajadores, diciéndoles 
que se les otorgaría un reajuste equiva­
lente a un 100 por ciento de la pérdida 
experimentada en el poder adquisitivo de 
sus sueldos y salarios, cuando en realidad 
lo que se les concede es un porcentaje mu­
cho menor. 

j Es la primera vez en la historia de 
Chile que se recurre a argumentaciones fa­
laces, a estudios técnicos de muy dudoso 
carácter científico, para sostener que a 
los trabajadores se les está reponi~ndo, 
con este 15% de reajuste, exactamente la 
pérdida que han sufrido en su poder ad­
quisitivo, debido al alza que han experi­
mentado los precios como consecuencia de 
la devaluación monetaria. 

El señor EDW ARDS.- ¿ Me concede 
una interrupción? 

El señor MUSALEM.- La realidad, se­
ñor Presidente, como decía el Honorable 
señor Rosales, es que la devaluación de la 
moneda expresada en alzas de precios es­
tá significando una disminución de poder 
adquisitivo de sueldos y salarios superior 
al 30 % de ellos, y los trabajadores no al­
canzan a comprender que el Gobierno pue­
da tener dos varas de medida tan diver­
sas que llevan a resultados tan distintos 
para considerar la inflación que afecta al 
país a causa de la devaluación. Una de 
ellas sirve para autorizar los aumentos 
de precios que han solicitado los produc­
tores nacionales. Y ya no se trata de que 
los comerciantes o industriales inescrupu­
losos, como decía el Honorable señor Bul­
nes, estén elevando los precios más allá 

del 15%, sino que basta con leer uno a 
uno los decretos del Ministerio de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción por los 
cuales se autorizan alzas de precios de los 
artículos de primera necesidad y demás 
para darse cuenta que el aumento que ef 
Gobierno reconoce en los precios es su­
perior. 

En cambio, cuando se trata de reajus­
tar las remuneraciones de los trabajado­
res se emplea la otra vara de medida y 
se llega sólo a considerar el efecto de la 
devaluación en un 15 %, diciendo que con 
eso los asalariados podrán vivir todavía 
en mej ores coná-tciones que antes. 

Este sarcasmo resulta incomprensible 
para el pueblo y ni el Gobierno ni los par­
lamentarios pertenecientes a los partidos 
que lo apoyan pueden pretender que los 
trabajadores lo entiendan. 

Nosotros, como decía, aprobaremos las 
modificaciones del Honorable Senado. 

El señor MUÑOZ HORZ.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MUSALEM.- Señor Presi­
dente, concedo una interrupción al señor 
Víctor Galleguillos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Musa­
lem, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Señor Presidente, los Diputados 
comunistas vamos a apoyar estas modifi­
caciones que ha introducido el Honorable 
Senado al proyecto de reajustes, mante­
niendo lo que manifestaba el Honorable 
señor Rosales en el sentido de que este re­
ajuste, indudablemente, no guarda rela­
ción con el inmenso impacto que ha sufri­
do el país en este momento com8 conse­
cuencia del alza del costo de la vida. 

En esta oportunidad, quiero recoger al­
gunas expresiones de mi Honorable cole­
ga señor Fuentes. El manifestaba que en 
el Gobierno pasado se había producido un 
alza en el costo de la vida de más de un 
50 % y que se habían dictado leyes de re­
ajustes inferiores a esta alza. Esto, SQ-
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. ñor Presidente, es cierto y nadie lo puede 
negar. Pero, no sólo sucedió en el Gobier­
no pasado, sino en las administraciones de 
los Gobiernos anteriores. 

La verdad, es que debemos recordar 
que el año 1949 'hubo un alza enorme en 
el costo de la vida, incluso en la movili­
zación. Y aún más, que cayó un Ministe­
rio de Concentración Nacional a raíz de 
haberse elevado el pasaje en las micros 
en veinte centavos. 1!jn realidad, en esa 
época, un alza de veinte centavos signifi­
caba una suma equivalente a veinte o 
treinta pesos en la actualidad. 

Además, señor Presidente, debemos de­
cir que el Gobierno pasado, cuando aplicó 
esta política de reajustes inferior al alza 
experimentada en el costo de la vida, lo 
hizo, acogiendo un dictamen de la Misión 
Klein-Sacks y que esas normas no las ha 
abandonado el Gobierno actual, sino que, 
por el contrario, las sigue aplicando ~n 

todo su rigor 
En lo que respecta a la acusación cons­

titucional deducida en contra de algunos 
Ministros del régimen pasado, debo decir 
que fuí uno de los que votó en contra de 
ella porque, en esa oportunidad, sostuvi­
mos que la acusación debió haber sido 
planteada no sólo por el aspecto político, 
sino que debía irse al fondo del problema. 
Hicimos presente la necesidad de que la 
acusación constitucional se hiciera exten­
siva, también, a los responsables, a los 
autores, a los que hicieron posible la 84lro­
bación del Referéndum Salitrero, que per­
judicaba al Erario como lo sigue hacien­
do actualmente. Dijimos que la misma me­
dida debía aplicarse para los que apro­
baron la Ley de Nuevo Trato al Cobre, 
que ha significado una sangría económica 
al país y cuyas consecuencias las experi­
mentamos actualmente, y las estamos vi­
viendo. La aplicación de esta ley sólo ha 
significado un beneficio exclusivo para 
las empresas imperialistas norteamerica­
nas que son las que producen el cobre. De 
ahí por qué, en esa oportunidad, a nos-

otros no se nos permitió ni se nos acep­
tó que esa acusación se hiciera extensiva 
también a estos problemas. Indudablemen­
te que no la podían aceptar los señores 
parlaméntarios que componen actualmente 
la combinación de Gobierno, porque fue­
ron ellos los autores de esas proyectos so­
bre Referéndum Salitrero y de Nuevo 
Trato al Cobre. Por esas circunstancias, 
no podían estar de acuerdo con nosotros, 
a pesar de que esos problemas son los 
que en realidad han agravado la situación 
económica del país. 

Por esa razón, vuelvo a insistir, nos­
otros los Diputados comunistas .dejamos 
manifestado este planteamiento, a fin de 
que no se engañe a la opinión pública. 
Asimismo, apoyaremos esta modificación 
introducida por el Honorable Senado, de­
jando claramente establecido, a la vez, que 
con ella no se resuelve el problema de la 
grave crisis económica que afecta al pue­
blo de Chile. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Mu­
salem. 

El señor MUSALEM.- Quiero termi­
nar, porque resta poco tiempo y se cerra­
rá el debate en los demás artículos, ma­
nifestando que los Diputados democrata­
cristianos votaremos también favorable­
mente los artículos 26, 27 y 28 nuevos in­
troducidos en el proyecto por el Honora­
ble Senado, que establecen el derecho de 
sindicación para los funcionarios fiscales, 
semifiscales, de instituciones de adminis­
tración autónoma y Municipales. Lo ha­
remos porque, como hemos sostenido en la 
discusión de otros proyectos presentados 
por la Democracia Cristiana con el mis­
mo objeto y en intervenciones nuestras en 
la Honorable Cámara, se tiende con estas 
.nuevas disposiciones a sancionar acuerdos 
internacionales que recomiendan la adop­
ción de esta clase de sindicación, por 1: 
cual nosotros hemos abogado y luchado 
permanentemente. 

Asimismo, votaremos favorablemente 
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. el artículo 23 nuevo, aprobado por el Ho­
norable Senado, ya que creemos necesa­
rio que el Banco del Estado de Chile tenga 
'a su cargo todos los depósitos que perte­
necen al sector público, como también to­
das sus operaciones, pues atiende una se­
rie de funciones sociales de la comunidad. 

Por último, señor Presidente, pido que 
se inserte en la Versión Oficial y en el 
Boletín de Sesiones de la Cámara de Di­
putados, el detalle de la relación de las 
colocaciones y depósitos que tienen las 
Municipalidades en el Banco del Estado 
de Chile y en los bancos particulares. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el Orden del Día. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para insertar en la 
Versión Oficial y en el Boletín de Sesio­
nes el documento a que' se ha referido el 
Honorable señor Musalem. 

N o hay acuerdo. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Cerrado el debate en las restantes modifi­
caciones introducidas por el Honorable 
Senado. 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado al artículo 2Q• 

-Practicada la votación en forrruJ, eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 62 votos,' por la negativa, 1 
voto. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado aJ artículo 2Q. 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado al artículo :;;tQ. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado al artícu­
lo 5Q• 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en sustituir el 
inciso segundo del artículo 7Q

• 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en rechazar el 
artículo 8Q• 

Si la 'parece a ,la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡ No, 
señor Presidente! 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación. 

-Practicada la votación en forrruJ, eco­
nómica, dio el 81:guiente resultado: por la 
afirmativa, 5 votos,' por la neglartiva, 55 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).~ 
Rechazada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en introducír 
un artículo nuevo con el número 10. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobará. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Qué 
se vote, señor Presidente! 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente rewtado: por la 
afirmativa, 17 votos; por la negativa, 53 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Rechazada la modificación del Honora­

ble Senado. 
En votación la modificación introduci­

da por el Honorable Senado, que consiste 
en rechazar el artículo 11. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

El señor GUERRA.- Con mi voto en 
contra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
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Senado, con el voto en contra del Hono­
rable señor Guerra. 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado, que consiste 
en rechazar el artículo 15. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 24 votos; por 'la negativa, 42 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Rechazada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en agregar un 
artículo 13 nuevo 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Ap'robada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en agregar un 
artículo 14 nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Varios señores DIPUTADOS.- Que S(l 

vote, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resul[tado: por la 
afirmativa, 37 votos; por la negativa, 21 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado que consiste· 
en agregar un artículo 15 nuevo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afi1'mativa, 17 votos; por la negativa, 55 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Rechazada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en agregar un 
artículo 16 nuevo. 

-Durante la votación: 
El señor MUGA.- j Más alzas! 

El señor VALDES LARRAIN.- Para 
financiar las Municipalidades. 

-Practicaifo; la votación en forma eco­
nómica, hubo dudas sobre su resultado. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
La Mesa tiene dudas sobre el resultado de 
la votación. 

Se va a repetir por el sistema de sen­
tados y de pie. 

-Pr'acticada la votación en forma eco­
nómica, por el sistema de sentaJdos y de 
pie, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 40 1,otos; por la negativa, 29 vo­
tos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la modific~ción del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado, que consiste en agregar un 
artículo 17 nuevo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resUltado: por la 
afirmativa, 61 votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en agregar un 
artículo 18 nuevo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 44 votos; por la negativa, 20 
votos, 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en agregar un 
artículo 19, nuevo. 
~Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 42 votos; por la negativa, 27 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación del Honorabl' 
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en agregar un 
artículo 20, nuevo. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la modificación 

El señor FONCEA.- No, señor Presi­
dente. 

El señor HUERTA (VicepresideRte).­
En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resUltado: por la 
afirmativa, 57 votos; por la negativa, 17 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en agregar un 
artículo 21, nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la modificación. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en agregar un 
artículo 22, nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la modificación. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en agregar un 
artículo 23, nuevo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 41 votos; PO?' la negativa, 34 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación del Honorable 
Senado. 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado que consiste 
en cambiar de ubicación, dentro del con­
texto del proyecto, el primitivo artículo 
12. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada la modificación. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en agregar un 
artículo 25, nuevo, que aparece en la pá­
gina 10 del Boletín. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en agregar un 
artículo 26, nuevo. 
.. -Practicada la votación en forma eco­

. nómica, dio el siguiente resultado: por 
afirmativa, 61 votos; por la negativa, 9 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación. 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado que consiste 
en agregar un artículo 27, nuevo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente ~esuZtado: por la 
afirmativa, 66 votos; por 'la negativa, 8 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación. 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado que consiste 
en agregar un artículo 28, nuevo. 

Varios señores DIPUTADOS.- Con la 
misma votación, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, con 
la misma votación, se dará por aprobada 
esta modificación del Honorable Senado. 

Aprobada. 
En votación la modificación introducida 

por el Honorable Senado que consiste en 
agregar un artículo 29, nuevo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámi­
te de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada la modificación del 
Honorable Senado. 

Aprobada 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación la modificación introducida 
por el Honorable Senado que consiste en 
agregar un artículo 30, nuevo. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobada. 

Aprobada. 
En votación la modificación introducida 
por el Honorable Senado que consiste en 
agregar un artículo 31, nuevo 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir el trámite 
de votación secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada la modificación. 
Aprobada. 
En votación la modificación introducida 

por el Honorable Senado que consiste en 
agregar un artículo 32, nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por aprobada. 

Aprobada. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En votación la modificación introducida 
por el Honorable Senado que consiste en 
a2'regar un artículo 33, nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por apro­
bada. 

Aprobada. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

En votación la modificación introducida 
por el Honorable Senado que consiste en 
agregar un artículo 34, nuevo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resu'ltado,' por let 
afirmativa, 39 votos; por la negativa, 28 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepre~id~nte) .-­
Aprobada la modificación. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en agregar un 
artículo 35, nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por apro­
bada. 

Aprobada. 
En votación la ~odificación del Hono­

rable Senado que consiste en agregar un 
artículo 36, nuevo. 

\ 

El señor MONTE S.- Respecto de este 
artículo se ha pedido votación por inci­
sos, señor Presidente. 

El señor ACEVEDO.- Se ha pedido 
división de la votación, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
N o s~ solicitó oportunamente, señores Di­
putados. 

En votación la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en agregar un 
artículo 36, nuevo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el s'iguiente resu'ltado,' por la 
afirmativa, 45 votos,. por la negativa, 13 
votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación. 

En votación la modificación introduci­
da por el Honorable Senado que consiste 
en agregar un artículo 37, nuevo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio €E siguiente resu'ltado,' por la 
afirmativa, 48 votos; por la negativa, 1 
voto. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Aprobada la modificación. 

Corresponde votar la modificación del 
Honorable Senado que consiste en agre~ 
gar un artículo 38, nuevo. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir la vota­
ción secreta. 

Acordado. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bada la modificación. 
Aprobada. 
Corresponde votar el artículo 39, nue­

vo, propuesto por el Honorable Senado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir la vota­
ción secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

dará por aprobada la modificación. 
Aprobada. 
En votación la modificación del Hono­

rable Senado que consiste en agregar un 
artículo transitorio nuevo. 
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Si le parece a la Cámara, se dará por 
aprobada. 

Arn·obada. 
Terminada la discusión de las modifica­

ciones del Honorable Senado a este pro­
yecto. 

6.-CONSl'RUCCION DE UN LOCAL PAíiA LA 

ESCUELA NI? 50 DE LA CIUDAD DE PUNTA 

ARENAS, PROVINCIA DE MAGALLANES.-PE-

TICION DE OFICIO. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
En la Hora de Incidentes, el primer tur­
no corresponde al Comité Radical. 

El señor CVIT ANIC.- Pido la palabra. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CVIT ANIC.- Señor Presiden­

te, quiero aprovechar esta oportunidad 
para hacer presente que la Escuela Voca­
cional N9 50 de la ciudad de Punta Are­
nas debe desalojar el bien raíz que actual­
mente ocupa. 

Esta situación se ha producido como 
consecuencia de la falta de solución de un 
problema que se ha venido prolongando 
desde hace bastante tiempo: el de la cons­
trucción de un local para esta Escuela. Se 
han adoptado ya algunas medidas tendien­
tes, precisamente, a solucionarlo. Así, el 
Ministerio de Educación se ha abocado al 
estudio de una fórmula que permita cons­
truir un local a esta escuela que cuenta 
con 700 alumnos, a fin de que en el próxi­
mo año, pueda funcionar regularmente. 
Ya el Fisco, después de producida la rec­
tificación del cauce del río Las Minas, ce­
dió los terrenos correspondientes con tal 
objeto. 

Quiero aprovechar esta oportunidad pa­
ra solicitar que se dirija oficio al señor 
Ministro de Educación Pública, pidiéndo­
le que adopte las medidas necesarias, con 
el objeto de que, a la brevedad posible, 
se proceda a la construcción de un local 
para la Escuela Vocacional NQ 50. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se enviará, en nombre de Su Señoría, el 

oficio que ha solicitado al señor Ministro 
de Educación Pública. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para que pase a pre­
sidir la sesión el Honorable señor Mer­
cado. 

Acordado. 
-El señor Mercado pasa a presidir ln, 

sesión. 

7.-PROBLEMAS DE LA MEDIANA Y PEQUE­

ÑA MINERIAS DE LA PROVINCIA DE ATA­

CAMA. MODIFICACION DE LA VIGENCIA DE 

LAS NUEVAS TARIFAS MINERAS FIJADAS A 

&lUZ DE LA DEVALUACION DEL DOLAR.-

PEl'ICION DE OFICIO. 

El señor MERCADO (Presidente acci­
dental).- Puede continuar el Honorable 
señor Cvitanic. 

El señor CVIT ANIC.- El Honorable 
señor Magalhaes me ha pedido una inte­
rrución, señor Presidente. 

El señor MERCADO (Presidente acci­
dental).- Con la venia del Honorable se­
ñor Cvitanic, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.- Señor Pre­
sidente, como consecuencia de la devalua­
ción de nuestro signo monetario a raíz del 
iilza del valor del dólar, se han producido 
graves trastornos en la pequeña y media­
na minería. 

Hemos visto que, desde hace tiempo, y 
debido a que este Gobierno no ha seguido 
ninguna política en resguardo de la pe­
queña y mediana minerías diversas em­
presas han ido dej ando tal actividad y 
otras han quebrado. Esto ha creado pro­
Ul;m~lS sociale::; de gran envergadura 
sobre todo en la provincia de Atacama. 

Con motivo de la convención minera, 
realizada por la Sociedad Nacional de Mi­
nería en: Santiago la semana antepasada, 
se logró obtener del Gobierno un reajuste 
de tarifas del orden del 33 por ciento, a 
contar desde el 16 de octubre último, co­
mo compensación por la devaluación de 
nuestro signo monetario. 

Los mineros me han pedido, señor Pre-
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sidente, que intervenga en la Honorable 
Cámara y solicite del Gobierno, muy es­
pecialmente del señor Ministro de Mine­
ría, que este reajuste rija por lo menos 
desde el 1 Q de octubre. 

El aumento del costo de la vida y del 
valor de todos los implementos de trabajo, 
se han venido produciendo desde comien­
zos de año; pero las alzas desenfrenadas 
acordadas últimamente son las que en rea­
lidad han provoeado mayores trastornos. 

Por lo tanto, ruego que se envíe oficio 
al señor Ministro de Minería para que 
estudie, con los organismos competentes, 
la posibilidad de que este reajuste del 33 
por ciento en las tarifas mineras rija des:' 
de el 1 Q de octubre, y no desde el 15 de 
este mes. 

El señor MERCADO (Presidente acci­
dental).- Se -dirigirá el oficio solicitado, 
en nombre _ de Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.- Me he ba­
sado, para formular esta petición, señor 
Presidente, en que la Empresa Nacional 
de Minería ha estado recibiendo los mi­
nerales, pero no los ha exportado desde 
agosto en ninguna de sus formas: ni en 
barras ni en bruto ni como concentrado. 
Por lo tanto, debe establecerse este reajus­
te por lo menos desde el 1 Q de octubre. 

Además, en las empresas particulares 
compradoras de minerales se han estado 
haciendo haciendo liquidaciones de mine­
rales en forma muy curiosa. En efecto, 
ya no se toma en consideración, como era 
norma, el valor oficial del dólar, que es 
de $ 1.395, sino que se liquida la opera­
ción de acuerdo con el término medio de 
las diferentes cotizaciones que él tenía 
ant-es de la fijación de aquel precio. 

Por esto, considero que el Ministerio de 
Minería debe obligar a sus organismos 
competentes a que designen comISIOnes 
especiales para que hagan los estudios co­
rrespondientes con el objeto de defender 
los intereses de aquel productor minero 
que permanentemente ha estado entre­
gandodo divisas al Estado y que, sin em­
bargo, se ve perjudicado por el alza del 

costo de la vida, por la rebaja de las ta­
rifas correspondientes y por la falta de 
bonificación. La vida que lleva el indus­
trial minero de nuestra provincia es in­
sostenible. Creo que es deber primordial 
del Estado dar, después de estudios con­
cienzudos y a la brevedad posible, una so­
lución efectiva a sus problemas. 

Por -otra parte, el caos social que en es­
ta materia se está produciendo en Ataca­
ma, debe mover al Gobierno a poner en 
actividad rápidamente algunas empresas 
que están paralizando sus faenas desde al­
gún tiempo. En esta situación, se halla la 
Compañía Minera "Cerro Imán", cuyos 
problemas van a enterar once meses sin 
solución. El Gobierno ha estado propor­
cionando ayuda a estos trabajadores, pe­
ro no ha logrado poner en actividad a es­
ta empresa precisamente a causa de la tra­
mitación burocrática que ha existido. 

Además, estoy en antecedentes de que 
casi todas las compañías exportadoras de 
minerales de hierro, por el hecho de que 
el Gobierno no tuvo una política clara en 
el problema de la cotización del dólar, no 
pudieron hacer en el exterior los contra­
tos que normalmente se efectúan entre 
los meses de junio y agosto. Es así como, 
a la fecha, ya las empreiílas productoras 
de hierro de la grande y mediana mine­
rías están paralizando sus actividades, 
única y exclusivamente por no haberse te­
nido la visión de apoyar a tiempo esta in­
dustria extractiva, que es la mayor pro­
ductora de divisas para el país. 

Señor Presidente, como ya he manifes­
tado en otras oportunidades, en la pro­
vincia de Atacama, la cesantía se agrava 
cada día más, la que es una verdadera ca­
lamidad como también he dicho, sería con­
veniente que la Honorable Cámara nom­
brara una comisión de parlamentarios, ase­
sorada por funcionarios estatales, con el 
objeto de que se trasladen a la zona a es­
tudiar todos estos problemas, y no fuera 
de visita o pasara en los clubes, como sue­
le suceder, pasando por alto los graves 
problemas que preocupan a la zona. 
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Muchas reclamaciones se me han hecho 
al respecto, pero es molesto para los par­
lamentarios estar ocupando la atención de 
nuestros Honorables colegas en este He­
miciclo para darles a conocer problemas 
que deben ser solucionados administrati­
vamente. 

La minería es la única fuente de divisas 
que puede dar a nuestra Patria la posibi­
lidad de una efectiva estabilidad econó­
mica. Por eso, hay que estimularla, no ya 
con bonificaciones o primas 'de exporta­
ción, que son transitorias, ya que con ellos 
se elevarán tanto que va a llegar un día 
en que no habrá presupuesto capaz de re­
sistirlas. Por lo tanto, soy partidario de 
que al productor de divisas debe estimu­
lársele, dándosele un porcentaje de las que 
produce para ampliar sus industrias o pa­
ra intalar otras nuevas; no para que efec­
túe importaciones suntuarias, sino para 
que dé trabajo y desarrolle la economía 
de las provincias del norte. La inquietud 
que hay en ellas, especialmente en Ataca­
ma, es ya muy grande. Por eso, reitero 
una vez más que debe ser atención prefe­
rente del Gobierno, especialmente del se­
ñor Ministro de Minería, llevar definiti­
vamente a la realidad una política que 
proporcione trabajo y desarrolle nuestras 
industrias mineras, que son capaces de 
sacar a Chile del caos económico y solu­
cionarle el problema de divisas, que es el 
de más apremiante urgencia. 

Señor Presid'i:mte, muchos otros son los 
problemas a los que podría referirme en 
esta oportunidad, relacionados con la mis­
ma materia, pero, en la Hora de Inciden­
tes a nuestro Comité le corresponde sólo 
un cuarto de hora y él tenemos que distri­
buirlo entre varios de los colegas que nos' 
sentamos en estas bancas. 

El Honorable colega señor Fuentes ha­
rá uso del resto del tiempo que corres­
ponde al Comité Radical, señor Presi­
dente. 

8.-CONSTRUCCION y TERMINACION DE LO­

CALES DESTINADOS A DIVERSOS CUARTE­

LES DE BOMBEROS DE LA PROVINCIA DE 

CAUTIN.-PETICION DE OFICIO. 

'. 
El señor MERCADO (Presidente acci­

dental).- Con la venia del Honorable 
señor Cvitanic, tiene la palabra el Hono­
rable señor Fuentes. 

El señor FUENTES.- ¿ Cuánto tiem­
po resta al Comité Radical, señor Presi­
dente? 

El señor MERCADO (Presidente acci­
dental).- Tres minutos, Honorable Di­
putado. 

El señor FUENTES.- Señor Presiden­
te, quiero referirme al grave problema 
que afecta al Cuerpo de Bomberos de la 
provincia de Cautín, que represento en la 
Honorable Cámara. Estas -organizaciones, 
como todos sabemos, cumplen una alta fi­
nalidad social: resguardan, en muchas 
oportunidades, los sagradeos intereses del 
Estado y la comunidad en cada pueblo en 
que ellos prestan sus innegables ser­
vic,ios. 

Todo lo que hasta la fecha se ha reali­
zado en materia de construcción de cuar­
teles para el Cuerpo de Bomberos ha sido 
realizado por la comunidad y gracias al 
esfuerzo y sacrificios de los integrantes 
de las diversas compañías de cada pueblo. 

Por esta razón, pido que se dirija ofi­
cio, en mi nombre y en el del Comité Ra­
dical, al señor Ministro de Obras Públicas, 
solicitándosele destine los fondos necesa­
rios, en virtud de las facultades e inicia­
tivas que en esta materia corresponde al 
Gobierno, para terminar o construir los 
cuarteles de los Cuerpos de Bomberos de 
la provi!lcÍa de Cautín que mencionaré a 
continuación. 

En primer lugar, es necesario cons­
truir un cuartel para la 5:;t ompañía de 
Bomberos de Temuco, en el sector de Pue­
blo Nuevo, y otro para la Compañía de 
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Bomberos de Loncoche, ya que el propio 
señor Ministro del Interior pudo compro­
bar, en visita que efectuó el año pasado a 
esa ciudad, que ese edificio se encuentra 
en estado calamitoso. 

Además, es preciso terminar los cuar­
teles de Galvarino, Carahue, Nueva Impe­
rial, Cherquenco, Freire, Gorbea, Lasta­
rria y Pucón. 

El señor MERCADO (Presidente acci­
dental).- Se enviará d oficio solicitado, 
en la forma indicada por Su Señoría. 

9.-CONSTRUCCION DE UN ~UEVO EDIFICIO 

PARA LA ESTACION DE PERQUENCO, PRO­

VINCIA DE CAUTIN, y DE UNA CASA PARA 

LOS FUNCIONARIOS DE LA EMPRESA DE LOS 

FERROCARRILES DEL ESTADO DE ESA LO-

CALIDAD.- PETICION DE OFICIO. 

El señor FUENTE S.- Señor Presiden­
te, deseo también que se envíe oficio al 
señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, pidiendo que tenga a bien 
disponer que la Dirección General de Fe­
rrocarrilles del Estado se aboque al estu­
dio del grave problema de la constrllc­
ción de un nuevo edificio para que funcio­
ne la estación de Perquenco, además de 
una casa para los funcionarios que ahí 
trabajan, ya que las propias autoridades 
de Ferrocarriles del Estado han podido 
comprobar que el actual edificio está en 
un estado francamente calamitoso, lo que 
es una afrenta para ellJublo de Perquenco. 

El señor MERCADO (Presidente acci­
dental).- Se enviará el oficio solicitado 
en nombre de Su Señoría 

lO.-TERMINACION DEL EDIFICIO DE LA MU­

NICIPALIDAD DE CUNCO, PROVINCIA DE 

CAUT~N.-PETICION DE OFICIO. 

El señor FUENTE S.- Pido, también, 
que se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, solicitando que, en cum­
plimiento del compromiso contraído con 
las autoridades del pueblo de Cunco, se 
destinen los fondos necesarios para termi-

nar el edificio que la Municipalidad pro­
yecta y en el cual funcionará no sólo esa 
Corporación, sino las oficinas de Correos 
y Telégrafos, Tesorerías, Registro Civil 
v otros servicios que son indispensables 
~n la localidad. La Mu~icipalidad inició 
esa edificación con los recursos provenien­
tes de un empréstito, pero no le ha sido 
posible terminar sino la obra gruesa y se 
encuentra ahora en la imposibilidad de 
continuar construyendo. El señor Minis­
tro de Obras Públicas, en mi presencia, 
prometió al Alcalde y otras autoridades 
locales que destinaría los fondos necesa­
rios para terminar esta obra en la forma 
señalada. 

Pido, eñ consecuencia, que se dirija ofi­
cio al señor Ministro de Obras Públicas. 

El señor MERCADO (Presidente acci­
dental) .-- Se dirigirá el oficio solicitado 
por Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

Jl.-POSICIO~ DEL COMUNISMO INTERNA­

CIONAL. ALCANCE A UN RECIENTE INFOR­

ME DEL PARTIDO COMUNISTA DE CHILE. 

El señor MERCADO (Presidente acci­
dental).- El turno siguiente corresponde 
al Comité Liberal, que ha cedido su tiem­
po al Comité Conservador Unido. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MERCADO (Presidente acci­
dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, cualquiera que sea la posición 
que se tenga frente al comunismo inter­
nacional, hay que reconocer un hecho: la 
facilidad -para no decir la audacia- con 
que acomoda los hechos y los aconteci­
mientos que se suceden en el mundo a 
sus intenciones e intereses. Así, con toda 
tranquilidad, convierten la derrota que • sufren en triunfo, el fracaso en éxito, el 
repudio en aplauso. Y esto lo difunden 
con una metódica y constante propaganda 
que, por su insistencia, hasta puede llegar 
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a convencer a algunos con sus afirmacio­
nes. 

Por otra parte, y dentro de esta misma 
conducta, siempre encuentran una justi­
ficación para su proceder, siempre un ar­
gumento para disfrazar el fondo de la 
verdad. Así, no es raro que, cuando in­
vaden un país, afirmen que no proceden 
por atropello, sino 'porque fueron llamados 
para salvarlo; cuando entregan los más 
modernos cohetes agresivos a una nación, 
dicen que están llevando armas para la 
paz: cuando lanzan bombas de 50 mega­
tones, dicen que es para afianzar la con­
vivencia en el mundo; cuando aplastan 
multitudes indefensas, con sus tanques, 
dicen que es para defender un gobierno 
popular; cuando envían miles de soldados 
a un país, dicen que son técnicos que van 
a cooperar al resurgimiento económico. 
Por último, cuando ya los crímenes son 
enormes y la condenación universal, cul­
pan a Stalin, ya muerto, para salvar a 
Kruschev, aún vivo, a quien presentan co­
mo un pacífico gobernante, dotado de to­
das las mismas virtudes que antes le re­
conocían al otro. 

Los demás son siempre culpables de to­
do conflicto bélico, de la opresión de los 
pueblos, de la intervenció,n en los asuntos 
ajenos, aunque sean ellos los que desaten 
la guerra, aplasten países pequeños e in­
tervengan en todas las naciones. 

El reciente informe, de la Comisión Po­
lítica del Partido Comunista, publicado el 
día 31 de octubre, no es sino una ratifica­
ción de todo lo que vengo diciendo y es, 
además, un modelo de tergiversación de 
los hechos. 

Se coloca a los dirigentes del Partido 
Conservador como sediciosos; a las fuer­
zas policiales chilenas, como bárbaras; a 
Kruschev, como triunfador por evitar una 
guerra; a Castro, como sostenedor del pa­
cifismo; y, naturalmente" que, al comu­
nismo abrazado de la paz, como funda­
mento de toda su política. 

Creemos necesario una vez más colocar 
las cosas en su verdadero lugar, porque 
no es posible que en estos momentos se 
altere, tan burdamente, la realidad. Por 
ello, nos referiremos brevemente a lo na­
cional, para luego ocuparnos de lo inter­
nacional que es donde, sin duda, puso el 
acento la declaración comunista. 

Hasta el momento había recibido nues­
tro partido toda clase de ataques de parte 
del comunismo. Habíamos sido acusados 
de una y otra cosa, pero ahora, tras lar­
gas deliberaciones, su Comisión Política 
decidió que nuestra Directiva estaba inte­
grada por elementos sediciosos. Nueva ca­
lumnia, a la que seguirán otras y otras, 
porque sabemos que esos ataques provie­
nen del hecho de que ellos saben que no 
cederemos en nuestra posición libertaria, 
denunciando su actitud internacional re­
volucionaria, dando a conocer sus planes 
y actuaciones, llevando la voz de alerta a 
quienes engañan, asegurando el respeto a 
los derechos humanos, al imperio de las 
instituciones y al goce de la libertad. 

Se nos acusa ahora de sedición por de­
nunciar la verdad comunista y no creer 
en la paz del comunismo. Pueden seguir 
acusándonos, porque seguiremos diciendo 
la verdad: el comunismo, en lo interna­
cional, no es pacifista, y no es pacifista 
en lo nacional, pues anhela la revolución, 
que siempre es violenta y sangrienta. Es­
to, siempre que no confundan la paz con 
la indecisión en la conducta que se adop­
te, como ocurrió en la India, donde el Par­
tido Comunista hindú demoró veinticua­
tro horas en decidirse para condenar la 
agresión; veinticuatro horas que provoca­
ron el incendio del local y desórdenes de 
una población que no toleraba que un par­
tido, formado por hindúes, vacilara, no 
digo un día, sino un minuto, para protes­
tar por un atropello a su Patria. 

Luego después, el mencionado documen­
to habla de excesos irritantes de las fuer­
zas policiales que actuaron, según ellos, 
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con brutalidad contra jóvenes y mujeres 
que clamaban por la paz. Como siempre, 
acomodan la situación. A su juicio, bas­
taba gritar "Viva la Paz" para poder co­
meter toda clase de desmanes. Con esto se 
refiere a lo ocurrido con ocasión del fra­
casado mitin en que pidieron la Alameda 
para juntar 200 mil personas y en el que 
sólo lograron atraer 2.000, por lo cual, y 
para desviar la atención ante el fracaso, 
pretendían buscar víctimas. También en 
esto' tuvieron una disilución. 

-HlLblan varios señores Diputados a 
Za vez. 

El señor VALDES LARRAIN.- No 
hubo víctimas, porque las fuerzas de Ca­
rabineros procedieron con su característi­
ca eficacia y serenidad, como correspon­
de a un Cuerpo que debe velar por la vida, 
el orden, el respeto a las resoluciones de 
la autoridad y evitar los desmanes, aun­
que pretendan cometerlos al grito de "Vi­
va la Paz". 

A ellos, que tanto protestan por una 
brutal represión que no existió, me voy a 
permitir leerles una noticia publicada con 
fecha 2 de noviembre, en una información 
titulada "Carta Semanal" y de la que es 
Director el periodista don Rubén Corva­
,Ján. Refiriéndose a .protestas habidas en la 
URSS con motivo de alzas en los precios 
de la carne y mantequilla, dice lo siguien­
te, según correspondencia emanada de 
Helsinky y publicada en el Daily Express: 
"Hasta hoy, se sabe de graves disturbios 
en Novocherkask, r2gión de Rostoek, sobre 
el Don; y en Ivanovo, cerca de Moscú. 

"En N ovocherkask, ciudad de 94.000 
habitantes, el 2 de junio los obreros se 
presentaron a sus frentes de trabajo, pero 
no iniciaron sus faenas. Realizaron míti­
nes y desfiles de protestas por las alzas. 
La misma actitud asumieron en los días 
siguientes, hasta que se enviaron tropas 
para terminar con la huelza. Hubó cho­
ques violentos y el saldo de las bajas lle­
gó a 500 muertos". 

"En Ivanovo, ciudad de 335.000 habi­
tantes y gran centro industrial, ocurrió 

algo parecido, pero en menOr escala. Los 
muertos sólo llegaron a 12. Los detenidos 
por la~ huelgas, a 200 obreros". 

Lo preciso de la noticia hace innecesa­
rio cualquier comentario sobre elÍa. 

-Hablan var'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Pero 
donde lo acomodaticio de las afirmaciones 
y negaciones comunistas llega al campo 
de lo grotesto, es en materia internacio­
nal. 

Hace algunos días, señor Presidente, al 
comienzo de la actual situación, en una in­
tervención, sostuve aquí que en Cuba ha­
bía tropas extranjeras y que había ins­
talaciones de armas nucleares, como por 
lo demás, lo había afirmado ya el Presi­
dente Kennedy y lo sabía todo el mundo. 

Recibí una respuesta inmediata de mi 
Honorable colega señor Teitelboim, quien 
no encontró nada mejor que negar la acu­
sación, diciendo al respecto textualmente 
lo siguiente: "Es falso que en Cuba haya 
bases de proyectiles nucleares; Cuba sólo 
tiene armas defensivas. Jamás lanzará 
proyectiles nucleares contra ningún país 
del hemisferio. En primer lugar, porque, 
sencillamente, no los tiene, de modo que se 
trata de una acusación ridícula y de un 
pretexto burdo; y, en segundo término, 
porque no existen bases soviéticas en ese 
país" . 

Sin embargo, la realidad fue cruel con 
mi Honorable colega. Pasaron apenas unas 
horas y el propio señor Khrushchev, al ver­
se descubierto, reconoció la existencia de 
esas armas y de esas bases. Y así, en una 
parte de uno de sus comunicados expresó: 
"Hemos dado instrucciones a nuestros ofi­
ciales para que se tomen las medidas ne· 
cesarías, a fin de que se suspenda la cons­
trucción de estos objetivos, sean luego des­
mantelados y enviados de regreso a la 
Unión Soviética". 

Parece, y esto como acotación, que el 
señor Khrushchev tiene especial dedica­
ción por desmentir al Honorable colega 
señor Teitelboim, pues hace algún tiem-



1518 CAMARA DE DIPUTADOS 

po, a raíz de un homenaj e ren~ido en ~:li­

le por el hoy diputado comunIsta, en El 

Siglo", a la memoria de Stalin, cuyas bo~­

dades proclamaba, hasta llamarlo el mas 

humano de todos los hombres, el Jefe del 

Gobierno ruso declaró allá que el ex dic­

tador había sido un criminal. 

También Gromyko, anteriormente, ha­

bía negado esto mismo al Presidente Ken­

nedy. La razón de esta análoga conducta 

era que, como aún no habían sido sor­

prendidos "in fraganti", creían que to­

davía podían continuar con la farsa de 

la no intervención y de la paz mundial. Yo 

espero que ahora el Honorable Diputado 

no me desmienta a mí, sino al propio se­

ñor Khrushchev. Claro que, si lo hace, lo 

lamentaría por la suerte que correría mi 
Honorable colega dentro de las filas del 

comunismo. 

En su declaración, la Comisión Política, 

tratando de alentar y acompañar en este 

doloroso trance a Fidel Castro, dice que 

Cuba no fue atropellada en su soberanía. 

Los hechos, sin embargo, vuelven a des­

mentirla. Castro fue atropellado, primero, 

cuando enviaron tropas a su país, ya que 

los rusos no confiaban en la capacidad o 

en el comportamiento de los soldados cu­

banos. pues, como garantía del buen em­

pleo de estos cohetes, se decía que ellos 

estaban sólo a cargo de oficiales rusos res­

ponsables, dando a entender que no las 

controlaban oficiales cub~nos irresponsa­

bles. Lo atropellaron después, cuando 

acordó Khrushchev, por sí y ante sí, reti­

rar sus plataformas y sus cohetes, de lo 

cual parece que el señor Castro se impuso 

por la prensa; y a tal punto llegó su in­

dignación, que fue necesario enviar al se­

ñor Mikoyán, alto jerarca soviético, a 

ablandarlo, para que no interfiriera en los 

planes rusos, que ahora aconsejan proce­

der con tino y según sus conveniencias, 

aún cuando ellos dejen en ridículo al go­

bernante cubano. 

Esto recuerda, cómo años atrás, después 

que los dirigentes comunistas sostenían la 

consigna contra el na cisma, de la noche a 

la mañana se firmó el pacto nazi-comunis­

ta, dejándolos a todos ellos en el más es­

truendoso ridículo. 
En estos últimos días, su prensa y sus 

dirigentes han hecho esfuerzos inhumanos 

por presentar a determinados jefes de 

países comunistas como líderes, en l~ ~au­

sa de la paz. Sin embargo, i cuan dlsbnt51 

ha sido la conducta de Khrushchev, Cas­

tro, Mao Tse-tung, y del mismo 'comunis­

mo! 
Khrushchev estuvo armando a Cuba des­

de hace años y aceptó el desarme sólo 

cuando fue sorprendido en esa actitud con 

pruebas irrefutables. Así, ahora, gracias 

a la posición decidida de Estados Unidos, 

fue posible evitar el peligro para Améri­

ca y el mundo que significaba este arma­

mento, con un bloqueo -que no es de ali­

mentos, como impusieron los rusos a Ber­

lín, sino de armas- que logró detener la 

corriente de barcos que, en el instante de 

ponerse éste en práctica, alcanzaba a 

aproximadamente 25 buques, de los cua7 

les 12, confesando de antemano su respon­

sabilidad, volvieron su proa hasta los 

puertos soviéticos, desde donde habían re­

cibido el cargamento que, evidentemente, 

contenía peligroso armamento. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor V ALDES LARRAIN.- El 

otro, el señor Castro, que aceptó armar­

se para la guerra no permite que vayan 

a inspeccionar el desarme delegados de 

las Naciones Unidas; y parece que sólo 

tolera a delegados de la Cruz Roja, ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-¿ Le parece mal? 

El señor V ALDES LARRAIN.-.... con 

funciones bien distintas. O sea, mantiene 

un foco de peligrosidad. Hace alarde de 

que su paí;;; es soberano. Sin' embargo, 

nada de eso dij o cuando llegaron las tro­

pas rusas, checas y chinas, y cuando ins­

talaron las armas que iban a beneficiar 

finalidades rusas y no cubanas, como ha 

quedado demostrado ahora. En esos ins­

tantes, no pensó en que su país era sobe­
rano. 
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El tercero, Mao Tse-tung, sin duda, en 
nombre de la paz, al igual que antes lo 
hiciera con el Tibet, invade con sus ejér­
citos a la India, país neutralista, cuyo je­
fe, Nehru, y, en especial el Ministro de 
Guerra, Krishna Menon, creían en la con­
vivencia pacífica del mundo comunista; 
confiaban en que, por no estar en algún 
bloque, se iban a salvar, que iban a ser 
respetados. De nada les valió todo esto. 
Cuando le convino al comunismo, éste dio 
la orden y allá fueron sus tropas, matan­
do hindúes. j Qué lección ésta para los 
países que, condenando la política de blo­
ques, creen que van a ser espectadores 
del drama de este siglo, cual es, el atro­
pello del mundo por las fuerzas de los 
países comunistas! El señor Krishna Me­
non debe sufrir en este momento, junto 
con el ataque de su pueblo, que no acepta 
que se le hubiera llevado a error, la más 
amarga desilus.ión que ojalá sirva de lec­
ción para tantos que aquí y allá creen que, 
con posiciones intermedias, van a detener 
el plan perfectamente trazado por las 
fuerzas totalitarias. 

y en medio de todo este cuadro, el co­
munismo, como partido, el mismo que, al 
decir de la Comisión Política hace de la 
paz el fundamento de su política, en Ve­
nezuela, para no citar sino un caso, lan­
za ataques que provocan trastornos, des­
trucciones y pérdidas sin precedentes, tra­
tando de llevar a esa nación a una revolu­
ción sangrienta, lo cual ha obligado a to­
dos los partidos democráticos a tomar 
medidas legislativas que prosc.riban su 
acciÓJ'l. 

Señor Presidente, las banderas de la 
paz, dice el comunicado, están en manos 
de la URSS. y demás países del campo 
socialista, respetuosos de sus compromi­
sos y del derecho de autodeterminación de 
las Naciones. 

A todo lo dicho anteriormente, que re­
futa esta afirmación con hechos claros y 
precisQs, deseo agregar un recuerdo para 
una N ación que sufrió, quizás, como nin-

guna otra, cómo entiende Rusia la paz, 
cómo cumple sus compromisos y cómo res­
peta la autodeterminación. Esa Nación es 
Hungría. Y ello lo hago justamente en es­
tos días en que se ha cumplido un aniver­
sario más de un hecho que conmovió no 
sólo a ese gran país, sino al mundo entero. 

El caso de Hungría está escrito con san­
gre en las páginas de la Historia del mun­
do. Su pueblo, valeroso y digno, pensó un 
día, por su propia decisión, buscar una 
fórmula de vida que le permitiera, al am­
paro de los derechos y con el goce de la 
libertad, vivir en un régimen que no fue­
ra de tiranía, de esclavitud, de miseria y 
de terror. Húngaros, y sólo húngaros, de 
todas las clases, de todos los sexos, de to­
das las edades, tuvieron el coraje de decir 
j basta! a una dominación extranjera, al 
dominio ruso, impuesto por la fuerza de 
las armas. Con el valor que les daba la 
legitimidad de su causa, se lanzaron a la 
calle y lograron momentos de triunfo an­
te un mundo que, aplaudiendo la gesta he­
roica, no supo darles el respaldo adecuado. 

La reacción de Rusia no demoró mucho 
tiempo. Y así, traicionando acuerdos con­
certados con el nuevo jefe de Gobierno, 
señor Nagy, a quien después no se le res­
petó ni el derecho de asilo, ordenó a sus 
enormes fuerzas militares, a sus tanques, 
a sus bien armados soldados, avanzar so­
bre un pueblo indefenso ante su número 
y su potencial 

Se cometió, de este modo, la más ho­
rrible matanza de la historia, que motivó 
la condenación más unánime que se co­
noce. 

Las Naciones Unidas, que no tuvieron 
entereza para actuar más decididamente, 
nombraron una comisión y ésta, formada 
por hombres de diveros países, emitió un 
informe, acerca del cual ya tuve oportu­
nidad de ocuparme en esta Honorable Cá­
mara en años anteriores y que es la pie­
za jurídica más condenatoria para los crÍ­
menes cometidos por el comunismo, pues 
confirma plenamente la intervención so-
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viética. Pero Rusia siguió, con su habitual 
actitud, como si nada hubiera ocurrido, 
hablando de respeto a los derechos, de li­
bertad de los pueblos y de la soberanía de 
cada Nación. 

En nombre de los Diputados conserva­
dores, rindo a esa valerosa N ación el más 
emocionado homenaje en esta fecha tan 
llena de dolor y, al mismo tiempo, tan 
ejemplar por lo que pudo realizar en un 
momento dado, un pueblo como el hún­
garo, lleno de virtudes y dispuesto a to­
do para lograr su independencia, su liber­
tad y su prosperidad, que esperamos que 
algún día la alcance, al igual que las de­
más Naciones del mundú que sufren las 
consecuencias del dominio del totalitaris­
mo rojo. 

Mientras así procede el comunismo; 
mientras así domina Naciones; mientras 
así esclaviza pueblos, aquí se viene a de­
cirnos ahora que son "amantes de' la paz" 
y "defensores de la soberanía de los paí­
ses" . 

Es necesario que esta farsa termine. 
Los hechos, la realidad demuestran que, 
pese a las declaraciones, promesas y des­
mentidos, ellos desean la guerra para do­
minar el mundo, y la revolución para con­
trolar los países. 

Chile no puede estar desprevenido para 
esta contingencia y, una vez más, desde 
nuestro' Parlamento, señalamos el peligro 
que se avecina. 

El señor MERCADO (Presidente acci­
dental).- Permítame, Honorable Diputa­
do. 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

12.-NECESIDADES DE LA LOCALIDAD DE 

SELVA OSCURA, PROVINCIA DE MALLECO. 

-PETICION DE OFICIOS 

El señor MERCADO (Presidente acci­
dental).- .El turno siguiente correspon­
de al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor SIVORI.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MERCADO (Presidente acci­
dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SIVORI.- Señor Presidente, 
en innumerables oportunidades he recla­
mado desde esta Honorable Corporación 
la atención de las autoridades hacia pro­
blemas urgentes e impostergables de la zo­
na que represento, entre ellos, los que se 
refieren a la localidad de Selva Oscura. 
Debo declarar que si bien el Parlamenta­
rio que habla ha obtenido la solución de 
algunos de ellos, aún quedan muchos por 
resolver. Ello me mueve a hacer esta ex­
posición en la esperanza de que las ma­
terias que abordaré serán consideradas 
por las autoridades correspondientes, en 
beneficio de una población que permane­
ce prácticamente en el más completo 
abandono. 

En primer término, creo conveniente 
hacer mención al hecho de que los servi­
cios públicos, en general, son insuficien­
tes en Selva Oscura. Así tenemos, por 
ejemplo, el caso de la estación y bodega 
de los Ferrocarriles del Estado. A· pesar 
de tratarse de una zona eminentemente 
agrícola, donde el esfuerzo colectivo man­
tiene un ritmo importante de producción, 
dichas estación y bodega se encuentran en 
pésimas condiciones y son absolutamente 
inadecuadas para cumplir las funciones 
que les corresponden. Más aún, ambas 
construcciones constituyen un peligro per­
manente, porque su antigüedad, los daños 
que les han ocasionado los temblores y te­
rremotos y la acción de las lluvias, han 
minado sus estructuras y amenazan de­
rrumbarse. 

Hace algún tiempo, solicité del señor 
Director General de los Ferrocarriles del 
Estado que la empresa encarara la cons­
trucción de una nueva estación y bodega. 
Tengo a la mano la respuesta del señor 
Director, en la que me expresa, textual­
mente, que "por ahora no hay fondos pa­
ra la citada construcción, la que no se en­
cuentra contemplada en los actuales pla­
nes de nuevas obras". 

Esto significa que, a pesar de las condi-
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ciones que señalo, no existen posibilida­
des inmediatas de dotar a Selva Oscura 
de una estación y de una bodega ferrovia­
rias a tono con sus necesidades, a no me­
diar una preocupación preferente de las 
autoridad~s respectivas hacia este proble­
ma. 

La misma falta de iniciativa se observa 
en el, plano educacional. 

En Selva Oscura funciona la Escuela 
NQ 8. Después de una ardua batalla ante 
las autoridades administrativas, el par­
lamentario que habla consiguió que el an­
tiguo local fuera ampliado con una nueva 
construcción. Pero es necesario ir más 
allá y convertir ese establecimiento en una 
Escuela Granja, donde la juventud se ca­
pacite para 'las tareas agrícolas de la re­
gión. 

En la actualidad, los pocos muchachos 
que logran llegar a la sexta primaria que­
dan estagnados en ese nivel cultural, y de 
allí salen a buscar trabajo sin poseer nin­
guna especialización que les permita ga­
narse el sustento en mejores condiciones. 
Pese a mis requerimientos, ignoro si has-

o ta la fecha se ha esbozado algún plan a 
este respecto, lo que es indispensable pa­
ra el progreso de la localidad. 

En el campo asistencial, la situación 
no es menos grave. No existe ningún esta­
blecimiento médico, ni siquiera para las 
atenciones de urgencia. Los enfermos de­
ben ser llevados a Victoria para su aten­
ción, problema que se agrava mucho más 
aún por la circunstancia de que los cami­
nos son pésimos, como ya explicaré más 
adelante. En el período parlamentario an­
terior y durante el año pasado, insistí va­
rias veces para que se contemplara la 
construcción de una Casa de Socorros, con 
una capacidad mínima de doce camas, en 
Selva Oscura. Pero, hasta el momento, no 
se ha avanzado nada en este aspecto, y la 
numerosa' población está abandonada a 
su propia suerte en la defensa de su sa­
lud. Debo hacer presente que en el año 
1958, el Consejo del Servicio Nacional de 

Salud acordó la construcción de esa Casa 
de Socorros. Han transcurrido cuatro años 
y :los habitantes no han podido asistir si­
quiera a la colocación de la primera piedra 
del edificio. Es realmevte urgente que el 
Servicio en referencia se preocupe de des­
tinar fondos para llevar a cabo esta ini­
ciativa, que no admite mayores dilaciones, 
y que se dote de una ambulancia al pueblo. 

También en Selva Oscura se hace sen­
tir agudamente el problema habitacional, 
que afecta muy principalmente a los obre­
ros ferroviarios. Sería indispensable, pa­
ra aliviar en parte esta situación, que la 
Corporación de la Vivienda construyera 
una población, con un mínimo de veinte 
casas, para distribuirlas entre este perso­
nal de ferrocarriles. Al hacerlo, debe con­
siderarse, como factor de máxima impor­
tancia, que los costos sean reducidos, a fin 
de que los dividendos queden al alcance de 
trabajadores cuyos salarios son dramáti­
camente exiguos. 

De la misma manera, la gente ha recla­
mado con insistencia la construcción de 
un nuevo cuartel para el Retén de Cara­
bineros de la localidad. El que existe, ade­
más de encontrarse en pésimas condicio­
nes, es inadecuado para las funciones a 
que está destinado. Esta nueva obra debe 
ir acompañada de una mejor dotación po­
licial para la región, porque así lo hace 
indispensable la seguridad de los habi­
tantes. 

Otra de las necesidades que se hace sen­
tir es la que se refiere a la habilitación 
de soleras y veredas en las calles de Sel­
va Oscura. Es éste uno de los peores pro­
blemas locales, que no ha sido posible so­
lucionar hasta ahora, pues la Municipali­
dad no ha encarado este problema con el 
interés que sería dable desear, La falta 
de veredas pavimentadas se hace sentir 
con especial fuerza en el invierno, cuan­
do las calles quedan convertidas en br 
rriales como consecuencia de las fuertes 
lluvias, lo que hace penoso el tránsito por 
ellas. 
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Si cosas tan simples como las que he 
enumerado no han podido encontrar solu­
ción, pueden imaginar mis Honorables 
colegas cuál será la realidad de Selva Os­
cura en el plano de la cultura física. Co­
mo es muy natural, una de las aspiracio­
nes mayores del vecindario es contar con 
un Estadio. Se dispondría de los terrenos 
adecuados para levantarlo, ya que al lado 
de la Escuela NQ 8 hay unos sitios baldíos, 
que parecen ser de propiedad fiscal. En 
todo caso, esos terrenos podrían ser ex­
propiados para destinarlos a un Estadio 
que llenara las necesidades deportivas de 
la zona. Sería muy conveniente que el Mi­
nisterio de Tierras hiciera un estudio 
acerca de la situación legal de esos terre­
nos, para que se pueda disponer de ellos 
en el sentido indicado. 

Cabe referirse, además, a la situación 
de los caminos. Todos se encuentran en 
deplorables condiciones. Esta calificación 
calza especialmente al de Selva Oscura a 
Tres Esquinas, que une a la primera de 
estas ciudades con Victoria. Hace algún 
tiempo, se destinaron varios millones de 
pesos para la expropiación del camino que 
une a ambas localidades por Huechuraba 
y que acorta la distancia en más de quin­
ce kilómetros respecto al camino en actual 
servicio. Estas obras, en forma inexplica­
ble, se encuentran paralizadas. También 
merece preocupación el camino de Selva 
Oscura a Púa, el que debe ser ripiado en 
su totalidad, pues en el invierno queda 
intransitable, causando el aislamiento de 
importantes zonas,como CuIlinco, que no 
puede transportar su producción a los 
mercados de consumo, con las pérdidas 
consiguientes para la economía regional. 

Hay otras situaciones que completan el 
cuadro de abandono en que se encuentra 
Selva Oscura. Entre ellos cabe mencionar 
la falta de créditos para los pequeños 
agricultores, cuyo número es bastante 
considerable, lo que determina un estag­
namiento del progreso agrícola. Estos pe­
queños agricultores también son afecta­
dos por otro lado por cuanto la Empresa 

de Comercio Agrícola, no obstante haber 
aprobado en 1960, a indicación del parla­
mentario que habla, un proyecto para 
construir una bodega que sirva para al­
macenar cereales, no ha llevado a cabo la 
construcción respectiva, la que sigue en 
calidad de proyecto en los archivos de la 
institución. 

En lo que se refiere a deficiencias de 
servicios públicos, digna es también de 
hacer notar la que se hace presente dia­
riamente en el Correo por el retardo en 
la entrega de la correspondencia; igual­
mente, es notable el mal servicio de co­
municaciones telefónicas, ya que sólo exis­
te una sola línea que une al pueblo con 
Victoria, 10 que hace enormemente engo­
rroso obtener las comunicacíone~. Por ello 
es necesario que la Compañía de Teléfo­
nos incluya en su plan de inversiones la 
ampliación de la red telefónica de Selva 
Oscura, para justificar, 'Siquiera en parte, 
el elevado costo de las tarifas que cobra al 
público abonado. 

Deseo referirme, en párrafo aparte, a 
la situación de los indígenas que residen 
en la zona de Selva Oscura. Ellos viven, 
Honorable Cámara, en condiciones muy 
precarias, por que no cuentan con ayuda 
de ninguna especie. 

La ley NQ 14.511, desgraciadamente, no 
benefició en nada a este sector de la po­
blación de Selva Oscura, que, con razón, 
se siente abandonado, cuando no perse­
guido por quienes han querido despojar­
los de sus tierras. He conversado con es­
tos mapuches para conocer sus aspiracio­
nes y he podido comprobar que están pro­
fundamente descontentos con la situación 
actual. Los afecta la inseguridad respecto 
la tenencia de sus tierras, por lo que se­
ría de la mayor conveniencia que el Mi­
nisterÍo de Tierras ordenara medidas 
efectivas para que se hagan las mensuras 
del caso y se entreguen los títulos defini­
tivos de dominio a los interesados. 

Es urgente, para la satisfacción de sus 
necesidades, que se les contemple en el 
plan de construcción de escuelas y vivien-
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das en la misma forma que se ha hecho 
para Temuco. 

Existe intranquilidad social de este sec­
tor de la población, lo que exige la adop­
ción de un plan de efectiva ayuda para 
estos mapuches y su inmediata realización. 
Además de la entrega de los títulos a 
que he hecho referencia, sería necesario 
otorgarles créditos por medio del Ban­
co del Estado; institución esta que, dicho 
sea de paso, no ha cumplido en este as­
pecto la importante función que le corres­
ponde desempeñar. Digo esto, Honorable 
Cámara, porque la Agencia en Victoria ha 
respondido, reiterada e invariablemente, 
que esa sucursal no tiene instrucciones 
para actuar en el caso de los mapuches, lo 
que sería previo para otorgarles présta­
mos para el desarrollo de sus actividades. 
Estimo que las oficinas centrales del Ban­
eo' del Estado deben impartir precisas 
instrucciones a este respecto, a fin de ha­
cer una labor de positivo beneficio en fa­
vor de estos mapuches. 

Sobre todas estas materias entregué 
amplios antecedentes al señor Ministro 
del Interior, Doctor Sótero del Río, en au­
diencia especial que la solicité para enca­
recerle la preocupación de las autoridades 
gubernativas respecto de estos problemas 
de tanta importancia para Selva Oscura. 

Cumplo el deber de expresar mis agra­
decimientos al señor Ministro por el in­
terés y preocupación que demostró, al co­
municarse person.almente con las autori­
dades pertinentes y con los demás Minis­
tros y pedirles que, a la brevedad posible, 
adoptaran medidas en favor de la solu­
ción de los problemas que le expuse. 

Por mi parte, señor Presidente, pido 
que se envíen oficios sobre cada materia 
en particular id Ministro que correspon­
da, solicitándole que adopte las medidas 
tendientes a resolver las situaciones a que 
me he referido en este discurso y que sean 
de su competencia. 

El señor MERCADO (Presidente Acci­
dental) .-Se enviarán los oficios en nom­
bre de Su Señoría. 

13.-RECURSOS PARA LA MUNICIPALIDAD DE 

ISLA DE MAIPO, PROVINCIA DE SANTIAGO. 

-INCLUSION DEL PROYECTO EN LA CONVO­

CATORIA DEL ACTUAL PERIODO EXTRAOR-

DINARIO DE SESIONES.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señor SIVORI.-EI resto del tiempo 
lo ocupará el Honorable señor Lorca. 

El señor MERCADO (Presidente Acci­
dental) .-Con la venia de Su Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Lorca. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
he presentado un proyecto de ley, impreso 
en el boletín NQ 1.544, que tiene por objeto 
solucionar algunos problemas de la comu­
na de Isla de Maipo. En algunos de sus 
artículos se establecen algunas franqui­
cias tributarias las plantaciones de viñaB 
y se otorgan diversos recursos a la Muni­
cipalidad de la comuna para obras de ade­
lanto local. 

Pues bien, pido que se dirija oficio a 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica, a fin de que tenga a bien incluir en 
la actual convocatoria el proyecto de ley 
a que he hecho mención. . 

El señor MERCADO (Presidente Acci­
dental) .-Se enviará el oficio en nombre 
de Su Señoría. 

14.-SITUACION DE LA HACIENDA "PELDE­

HUE". TRANSFERENCIA DE PARTE DE SUS 

TERRENOS A LA MUNICIPALIDAD DE COLI­

NA, PROVINCIA Di: SANTIAGO. INCLUSION 

DEL PROYECTO EN LA CONVOCATORIA DEL 

ACTUAL PERIODO EXTRAORDINARIO DE SE-

\ SIONES.- PETICION DE OFICIOS 

El señor LORCA.-También he presen­
tado un proyecto de ley que tiene por ob­
jeto autorizar la transferencia del dominio 
de cuarenta hectáreas de la hacienda de 
Peldehue -de propiedad fiscal y actual­
mente entregada en administración al Mi­
nisterio de Defensa Nacional- a la Mu­
nicipalidad de la comuna de Colina. En 
esta iniciativa se establecen, además, dis­
posiciones tendientes a darle recursos a 
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esa Municipalidad, con el fin de destinar­
los a obras de adelanto y progreso local. 

N o sólo deseo, señor Presidente, pedir 
que se incluya en la convocatoria este pro­
yecto, cuyo boletín lleva el N9 1.314; sino 
también referirme a la importancia de es­
ta hacienda y, a la vez, a algunos pl'oble­
bas suscitados en ella. Esta Hacienda tiene 
una extensión que alcanza a miles de hec­
táreas, de las cuales 1.600 hectáreas más 
o menos son terrenos planos que disponen 
de agua, lo cual las hace aptas para toda 
clase de cultivos. N o obstante, en este mo­
mento se cultivan solamente setecientas 
hectáreas. En ellas están incluidas las re­
galías en tierra que tiene el personal ad­
ministrativo. También en estas 700 hectá­
reas están los sitios de las casas de los in­
quilinos. Las siembras actuales son de em­
pastadas artificiales, trigo, hortalizas y 
chacarería, y que son trabajadas por agri­
cultores del fundo y vecinos que lo hacen 
en calidad de medieros. Ahora bien, la ad­
ministración de dicha propiedad está en 
manos del Ejército. Actualmente, dicha 
administración ha despedido a ocho fami­
lias sin motivo justificado alguno y sin 
considerar el hecho de que ellas habían 
entregado todo su esfuerzo, a través de 
muchas generaciones. Desde ya, los despe­
didos nacieron en la hacienda y toda su 
vida la han dedicado al trabajo agrícola. 
Estas familias hacen un total de 50 per­
sonas. Se necesita garantizar que no serán 
desalojados de sus posesiones. A este res­
pecto, desearía que el señor Ministro de 
Defensa nos informara de todo lo rela­
cionado con la administración. estado fi­
nanciero y producción agrícola de la ha­
ci,enda, y del motivo que ocasionó el des­
pido de estas familias; además, de cuánto 
se deja de percibir en producción agrícola 
de los terrenos que están dedicados pam 
campamentos y campos de maniobras mi­
litares. 

Más aún, creo que el Gobierno podda 
iniciar la reforma agraria, que tanto ha 
anunciado por la prensa y por la radio en 

el sentido de que será la salvación del cam­
pesinado del país, en un sector importan­
te de esa hacienda,en la cual viven y tra­
bajan ochenta familias, como pequeños 
medieros e inquilinos. Me parece que ahí 
se podría realizar una parcelación, a fin 
de permitir que estas familias puedan se­
guir viviendo y trabajando allí con tran­
quilidad y seguridad. 

Por estas arzones, solicito que, en mi 
nombre,. se dirija oficio al señor Ministro 
de Defensa Nacional sobre los problemas 
de la hacienda Peldehue; otra al Ejecuti­
vo, solicitándole que se incluya, en la ac­
tual convocatoria, el proyecto de ley que 
figura en el boletín N9 1.314, que concede 
fondos y autoriza la donación de cuarenta 
hectáreas de esa hacienda a la Municipa­
lidad de Colina. 

El señor MERCADO (Presidente -Acci­
dental) .-Se enviará al señor Ministro de 
Defensa Nacional el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

I5.-ALZA DE LAS TARIFAS DE LA MOVILI­

ZACION COLECTIVA EN LA COMUNA DE 

PEÑAFLOR, PROVINCIA DE SANTIAGO. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
hace un momento, me ha llamado por te­
léfono, desde la comuna de Peñaflor, el se­
ñor Alcalde, don Francisco Kellendork, 
a fin de plantearme el escandaloso proble­
ma producido a raíz del alza de las tarifas 
de la movilización. Se han reunido esta 
tarde destacados vecinos, dirigentes sin­
dicales, profesores, etc., en la Municipali­
dad, para protestar por esta alza, que no 
hay duda de que es escandalosa. 

Acabamos de discutir en esta Honora­
ble Cámara, con muchas dificultades, pues 
la mayoría parlamentaria, empleando el 
Reglamento en forma prepotente, impidió 
que todos los pm'tidos se refirieran a sus 
artículos, un proyecto de reajuste del 
sector público de un 15 por ciento y ello 
ha sido lógico, porque le daba vergüenza 
que se hablara de un reajuste tan pequeño 
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y que se supiera que, por otra pmte se es­
taba concediendo alzas de un ] 00 %. y esto 
que digo es verdad. Las alzas que se han 
producido hoy en Peñaflor, basadas en un 
decreto de la Dirección de Transporte, son 
las siguientes: las micros de Peñaflor, ha 
subido de $ 115 a $ 230 (100%); en un 
recorrido local, de $ 45 a $ 80, no obstante 
que el recorrido es de 4 kilómetros; y el 
famoso "expreso", de $ ] 70 a $ 820; es 
decir, una desvergonzada alza. 

Pero este Gobierno, que da toda clase de 
facilidades para que suban los artículos 
de consumo en beneficio de las industrias 
poderosas, tiene un criterio muy diferen­
te para conceder reajustes a los empleados 
y obreros. Es el caso concreto ... 

El señor MERCADO (Presidente Acci­
dental) .-¿Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha llegado la hora de votación de 
los proyectos de acuerdo. 

Quedará con la palabra Su Señoría. Le 
restan dos minutos al Comité Demócrata 
Cristiano. 

I6.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM-

BROS DE COMISIONES. APLICACION DEL AR­

TICULO 89 DEL REGLAMENTO DE LA HONO­

RABLE CAMARA. 

de Gobierno Interiol'. Se propone en su 
reemplazo al señor Lorca. 

Los señores Lorca y Ramírez renuncian 
a la Comisión de Hacienda. Se propone en 
su reemplazo a los señores Ballesteros y 
Edwards, l·espec:tivamente. 

El señor Oyarzún renuncia a la Comi­
sión de Defensa Nacional, Se propone en 
su reemplazo al señor Pareto. 

El señor Millas renuncia a la Comisión 
Especial de IANSA. Se propone en su re­
emplazo a la señora Campusano. 

La señora Campusano renuncia a la Co­
misión Especial del Servicio Nacional de 
Salud. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Millas. 

El señor De la Presa renuncia a la Co­
misión Mixta de Presupuestos: Se propo­
ne en su reemplazo al señor Minchel. 

El señor MERCADO (Presidente Acci­
dental) .-No hay número en la Sala. Se 
va a proceder a llamar a los Honorables 
señores Diputados hasta por cinco minu­
tos. 

-Desp'ués de transcurrido el plazo re­
gLamentarIa: 

El señor MERCADO (Presidente Acci­
dental) .-Como no hay quórum de vota­
ción, en conformidad al artículo 89 del 
Reglamento, se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas 22 
El señor MERCADO (Presidente Acci- minutos. 

dental) .-Se va a dar cuenta de algunos 
cambios. de miembros de Comisiones. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El señor Sívori renuncia a la Comisión 

Crisólogo Venegas Salas, 
J'efe de la Redacción de 

Sesiones. 
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